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En lo que se refiera a los puestos de trabajo registrados ante el IMSS, e l 

último dato disponible corresponde al mes de marzo del año 2024, donde 

se reportó, a nivel nacional, un total de 22,289,345 trabajadores 

asegurados, mostrando un incremento del 2.3 por ciento respecto al 

mismo mes pero del año anterior, lo que se tradujo en un incremento de 

493, 065 puestos.  El promedio de trabajadores asegurados en lo que va 

del año 2024 es de 22,237,521 puestos.  

En el primer trimestre del presente año, Veracruz tiene un promedio de 

asegurados en el IMSS de 782,424, de los cuales, 653,418 son 

trabajadores perman entes y 129,006 son eventuales.  

FINANZAS PÚBLICAS  

Ingresos y Gastos:  

De enero a marzo de 2024, los Ingresos Presupuestarios muestran solidez 

con el soporte de un entorno de crecimiento económico sostenido y 

estabilidad de las finanzas públicas.  

La recauda ción total del sector presupuestario estatal llegó a 41,832.7 

mdp. Comparada con el programa do, fue mayor en 367.0 mdp y 0.9 por 

ciento. Frente al periodo análogo anterior, registró un crecimiento real de 

0.6 por ciento.  

Dos de las fuentes agregadas que co mponen los Ingresos 

Presupuestarios, los de origen local y federal, se fortalecieron en términos 

reales. Sobresale de comportamiento de los Ingresos Locales, al rebasar 

la meta en 32.1 por ciento y crecer en 3.7 por ciento anual en términos 

reales.  

Al 31 de marzo de 2024, el gasto total devengado del Gobierno del Estado 

de Veracruz, incluyendo la amortización de la deuda, ascendió a 37,604.8 

mdp. El gasto neto devengado se situó en 37,456.9 mdp, lo que 
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representa un aumento de 2,193.6 mdp respecto al mismo  periodo del 

Ejercicio Fiscal 2023.  

La variación del gasto neto fue del 6.22 por ciento en términos nominales 

y del 1.72 por ciento en términos reales, ajustando el aumento en el nivel 

general de precios durante el periodo. Estos resultados reflejan un man ejo 

responsable y eficiente del Gasto Público en Veracruz, asegurando un 

equilibrio entre el crecimiento y la sostenibilidad financiera del Estado.  

Deuda Pública   

El saldo total de la Deuda Pública Estatal Directa al 31 de marzo de 2024, 

asciende a 47,080. 5 mdp, que se integra de la siguiente manera:  

¶ Deuda bancaria de largo plazo garantizada con participaciones 

federales 38,437.5 millones de pesos.  

¶ Deuda bancaria de largo plazo garantizada con participaciones 

federales 4,747.1 millones de pesos, solo paga i nterés.  

¶ Deuda bancaria de la rgo plazo garantizada con el 25 por ciento  

de los recursos provenientes del Fondo Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), un total 

de 3,688.7 millones de pesos.  

¶ Deuda bancaria de la rgo plazo g arantizada con el 25 por ciento  

de los recursos provenientes del Fondo Infraestructura Social 

Estatal (FISE), un total de 207.2 millones de pesos.  

El Sistema de Alertas mide el nivel de endeudamiento de los Entes 

Públicos que tengan contratados Financiamientos y Obligaciones, cuya 

fuente o garantía de pago sea de Ingresos de Libre Disposición, para el 

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en el ejercicio 

2024, el indicador para los tres niveles de endeudamientos es un 

endeudamiento sostenible mismo que fue publicado el 29 de febrero del 

2024.  
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Dichos indicadores muestran lo siguiente: I ndicador 1: Deuda Pública y 

Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición es 69.4  por ciento , 

Indicador 2: Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos Libre 

Disposición es de 8. 9 por ciento,  e Indicador 3: Obligaciones a Corto Plazo 

y Proveedo res y Contratistas sobre Ingresos Totales en -9.0  %, siendo 

sostenible para los tres indicadores.  

Por último en un tema de suma importancia para el respaldo crediticio de 

la Entidad, las calificaciones asignadas reportan que la Agencia 

Calificadora Fitch Ratings, mantiene la calificación de Estado de Veracruz 

a A -(mex) la perspectiva es estable; Moodyôs de M®xico, mantiene la 

calificación de emisor en escala nacional del Estado de Veracruz en A -mx 

y mantiene la perspectiva a estable; la Agencia Calificador a HR Ratings, 

mantiene la calificación de HR A -  y modifica la observación de positiva a 

estable.  

La seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda está 

respaldada por Fideicomisos de Administración y Fuente de Pago y 

garantizada con participa ciones federales, por lo cual las calificaciones 

permanecerán estables.  
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De acuerdo con los datos publicados por el I nstituto Nacional de 

Estadística y Geografía (I NEGI )  en su último informe correspondiente al 

cuarto trimestre del 2023 1, el Producto Interno Bruto (PIB) del país tuvo 

un crecimiento del 2.5 por ciento  en su variación anual, es decir, 

comparando el cuarto trimestre de 2023 con respecto al del año anterior, 

en tanto que la variación de todo el año 2023 co n respecto al año previo 

fue de  3.2 por ciento. Estas cifras se muestran en el siguiente cuadro.  

 

Cuadro 1.1 Variación del PIB, por sector de actividad, cifras 
desestacionalizadas.  
Cuarto Trimestre,  2023  

Concepto 

Variación porcentual respecto al: 

Tercer trimestre 
del 2023 

Cuarto trimestre 
del 2022 

2023 vs. 2022 

PIB Total 0.1 2.5 3.2 

Actividades Primarias -1.0 0.0 2.1 

Actividades Secundarias -0.1 2.9 3.5 

Actividades Terciarias 0.3 2.5 3.1 

Fuente: INEGI . 

En 2023, en comparación con el año 2022, hubo crecimiento de los tres 

sectores de la economía: 2.1 por ciento el sector primario, 3.5 por ciento 

el sector secundario y 3.1 por ciento el sector terciario.  

Comercio Exterior  

De acuerdo con el último comunicado del INEGI 2, en marzo , las 

exportaciones sumaron un total de 50,752.1 millones de dólares  (mdd)  y 

las importaciones un total de 48,654.1 mdd, lo que indicó un superávit  de 

2,098.1 md d.   

                                    
1 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/pib_pconst/pib_pconst2024_02.pdf  
2 https://www.inegi.org.mx/temas/balanza/  
   https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/balcom_o/balcom_o2024_04.pdf  

1.1 Situación Económica Nacional  
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El acumulado del primer trimestre del año, muestra un valor de 

exportaciones por 143,430.4 mdd, mostrándose una variación porcentual  

del 1.7 por ciento anual. En el caso de las importaciones, estas sumaron 

un total de 146,231.7 mdd, teniendo un incremento del 0.2 por ciento.  

Gráfica 1.1 Balanza Comercial  

Enero 2023  -  Febrero 2024 ,  Millones de dólares  

 

Fuente : Subsecretaría de Planeación, con información de INEGI.  
 

La composición porcentual por concepto de exportación para el primer 

trimestre del año fue la siguiente: 57.0 por ciento de exportaciones no 

automotrices; 31.7 por ciento de exportaciones automotrices; 5.1 por 

ciento de exportaciones petroleras; 4.7 por ciento de exportaciones 

agropecuarias; y 1.6 por ciento de exportaciones extractivas.  

En rela ción a los productos que importó el país en el periodo ya 

mencionado; un 75 por ciento corresponden a bienes intermedios; un 15 

por ciento a bienes de consumo; y un 10 por ciento a bienes de capital .  
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Cuadro 1.2 Balanza Comercial de Mercancías de México 3 .  

Cifras originales   

Millones de dólares, Enero -Marzo 2024, última actualización  

 

Concepto Valor 
Variación 

porcentual anual 

Exportaciones totales 143 430.4 1.7 

Petroleras 7 371.8 -2.6 

No petroleras 136 058.6 1.9 

Agropecuarias 6 689.3 6.3 

Extractivas 2 270.1 -9.9 

Manufactureras 127 099.3 1.9 

Automotrices 45 408.2 5.2 

No automotrices 81 691.0 0.2 

Importaciones totales 146 231.7 0.2 

Petroleras 9 889.4 -36.8 
No petroleras 136 342.4 4.7 

Bienes de consumo 21 424.7 3.3 

Petroleras 2 532.5 -51.7 
No petroleras 18 892.2 21.9 

Bienes intermedios 110 132.2 -1.6 

Petroleras 7 356.9 -29.3 
No petroleras 102 775.3 1.2 

Bienes de capital 14 674.9 11.1 
Saldo de la balanza comercial -2 801.3 -41.6 

Fuente : Subsecretaría de Planeación, con información de INEGI.  

 

Cuadro 1.3 Principales Operaciones Comerciales 4  

Enero -Marzo , 202 4 

 

 

 

 

Fu ente : Subsecretaría de Planeación, con información de BANXICO.  

  

                                    
3 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/balcom_o/balcom_o2024_01.pdf  
4https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?accion=consultarCuadroAnali
tico&idCuadro=CA7&sector=1&locale=es  
https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=1&accion=consultarCu
adroAnalitico&idCuadr o=CA6&locale=es  

EXPORTACIONES POR PAISES   IMPORTACIONES POR PAÍSES  

 Anual    Anual  

 
Porcentaje  

Monto   
 

Porcentaje  
Monto  

 

(millones de 
dólares)    

(millones de 
dólares)  

Estados 
Unidos  

82.3 76,228.0   Estados 
Unidos  

41.4  40,373.0  

Canadá  2.8 2,613.2   China  20.1  19,641.9  

China  1.5 1,430.4   Alemania  3.6  3,505.3  

https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?accion=consultarCuadroAnalitico&idCuadro=CA7&sector=1&locale=es
https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?accion=consultarCuadroAnalitico&idCuadro=CA7&sector=1&locale=es
https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=1&accion=consultarCuadroAnalitico&idCuadro=CA6&locale=es
https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=1&accion=consultarCuadroAnalitico&idCuadro=CA6&locale=es
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Tipo de Cambio  

Según los últimos datos consultados en la página web del Banco de 

México 5, el valor del dólar estadounidense ha mostrado una tendencia a 

la baja con  relación al  peso mexicano, durante los meses que van de 

enero de 2023 a marzo de 2024. Como se puede observar en la siguiente 

gráfica, desde el mes de enero del año pasado, el valor de la divisa 

estadounidense ha pasado de los 19.5 pesos por dólar a los 16.82 pesos 

para marzo del presente año. Si bien , durante el periodo que va de julio 

a octubre de  2023, el valor del dólar mostró  una tendencia a  la alza , 

alcanzando los 18.5 pesos por dólar, para los meses posteriores su valor 

ha descendido llegando a valer 16.82 p esos en marzo del presente año.  

Gráfica 1.2 Tipo de Cambio Fix 6  
Enero 2023 ï Marzo 2024, Pesos por dólar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                    
5https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=6&accion=consultarC
uadro&idCuadro=CF102&locale=es  
6 Es determinado por el Banco de México, los días hábiles bancarios con base en un promedio de las 
cotizac iones del mercado de cambios al mayoreo para operaciones liquidables el segundo día hábil bancario 
siguiente. Dichas cotizaciones se obtienen de plataformas de transacción cambiaria y otros medios electrónicos 
con representatividad en el mercado de cambios . El Banco de México da a conocer el FIX a partir de las 12:00 
horas de todos los días hábiles bancarios. El valor graficado mensual corresponde al promedio calculado por 
esta Subsecretaría de Planeación.  
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Inversión Extranjera Directa  

Según datos de la Subsecretaría de Comercio Exterior , particularmente 

de la Unidad de Inteligencia Económica Global 7, en su  informe acerca de 

la Inversión Extranjera Directa (IED) al cierre de 2023, México registró 

36,058 millones de dólares (mdd) en este ramo, registrando un aumento 

del 27 .0  por ciento respecto a la IED reportada para el año 2022, sin 

tomar en c uenta los movimientos  de Televisa -Univisión y Aeroméxico 8. 

Dentro del total de IED 2023, se encuentran 5,272 contratos de 

fideicomiso, 3,209 sociedades mexicanas con IED y 2 personas morales 

extranjeras.  

Gráfica 1.3 Crecimiento de la Inversión Extranjera D irecta  

México, 2022 -2023  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Subsecretaría de Planeación, con información de Subsecretaría de  
Comercio Exterior Unidad de Inteligencia Económica Global.  

 

Dentro de una consulta en los Datos Abiertos del Gobierno de México 9, de 

los 36,058 mdd, 4,817.4 mdd fueron de nuevas inversiones, 26,630 mdd 

de reinversiones y 4,610 mdd de cuentas con la Matriz  o entre compañías.   

                                    
7 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/89 2983/20240215_Presentaci_n_IED_4T -
2023__versi_n_p_blica__VF__1_.pdf  
8 Fusión de Televisa y Univisión y la reestructuración de Aeroméxico.  
9 https://datos.gob.mx/busca/dataset/informacion -estadistica -de- la- inversion -extranjera -
directa/resource/4b021fd1 -c0ed -4c2b -95b9 -3d2ab39eda7c  

28,416
36,058

6,875

2022 2023

IED Televisa - Univisión y Aeroméxico
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Cuadro 1.4 Componentes de la IED en México  

Millones de Dólares, 2023  

Tipo de Inversión  I Trim  II Trim.  III Trim.  IV Trim.  Total  

Nuevas inversiones  1, 618.4  1, 341.2  806.6  1,051.0  4, 817.4  

Reinversiones  21, 792.7  3, 706.3  1, 457.2  -325.7  26, 630.6  

Cuentas con la matriz  77.5  3, 573.1  822.6  136.5  4, 609.9  

Total  23,488.7  8, 620.8  3, 086.5  861.9  36, 058.0  

Fuente:  Subsecretaría de Planeación, con información del SIE Banco de México.  
 

Inflación  

De acuerdo con los últimos datos sobre la inflación, consultados en la 

página oficial del Banco de México 10 , la inflación anual correspondiente al 

primer trimestre del 2024 ha seguido una tendencia constan te, ya que en 

enero la inflación anual fue de 4.88 por ciento, en febrero la tasa de 

inflación disminuyó en 0.48 por ciento siendo así de 4.40 y para marzo la 

tasa de inflación anual sufrió un ligero aumento de 0.02 por ciento, 

situándose la tasa de inflac ión anual en 4. 42.  

Cuadro 1.5 Inflación anual en México Enero ïMarzo 2024  

Porcentajes  

Mes  
Inflación 

mensual  

Inflación 

acumulada en 

el año  

Inflación 

anual  

Enero  0.89  0.89  4.88  

Febrero  0.09  0.9 9 4.40  

Marzo  0.29  1.28  4.42  

Fuente : Subsecretaría de Planeación , con d atos del Banco de México.  

La tasa de inflación anual ha disminuido respecto al  primer trimestre del 

año 2023, tal y como se muestra en la siguiente gráfica. Como se puede 

observar, la inflación anual en marzo de este año es de 4.42 en tanto que 

en el mismo mes del año anterior, fue de 6.85 por ciento.  

  

                                    
10https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=8&accion=consultar
Cuadro&idCuadro=CP151&locale=es  

https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=8&accion=consultarCuadro&idCuadro=CP151&locale=es
https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=8&accion=consultarCuadro&idCuadro=CP151&locale=es
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Gráfica 1.4 Tasa de Infl ació n A nual en México  

EneroïMarzo 2023 y 2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente : Subsecretaría de Planeación , con d atos del Banco de México.  

 

Reservas Internacionales   

El Banco de México  (BANXICO)  dio a conocer en su portal de internet 11  el 

reporte de las reservas internacionales de México, mismas que 

representan los activos en moneda extranjera que tiene el banco central 

y que respaldan la emisión de billetes y monedas en circulación, razón 

por la cual, en este apartado, se dan a conocer  ambos indicadores.  

Al periodo que se informa del presente año, BANXICO registró un monto 

de 217,298.7 millones de dólares (mdd) en sus reservas internacionales, 

variable que se ha mantenido en contaste crecimiento y que solo en lo 

que va de este año compa rándolo co n el último dato del año pasado, 

muestra una variación positiva de 2.13 por ciento . 

  

                                    
11https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=4&accion=consultar
Cuadro&idCuadro=CF106& locale=es  
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En el periodo que se informa, la  base monetaria 12  se mantiene con una 

tendencia a la alza, ubicándose en agosto del año pasado en 2,712.5 miles 

de millones de pesos (mmdp) hasta los 3,015.6 mmdp, esto como reflejo 

de una menor inflación y por ende, una disminución de las tasas de 

interés.  

Política Fiscal  

Durante el periodo enero - febrero de 2024, de acuerdo con los datos que 

presentó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  (SHCP)  en su 

documento ñInformaci·n de Finanzas Públicas  y Deuda P¼blicaò13  las 

cifras preliminares de los Ingresos Presupuestarios en el primer bimestre  

de este año so n de 1,240,128.8 millones de pesos (mdp) , un incremento 

del 6.8 por ciento con respecto al mismo periodo pero del año anterior . 

Los ingresos presupuestarios  se componen de la siguiente manera; 

Ingresos Petroleros (167,28 6.7 mdp), e ingresos no petroleros 

(1,072,842.1 mdp) que representan el 13 .5  por ciento de los ingresos 

presupuestarios  los primeros y 86.5  por ciento los segundos . 

Los ingresos no petroleros del Gobierno Federal se dividen en :  

i)   Ingresos Tributarios  

ii)   Ingr esos No Tributarios.  

Los Ingresos Tributarios durante el periodo Enero -Febrero 2024, según 

cifras preliminares, ascienden a 839,345.7 mdp, mientras que, los 

Ingresos No Tributarios son de 56,735.3 mdp. El 93.6 por ciento de los 

ingresos del Gobierno Feder al son tributarios y los restantes 6.4 por ciento 

son no tributarios, tal y como se refleja en la siguiente gráfica.   

                                    
12  Billetes y monedas en circulación y depósitos bancarios en cuenta corriente en el Banco de México  
13https://www.finanz aspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/congreso/fp/2024/FP
_202402.pdf , 

https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/congreso/fp/2024/FP_202402.pdf
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/congreso/fp/2024/FP_202402.pdf
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Gráfica 1.7  Porcentaje de Ingresos no petroleros, del Gobierno Federal  
Enero - febrero 2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente : Subsecretaría de Planeación , con d atos de la SHCP.  

La composición de los ingresos tributarios se muestra en la siguiente 

gráfica:  

Gráfica 1.8  Porcentaje de Ingresos Tributarios  
Enero - febrero 2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente : Subsecretaría de Planeación , con d atos de la SHCP.  

Los ingresos tributarios que mayor crecimiento real han tenido con 

respecto al bimestre enero - febrero del 2023 son el IEPS con 74.1 por 

ciento y los Impuestos a la importación con 21.8 por ciento.   
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Cuadro 1.6 Crecimiento real de los ingresos tributarios 14  

Enero - febrero 2023 -2024  

Ingresos Tributarios 
Enero-Febrero Crec. Real 

(%) 
2023 2024 

ISR 437,392.5 459,946.7 0.5 

IVA 211,149.0 230,073.5 4.1 

IEPS 63,220.9 115,165.1 74.1 

Impuestos a la importación 14,855.4 18,931.7 21.8 

IAEEH 1,210.3 1,157.1 -8.6 

Otros impuestos 13,656.5 14,071.6 -1.5 

Fuente : Subsecretaría de Planeación, con datos de  la SHCP. 

 

 

 

 

  

                                    
14  Cifras preliminares  
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Producto Interno Bruto por Entidad Federativa (PIBE).  

Casi al finalizar el ejercicio 2023 el INEGI dio a conocer el  Producto Interno 

Bruto Estatal 15 , correspondiente al año 2022, cifras preliminares, para 

cada una de las 32 entidades federativas con valores a precios corrientes 

y constantes. El PIB nacional a precios de mercado fue de 29,452,832 

millones de pe sos (mdp) corrientes, de los cuales el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave aportó 1.2 billones de pesos, equivalente al 4.2 por 

ciento del total. Las entidades federativas con mayor aportación al PIB 

nacional fueron: Ciudad de México (14.6 por ciento ), Estado de México 

(9.0 por ciento), Nuevo León (8.0 por ciento), Jalisco (7.5 por ciento) y 

Guanajuato (4.7 por ciento).  

La economía veracruzana creció en términos reales 1.4 por ciento 

respecto al valor obtenido en el año previo. La expansión lograda se  debe 

principalmente al crecimiento obtenido en Comercio al por mayor (5.7 por 

ciento), Comercio al por menor (4.1 por ciento), Transportes, correos y 

almacenamiento (10.9 por ciento) y Servicios de alojamiento temporal y 

de preparación de alimentos y bebi das (32.8 por ciento).  

El Valor Agregado Bruto (VAP) 16  de Veracruz fue de 987,412 millones de 

pesos a precios de 2018.  

  

                                    
15  https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/PIBEF/PIBEF2022.pdf  
 

16  El Producto Interno Bruto (PIB) en el ámbito regional, solo se calcula para el total de la economía de las 

entidades federativas. Se obtiene sumando al  VAB total a precios básicos, los Impuestos y subsidios a los 

productos, netos, asignados a cada entidad . Para las actividades económicas el indicador  calculado  es el 

VAB.  

 

1.2 Situación Económica de Veracruz  
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Gráfica 1.9 Valor Agregado Bruto (VAP), Veracruz  
Millones de pesos a Precios de 2018, 2016 -2022  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación , con información de INEGI .  

Veracruz es la cuarta entidad federativa que mayor aportación hizo al 

crecimiento del sector primario (6.9 por ciento), por detrás de Jalisco 

(13.8 por ciento), Michoacán (10.4 por ciento) y Sinaloa (7.1 por ciento). 

El VAP del sector primario en 2022 fue de 1,150,180 millones de pesos 

corrientes.  

Por su parte, en el sector secundario, el VAP fue de 9,799,057 millones 

de pesos corrientes, en los cuales, la mayor participación económica vino 

de las siguientes entidades federativas: Nuevo León (10.1 por ciento), 

México (7.9 por ciento), Coahuila (6.6 por ciento) y Jalisco (6.5 por 

ciento).  

En el sector terciario, el VAP fue de 17,085,546 mdp corrientes, siendo la 

Ciudad de México la que mayor participación económica alcan zó con un 

21.1 por ciento, seguida del Estado de México (10.0 por ciento), Jalisco 

(7.5 por ciento), Nuevo León (7.2 por ciento) y Veracruz con un 4.5 por 

ciento. Veracruz se mantiene como economía fuerte e importante a nivel  

nacional, destacando su aporta ción tanto en el sector primario como en 

el terciario.   
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Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE).  

El INEGI en su comunicado más reciente, presentó  los resultados del 

Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE) 17 , 

correspondiente al cuarto trimestre de 2023, con este indicador se 

muestra un panorama acerca de la evolución económica de las entidades 

federativas del país.   

Dentro del análisis es importante destacar que durante el cuarto trimestre 

de 2023 y con cifras a justadas por estacionalidad , las economías estatales 

que presentaron los aumentos más importantes en su actividad 

económica, con respecto al trimestre anterior fueron: Guanajuato , 

Veracruz de Ignacio de la Llave, Jalisco , Michoacán de Ocampo , Nuevo 

León y Tlaxcala, en tanto que Guerrero, Sinaloa y San Luis Potosí se 

ubicaron en el extremo contrario con valores negativos .  

Gráfica 1.10  Variación trimestral del ITAEE,  
 Entidades federativas seleccionadas  

Cuarto trimestre 2023  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información del INEGI . 

  

                                    
17  https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/itaee/itaee2024_04.pdf  
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Al comparar la variación anual, es decir; el último trimestre de 2023 con 

respecto al mismo periodo,  pero de 2022, la variación porcentual real de 

Veracruz fue de 2.4 por ciento. La entidad federat iva con mayor expansión 

fue Quintana Roo con 10.6 por ciento, seguida de Aguascalientes con 6.9 

por ciento. En el extremo contrario se ubicó Sinaloa con una contracción 

del -4.4 por ciento, seguida de Zacatecas con -2.9 por ciento.  

En cifras originales, la  expansión anual de Veracruz, en el cuarto trimestre 

del año 2023 fue de 2.5 por ciento, y por sectores de actividad los 

porcentajes fueron los siguientes: sector primario ( -3.0); sector 

secundario (5.7) y sector terciario (1.6).  

Indicador Mensual de la Ac tividad Industrial por Entidad 

Federativa (IMAIEF).  

En su comunicado de prensa 18 , el INEGI presenta los resultados del 

IMAIEF, con datos al mes de diciembre de 2023, este indicador 

proporciona información estadística de corto plazo a nivel estatal. Con 

este  indicador se permite dar seguimiento al comportamiento de las 

actividades secundarias que realiza cada estado.  

En su comparación anual, de diciembre de 2023 a diciembre de 2022, con 

cifras desestacionalizadas, Veracruz presenta una expansión de la 

activid ad industrial equivalente a 8.6 por ciento, uno de los porcentajes 

más altos alcanzados por las entidades federativas, destacando 

Aguascalientes con 9.7 por ciento y Chiapas 8.9 por ciento. Detrás de 

Veracruz se ubicaron Yucatán y Campeche con 7.9 y 7.8 po r ciento 

respectivamente. En el extremo contrario, las entidades federativas que  

mostraron contracciones fueron: Puebla y Oaxaca, -13.3 y -11.5 por 

ciento, respectivamente.   

                                    
18  https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/imaief/imaief2024_04.pdf  
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En cifras originales, la variación porcentual anual de Veracruz, en 

diciembre de 2023 fue del 9.8 por ciento, siendo la segunda economía 

estatal con mayor variación respecto al periodo de referencia, por detrás 

de Quintana Roo cuya expansión fue del 186.3 por ciento. Este indicador, 

considerando el promedio nacional fue de 0.0 por ciento. De las 32 

Entidades Federativas vieron expandir este dato en tanto que las 16 

restantes tuvieron contracciones en el mismo, siendo Puebla el más 

afectado con una disminuci ón del -14.8 por ciento.  

A tasa anual, Veracruz se ubicó entre las 10 entidades con mayor 

variación anual del sector Minero, ya q ue en diciembre de 2023 presentó  

una variación porcentual equivalente a 1.2 por ciento, superando a la 

variación nacional que p ara este mes fue de -1.2 por ciento.  

Gráfica 1.11  Variación porcentual anual, IMAIEE por sector,  

Estado de Veracruz y Nacional.  
Diciembre 2023  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información del INEGI  
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Las entidades federativas que tuvieron mayor variación porcentual en 

Generación, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, Suministro 

de Agua y de Gas por Ductos al Consumidor Final fueron: Tabasco con 

18.7 por ciento y Nuevo León con 14.1 por cient o. El caso de Veracruz se 

destaca por estar encima del promedio nacional (2.2 por ciento) con una 

expansión en este sector equivalente a 5.7 por ciento.  

En la industria de la construcción, Veracruz se encuentra dentro de las 10 

entidades con mayor expansi ón, donde su variación porcentual respecto 

a diciembre de 2022 fue de 23.1 por ciento, ubicándose por encima de la 

variación nacional que para el mismo periodo fue de 14.8 por ciento.  

Exportaciones Trimestrale s por Entidad Federativa.  

Recientemente el INE GI  dio a conocer las cifras trimestrales del valor de 

las exportaciones por entidad federativa correspondientes al cuarto 

trimestre de 2023. Para el periodo que se reporta, las exportaciones 

totales a nivel nacional fueron 136,631.2 millones de dólares (md d), de 

los cuales Veracruz aportó el 1.3 por ciento, con un valor de exportaciones 

de 1,756.7 mdd, lo que ubica al estado en el lugar 16 entre las entidades 

con mayor participación porcentual del total.  

Otro dato que complementa la información del comercio  exterior de 

Veracruz es el publicado en el  portal de internet Data México  , que en el 

indicador Ventas Internacionales , señala que Veracruz, en el cuarto 

trimestre de 2023, realizó ventas por 1,438 mdd, siendo Tubos y Tuberías 

de Hierro y Acero el princip al producto exportado (74.2 por ciento del 

total), seguido de Accesorios de Tubería, Fundición, Hierro y Acero (5.08 

por ciento) y Maquinaria, partes de escaleras mecánicas, transportadores, 

cabrestantes y similares (4.57 por ciento).  
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Los principales desti nos de ventas internacionales de Veracruz en el 

periodo indicado fueron Estados Unidos con un valor de 929 mdd, 

equivalente a 49.2 por ciento, seguido de Canadá con 150 mdd (7.95 por 

ciento) y Arabia Sa udita con una exportación total de 95.8 mdd (5.07 por 

ciento).  

Gráfica 1.12  Ventas internacionales según principales rubros,  
Estado de Veracruz.  
Cuarto Trimestre 2023  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información de Data México.  

Gráfica 1.13 Exportaciones anuales, Estado de Veracruz.  
Millones de dólares, 2013 -2023  

Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información de INEGI.  
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Las exportaciones anuales del Estado de Veracruz para el año 2023 fue 

de 7,535,394 mdd. La gráfica anterior muestra la evolución anual de las 

exportaciones del  Estado de Veracruz, marcando una tendencia a la alza 

en los últimos años.  

Puestos de Trabajo registrados en el IMSS.  

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), pu blicó en su portal de 

internet 19  el registro mensual de los asegurados permanentes y 

tem porales a nivel nacional y por entidad federativa, dicha variable da 

cuenta de la evolución que se tiene en el empleo formal en el país.  

Gr áfica 1.14  Número de asegurados, promedio anual, Veracruz.  
Veracruz, 2014 -2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación con información de IMSS.  

Nota: El promedio anual 2024, corresponde al primer trimestre de ese año.  

 

El último dato disponible corresponde al mes de marzo del año 2024, 

donde se reportó, a nivel nacional, un total de 22,289,345 trabajadores 

asegu rados, mostrando un incremento del 2.3 por ciento respecto al 

mismo mes,  pero del año anterior, lo que se tradujo en un incremento de 

                                    
19  Asegurados IMSS (stps.gob.mx)  
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493,065 puestos.  El promedio de trabajadores asegurados en lo que va 

del año 2024 es de 22,237,521 puestos.  

En el primer trimestre del presente año, Veracruz tiene un promedio de 

asegurados en el IMSS de 782,424, de los cuales, 653,418 son 

trabajadores permanentes y 129,006 son eventuales.  

Las diez entidades federativas con mayor número de asegurados 

promedio para el primer trimestre del 2024  se muestran a continuación:  

Gr áfica 1.15  Número de asegurados, promedio anual, Veracruz.  
Veracruz, 2014 -2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información del IMSS.  

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, cifras para Veracruz.  

El INEGI, en su comunicado de prensa publicado el 26 de febrero de 2024, 

presentó los resultados de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

(ENOE) pa ra el cuarto trimestre de 2023 20 , donde s e muestra el 

comportamiento del mercado laboral mexicano sobre la Población 

Económicamente Activa (PEA), la ocupación, la informalidad laboral, la 

subocupación y la desocupación.   

                                    
20  https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/ENOE/ENOE2024_02.pdf  
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A nivel nacional la PEA para el cuarto trimestre de 2023 fue de 61,042,968  

personas . De este total, 59,403,947 se encuentran ocupados y 1,639,029 

desocupados. La composición de la PEA según sexo, en el periodo que se 

indica es de 36,126,828 hombres y 24,916,140 mujeres.  

Veracruz alcanzó 3,486,916 de personas ocupadas. La tasa d e 

participac ión es igual a 55.9 por ciento 21 . La siguiente gráfica muestra la 

población ocupada y desocupada con respecto al trimestre anterior.  

Gr áfica 1.16  Población ocupada y desocupada, Veracruz.  
Tercer y Cuarto Trimestre 2023  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información del INEGI . 

Las entidades federativas con mayores porcentajes de ocupación en 2023 

fueron las siguientes: Oaxaca (98.5), Campeche y Chiapas (98.3), 

Hidalgo, Morelos y Yucatán (98.2), Chihuahua y Veracruz de Ignacio de 

la Llave (98.1 ). El  siguiente gráfico muestra el crecimiento de la PEA para 

Veracruz y su comparación con la PEA nacional.  

  

                                    
21  a tasa de participación se calcula como la PEA como porcentaje de  la población de 15 años y más  
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Gr áfica 1.17  Población Económicamente Activa, Veracruz y Nacional.  
Trimestre, 2014 -2023  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Subsecretaría  de Planeación, con información del INEGI . 

 

Remesas.  

Con datos del Sistema de Información Económica (SIE) del Banco de 

México, al cierre del año 2023, México r ecibió por concepto de remesas 22  

la cantidad de 63,319.8 millones de dólares (mdd), lo que representó un 

aumento del 7.6 por ciento con respecto al cier re del año 2022 (58,867.8 

mdd) 23 .  

De este total, Veracruz recibió en 2023, 2,574.0 mdd lo que equivale al 

4.1 por ciento del total, siend o la décima entidad federativa con mayor 

ingreso de remesas a nivel nacional.  

Cuadro 1.7  Ingresos por Remesas, Anual.  

Cifras preliminares  

 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeac ión, con información de BANXICO.   

                                    
22  Se definen como el envió de dinero de aquellas personas que radican en otra nación a su país de origen.  
23https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?accion=consultarCuadroAnal
itico&idCuadro=C A79.  

Entidad 
Millones de dólares Estructura porcentual 
2022 2023 2022 2023 

Nacional 58,867.8 63,319.8 100.0 100.0 

Veracruz 2,367.4 2,574.0 4.0 4.1 

3,554,283
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Gr áfica 1.18  Remesas recibidas por Entidad Federativa .  
Porcentaje al cierre de 2023  

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Subsecretaria de Planeación, con información del SIE.  

 

En el últi mo trimestre de 2023 24 , los municipios que más se vieron 

beneficiados por el flujo de remesas son: Orizaba con 45.2 mdd, Xalapa 

41.1 mdd, San Andrés Tuxtla 36.4 y Veracruz 34.2.  

Los diez municipios con mayor recepción de remesas en mdd, 

corr espondientes al último trimestre del 2023, se muestran en la siguiente 

gráfica:  

Gr áfica 1.19  Remesas recibidas por Entidad Federativa .  
Porcentaje al cierre de 2023  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información de BANXICO.   

                                    
24https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=1&accion=consultar
Cuadro&idCuadro=CE166&locale=es  
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Inversión Extranjera Directa  

Según el portal de Datos Abiert os de la Secretaría de Economía 25 , el 

Estado de Veracruz captó al cierre del 2023, 803.4 mdd; 2.0 mdd en 

Nuevas inversiones, 580.9 en la Reinversió n de utilidades y 220.5 mdd 

en C uentas entre compañías. Vera cruz aporta el 2.23 por ciento de la IED 

al país . 

Cuadro 1.8  Inversión Extranjera Directa, Veracruz  

Millones de dólares, 2023.  

Tipo de Inversión 
2023 

I T II T III T IV T Total 

Nuevas inversiones 0.6 0.9 0.2 C26 
2.0 

Reinversión de utilidades 834.1 22.0 -272.7 -2.5 580.9 

Cuentas entre compañías 5.6 83.2 -118.0 249.6 220.5 

Total 840.3 106.0 -390.5 247.5 803.4 
Fuente: Subsecretaría de Planeac ión, con información de la Secretaria de Economía.  

 

Gr áfica 1.20  Países de origen de la IED, Veracruz  
Millones de  dólares al cierre de 2023.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeac ión, con información de la Secretar ía de Economía.  

  

                                    
25  https://datos.gob.mx/busca/dataset/informacion -estadistica -de- la- inversion -extranjera -directa.  
26  "C" (confidencial), la información a nivel de empresa que obra en el RNIE no es de carácter público y se 
encuentra clasificada como confidencial, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley de 
Inversión Extranjera, 32 del Reglamento de l a Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El dato estadístico de es ta celda no se 
muestra debido a que corresponde a una o dos empresas.  
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Tendencia Laboral de la Pobreza  

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) es la institución que se encarga de medir la pobreza y todo lo 

relacionado con ésta; derivado de ello, realiza la medición de la Pobreza 

Laboral mediante el Indicador de la Tendencia Laboral de la Pobreza 

(ITLP) 27  que da seguimiento trimestral a la evolución del ingreso laboral 

y su relación con el costo de la canasta alimentaria, dando como resultado 

el Porcentaje de Pobreza Laboral.  

El ingreso laboral real per cápita a nivel nacional fue de 3,139.61  pesos  

en el cuarto trimestre de 2023; por su pa rte, en el ámbito rural fue de 

1,867.74  pesos y en el urbano, de 3,548.76 pesos reales al mes . 

Veracruz en el ITLP 28  para el cuarto trimestre de 2023 alcanzó una cifra 

de 1.0379, mostrando una reducción de 0.0232 con respecto al prime r 

trimestre del año que presentó  un ITLP de 1.0611, lo grando así que de 

principios de año al cuarto trimestre del año el Porcentaje de la Población 

en Pobreza laboral pasara de 52.6 a 51.5 por ciento.  

Lo anterior debido a que,  a lo largo de 2023, el Ingreso laboral per cápita, 

en pesos corrientes, ha ido en a umento, ya que durante el pr imer 

trimestre del año pasó de 2,552.41 pesos a 2,705.20  pesos  en el último 

trimestre de 2023.  

A continuación, se muestra una gráfica de la evolución del ingreso laboral 

para Veracruz, dejando evidencia  de los resultados positiv os y la mejora 

en dicho ámbito:  

                                    
27  A partir del 25 de octubre de 2023, debido al impacto del huracán Otis, se postergó la captación de 
información de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) en Guerrero. Debido  a la postergación de 
captación de información, el CONEVAL no reporta en este comunicado los resultados de Guerrero en la 
presentación de la información de pobreza laboral a nivel entidad federativa.  
28  https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/ITLP - IS_po breza_laboral.aspx  
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Gr áfica 1.21  Evolución del I ngreso laboral  
Veracruz, IT. 2022  ï IVT.2023  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información de  CONEVAL. 
 

Lo anterior  se refleja en un aumento de 152.79  pesos  a lo largo del año; 

mientras que,  si se compara con el mismo trimestre del año a nterior, el 

aumento asciende a 347.22 pesos corrientes.  
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De enero a marzo de 2024, los Ingresos Presupuestarios muestran solidez 

con el soporte de un entorno de crecimiento económico sostenido y 

estabilidad de las finanzas públicas. La política de ingresos, por mediación 

de los programas que coordina: Recaudació n, Fiscalización y Coordinación 

Hacendaria, perseveró en la implementación de las estrategias y acciones 

que apoyaron este resultado.  

La recaudación total del sector presupuestario estatal llegó a 41,832.7 

mdp. Comparada con el programa, fue mayor en 367. 0 mdp y 0.9 por 

ciento. Frente al periodo análogo anterior, registró un crecimiento real de 

0.6 por ciento.  

Dos de las fuentes agregadas que componen los Ingresos 

Presupuestarios, los de origen local y federal, se fortalecieron en términos 

reales. Sobresal e de comportamiento de los Ingresos Locales, al rebasar 

la meta en 32.1 por ciento y crecer en 3.7 por ciento anual en términos 

reales.  

Este capítulo detalla los resultados de los programas de coordinación 

hacendaria y de mejora de la administración tribu taria estatal.  

En la primera sección, se compara la recaudación efectiva del primer 

trimestre, según el reporte del Estado Analítico de Ingresos, contra la 

meta aprobada para el ejercicio fiscal de 2024. La segunda, examina el 

monto y comportamiento de lo s Ingresos Presupuestarios comparados 

con el programa de enero -marzo, y con el trimestre inicial de 2023. La 

tercera, informa los resultados de la recaudación propia por servicios de 

los Organismos Públicos Descentralizados (OPD). La cuarta, sintetiza la 

conciliación de los Ingresos Presupuestarios con los Contables, en apego 

2.1  Ingresos Presupuestarios  
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a las cifras que registran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado de 

Actividades. La quinta sección, finalmente, subraya las principales 

acciones y resultados de los programas de recaudación, fiscalización y 

coordinación hacendaria. Su implementación armónica, y los apoyos del 

Gobierno Federal, sustentaron el crecimiento real de los Ingresos 

Presupuestarios, y garantizan el cumplimiento de las metas fiscales de fin 

de año.  

2.1.1 Es tado Analítico de Ingresos  

El programa aprobado en la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio 

fiscal de 2024 (LIE2024) propuso lograr una meta de 163,133,934,679 

pesos. 29  De conformidad con las cifras del Estado Analítico de Ingresos, 

de enero a marzo el Gobierno del Estado obtuvo Ingresos Presupuestarios 

por 41,832 ,654,045 pesos. 30  La diferencia de la recaudación trimestral 

con respecto a la meta del año fiscal es de 121,3 01,280,634 pesos.  

Cuadro 2.1 Estado Analítico de Ingresos  

Enero  -  Marzo  2024  

(Pesos)  

  

                                    
29  Ley número 498 de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal de 2024, publicada en la Gaceta Oficial 
Número Extraordinario 516, Tomo II, el 27 de diciembre de 2023.  
30  La presentación del Estado Analítico de Ingresos cumple las dispo siciones de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; del Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI); de la Norma para 
armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, y demás 
lineamientos aplicables del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

Estimado 
e/ Ampliaciones/ 

Reducciones
Modificado Devengado Recaudado 

P/ Diferencia
Recaudado menos 

Modificado

Impuestos 6,017,969,813 0 6,017,969,813 1,937,735,887 1,937,735,887 (4,080,233,926) (4,080,233,926)

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 

Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0 0 

Derechos 2,610,367,930 0 2,610,367,930 1,157,618,163 1,157,618,163 (1,452,749,767) (1,452,749,767)

Productos 52,481,417 361,601,355 414,082,772 377,780,813 377,780,813 325,299,396 (36,301,959)

Aprovechamientos 179,652,721 110,593,631 290,246,352 131,182,549 131,182,549 (48,470,172) (159,063,803)

2,245,038,432 307,221,411 2,552,259,843 809,554,849 809,554,849 (1,435,483,583) (1,742,704,993)

152,028,424,366 349,696,352 152,378,120,718 37,418,781,784 37,418,781,784 (114,609,642,582) (114,959,338,934)

0 0 0 0 0 0 0 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0 0 0 0 0 0 0 

163,133,934,679 1,129,112,748 164,263,047,427 41,832,654,045 41,832,654,045 122,430,393,381.6

e/  Cifras Ley de Ingresos 2023.Cifras Ley de Ingresos 2024.

p/ Cifras Ley de Ingresos 2023.Cifras preliminares.

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones

TOTAL DE INGRESOS DEL ESTADO
(121,301,280,634)

Ingresos excedentes

Rubro de Ingresos

Ingreso
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Conforme a lo anterior, los Ingresos Presupuestarios captaron de enero a 

marzo un monto equivalente a 25.6 por ciento de la meta programada 

para el ejercicio fiscal de 2024 (Cuadro 2.2).  

En su interior, considerando el desempeño de las fuentes de recaudación 

directa, se tiene que los Ingresos Locales aportaron 40.7 por ciento, en 

tanto que los Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 

Otros Ingresos reg istraron 36.1 por ciento. Por su parte, los Ingresos de 

Origen Federal representaron 24.6 por ciento de la meta aprobada en la 

Ley de Ingresos de 2024.  

Dentro del rubro de Ingresos Locales, los Impuestos y Derechos, fuentes 

de recaudación permanente de la rgo plazo, llevan ingresado 32.2 y 44.3 

por ciento del respectivo objetivo presupuestal.  

Los Productos recaudaron un monto equivalente a más de siete veces la 

previsión anual . Esto se atribuye a l notable desempeño de los Capitales y 

Valores del Estado, re cursos q ue no se estimaron por su concurrencia 

variable. Pero aun sin  el impacto de ellos , los Productos lograron recaudar 

el 45.7 por ciento de la meta fiscal.  

Lo ingresado por los Aprovechamientos, cifra de menor cuantía, resultó 

equivalente a 73.0 por c iento del objetivo aprobado para 2024, con el 

impulso predominante de los Aprovechamientos Diversos. Para estos se 

contempló una meta anual poco significativa explicable por su carácter 

circunstancial. Excluyendo los Diversos, los Aprovechamientos dieron 

cumplimiento a 26.0 por ciento de la meta presupuestal.  

En cuanto a la configuración de los Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros Ingresos, el mejor desempeño se observó 

en los Derechos y Aprovechamientos cobrados por los servicios que 

prestan los OPD a los usuarios.  
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Dentro del mismo rubro  global , la recaudación en concepto de Otros 

Ingresos, no programada por su dependencia total de variables 

financieras, fue un elemento promotor del resultado. Con todo, sin 

considerar dicha fuente , los Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios reportaron al erario el 23.5 por ciento de su respectiva meta 

anual.  

En el siguiente rubro agregado, los Ingresos de Origen Federal, se 

advierte que todos sus componentes, en comparación con el programa de 

la LIE2024, avanzaron hacia el cumplimiento eficiente de las metas de fin 

de año.  

En su interior, las Participaciones Federales y los Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, ingresos de libre disposición, presentan los avances 

más considerables con 29.6 y 37.4 por ciento de la respectiva meta anual .  

Las Aportaciones y los Convenios Federales junto con los Fondos Distintos 

de Aportaciones, por su lado, reportaron montos de ingresos equivalentes 

a 21.0, 15.3 y 23.7 por ciento de la co rrespondiente meta aprobada para 

2024.  

Cuadro 2.2  Ingresos Presupuestarios, Avances Sobre Meta Aprobada  
Enero -  Marzo 2024  

(Millones de Pesos)  

 

 

 

  

2024

Aprobado 
e/ Devengado Recaudado 

p/ 1,000,000  

Ingresos Locales 8,860.5 3,604.3 3,604.3 40.7

Impuestos 6,018.0 1,937.7 1,937.7 32.2

Derechos 2,610.4 1,157.6 1,157.6 44.3

Productos 52.5 377.8 377.8 719.8

Aprovechamientos  179.7 131.2 131.2 73.0

2,245.0 809.6 809.6 36.1

Derechos de la Administración Pública Paraestatal (OPD) 279.6 114.9 114.9 41.1

Productos de la Administración Pública Paraestatal (OPD) 1,751.0 365.4 365.4 20.9

Aprovechamientos de la Administración Pública Paraestatal 

(OPD) 
214.4 47.3 47.3 22.1 Ajustado para pegar

Otros Ingresos 0.0 282.0 282.0 0.0

Ingresos de Origen Federal 152,028.4 37,418.8 37,418.8 24.6

Participaciones Federales 67,320.4 19,940.5 19,940.5 29.6

Aportaciones Federales 72,230.6 15,169.7 15,169.7 21.0

Convenios Federales 9,056.2 1,387.9 1,387.9 15.3

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 798.6 299.0 299.0 37.4

Fondos Distintos de Aportaciones 2,622.7 621.8 621.8 23.7

163,133.9 41,832.7 41,832.7 25.6

Datos informativos

Productos sin Capitales y Valores del Estado 52.5 24.0 24.0 45.7

Aprovechamientos sin incluir los Diversos 37.3 9.7 9.7 26.0

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios sin 

Otros Ingresos
2,245.0 527.6 527.6 23.5

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

e/

p/

OPD: Organismos Públicos Descentralizados.

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

Cifras preliminares.

Concepto
Enero-Marzo 2024 % de la Meta 

Aprobada 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos 

TOTAL DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS

Cifras Ley de Ingresos 2024.
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2.1.2 Clasificación de los Ingresos según Fuente  

De enero a marzo de 2024, el Gobierno del Estado obtuvo Ingresos 

Presupuestarios por 41,832.7 mdp, importe que superó en 367.0 mdp y 

0.9 por ciento a la meta programada, y en 0.6 por ciento real al mismo 

trimestre anterior (Cuadro 2.3).  

Los dos rubros de ingresos propios, tanto del sector presupuestario 

central como paraestatal, que dependen de la gestión directa de la política 

de ingresos, superaron su respectiva meta fiscal.  

Los Ingresos de O rigen Federal, por su parte, volvieron a crecer en 

términos no minales y reales, con el impulso predominante de las 

Participaciones Federales.  

Las finanzas públicas estatales presentan resultados favorables, en línea 

con el crecimiento sostenido de la economía y en especial de la ocupación 

laboral, los salarios reales  y el consumo privado.  

Cuadro 2.3 Ingresos Presupuestarios  
Enero -  Marzo 2024  

(Millones de Pesos)  

 

 

 

 

  

1,000,000  

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

p/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b) 1.0457       

Ingresos Locales 2,363.8 3,324.4 2,727.7 3,604.3 876.6 32.1 279.9 3.7

Ingresos Tributarios 1,505.9 1,858.8 1,755.7 1,937.7 182.1 10.4 78.9 -0.3

Impuestos 1,505.9 1,858.8 1,755.7 1,937.7 182.1 10.4 78.9 -0.3

Ingresos no Tributarios 857.9 1,465.6 972.1 1,666.6 694.5 71.4 201.0 8.7

Derechos 754.7 1,140.9 902.3 1,157.6 255.3 28.3 16.8 -3.0

Productos 56.6 182.8 14.8 377.8 363.0 * 195.0 97.7 2,460.0

Aprovechamientos  46.6 141.9 55.1 131.2 76.1 138.3 -10.8 -11.6

35,624.2 35,526.9 38,175.1 37,418.8 -756.3 -2.0 1,891.8 0.7

Transferencias Federales 33,042.8 32,075.6 35,093.4 35,110.2 16.8 0.0 3,034.6 4.7

Participaciones  16,039.7 17,642.1 17,353.0 19,940.5 2,587.5 14.9 2,298.5 8.1

Aportaciones (Ramo 33) 17,003.1 14,433.6 17,740.3 15,169.7 -2,570.7 -14.5 736.1 0.5

Convenios Federales  1,800.0 2,173.1 2,228.7 1,387.9 -840.8 -37.7 -785.3 -38.9

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 183.4 620.8 202.0 299.0 97.0 48.0 -321.8 -53.9

Fondos Distintos de Aportaciones 598.0 657.4 651.1 621.8 -29.4 -4.5 -35.7 -9.6

530.7 897.5 562.8 809.6 246.8 43.9 -87.9 -13.7

530.7 613.1 562.8 527.6 -35.2 -6.3 -85.5 -17.7

Derechos de la Administración Pública Paraestatal (OPD) 74.2 107.9 70.1 114.9 44.8 63.9 6.9 1.8

Productos de la Administración Pública Paraestatal (OPD) 407.4 447.0 438.9 365.4 -73.5 -16.8 -81.7 -21.8

Aprovechamientos de la Administración Pública 

Paraestatal (OPD)
49.1 58.1 53.8 47.3 -6.4 -11.9 -10.8 -22.1

Otros Ingresos 0.0 284.4 0.0 282.0 282.0 0.0 -2.4 -5.2

38,518.7 39,748.8 41,465.6 41,832.7 367.0 0.9 2,083.8 0.6

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

*
p/

1/

2/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

Más de mil por ciento.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2023 2024 Aprobado 2023

Ingresos de Origen Federal

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y

Otros Ingresos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no Empresariales y 

no Financieros

TOTAL DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS

Cifras preliminares.

Cifras Leyes de Ingresos 2023 y 2024.

Se utilizó el deflactor promedio enero-marzo del INPC 2023=127.9237 y 2024=133.7670;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.
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En la configuración de los Ingresos Presupuestarios por fuente de 

generación, u origen institucional, destaca el aumento proporcional de los 

Ingresos  Locales, explicable por el mayor ritmo de crecimiento real que 

han venido mostrando en los dos últimos años; su contribución a los 

Ingresos Presupuestarios pasó de 8.4 por ciento a 8.6 por ciento entre los 

trimestres de inicio de 2023 y 2024, respectivame nte (Gráfica 2.1).  

En cuanto al rubro de mayor magnitud, los Ingresos de Origen Federal 

conservan una presencia relativa estable en los Ingresos Presupuestarios, 

al registrar 89. 5 por ciento en el primer trimestre actual.  

Gráfica 2.1 Ingresos Presupuestari os  
Enero -  Marzo 2024  

(Composición  porcentual )  

 

2.1.2.1 Ingresos Locales  

Durante enero -marzo de 2024, el esfuerzo recaudatorio local obtuvo 

ingresos de fuentes propias, tributarias (Impuestos) y no tributarias 

(Derechos, Productos y Aprovechamientos) por 3,604.3 mdp. El importe 

rebasó en 876.6 mdp y 32.1 por ciento la meta programada, y reportó un 
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incremento real de 3.7 por ciento sobre el primer trimestre pasado 

(Cuadro 2.3).  

El positivo desempeño se explica por la mayor recaudación nominal de los 

Impues tos, Derechos y Productos, y en particular por el dinamismo de los 

Productos, con notable aumento en términos reales.  

En todos los conceptos de recaudación, el resultado guarda una relación 

directa con el aumento de la base tributaria. Las cuotas y tarifa s 

solamente se ajustaron por inflación, aplicando la Unidad de Medida y 

Actualización que, en conformidad con las disposiciones legales, entró en 

vigor desde febrero de 2024.  

Los Impuestos aportaron la cantidad de 1,937.7 mdp, superior a lo 

aprobado en 182 .1 mdp y 10.4 por ciento. El trimestre inicial de 2023 fue 

rebas ado  en 4.2 por ciento nominal, lo que implica igual recaudación en 

términos reales, con el impulso del crecimiento de las actividades 

económicas, la ocupación laboral y el consumo privado (Cuadro 2.4).  

Con respecto a la política de ingresos, la mayor fortaleza tributaria refleja 

las medidas de actualización de padrones, de vigilancia y control del 

rezago, así como el incremento de actos de fiscalización de los 

contribuyentes.  

Los impuestos sob re Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos con Apuestas y 

Concursos, por un lado, y de Servicios de Hospedaje, por otro, rebasaron 

en 29.1 y 34.3 por ciento la meta fiscal; y el segundo también creció en 

10.5 por ciento anual en términos reales.  

El desempeño positivo se asocia al auge sostenido de los casinos y 

empresas de juegos, así como a la mayor ocupación de las empresas de 

hospedaje.   
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Los Impuestos sobre Nóminas y Asimilables generan alrededor de 72.0 

por ciento de los Impuestos totales. La recaudación derivada casi 

totalmente del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al 

Trabajo Personal sobrepasó la meta aprobada en 5.6  por ciento . En 

comparación con el trimestre análogo anterior, reportó 34.7 mdp 

adicionales.   

En el primer trimestre actual esta  fuente mantuvo la tendencia de 

crecimiento iniciada en el periodo equivalente de 2023, favorecida por el 

impacto de las reformas laborales de la Federación, que se tradujeron en 

incrementos de la base gravable, con el apoyo de los mayores niveles de 

emple o y de salarios reales.  

Por otro lado, las contribuciones locales sobre la propiedad o adquisición 

de vehículos automotores expusieron un positivo comportamiento. En 

esta categoría, los impuestos Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

y Sobre Adquisició n de Vehículos Automotores Usados superaron el 

pronóstico en 102.5 y 7.0 por ciento; y crecieron a tasas reales de 16.6 

y 2.7 por ciento anual, impulsado el segundo por la reactivación del 

mercado secundario de vehículos.  

El incremento de recaudación  por los gravámenes se promovió con las 

acciones de la política de ingresos, sobre todo en materia de vigilancia y 

control de obligaciones, que propiciaron avances en la regularización de 

deudores, el ordenamiento del parque vehicular, y la permanente 

actualiza ción del padrón y Registro Estatal de Contribuyentes ( REC) .  

Adicionalmente, lo recaudado por el Impuesto Adicional para el Fomento 

de la Educación y por los Accesorios de Impuestos sobrepasó en 10.0 y 

151.6 por ciento la respectiva meta fiscal. En compara ción con el primer 

trimestre de 2023, también aportaron mayor recaudación nominal en 
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12.9 mdp, casi el mismo nivel real (después de inflación), y 14.6 mdp, 

con crecimiento real de 80.7 por ciento, respectivamente.  

En razón de que la base gravable del Impu esto Adicional equivale al 

monto de los tributos pagados, su desempeño está en línea con las 

fortalezas recaudatorias antes descritas. El dinamismo de los Accesorios 

de Impuestos, además, es consistente con la terminación de los estímulos 

fiscales que se o torgaron durante los dos ejercicios anteriores.  

Cuadro 2.4 Impuestos  
Enero -  Marzo 202 4 

(Millones de Pesos)  

 

En el primer trimestre de 2024, los Derechos ingresaron 1, 157.6  mdp, 

situándose 255.3  mdp y 28.3  por ciento arriba de la meta aprobada ; 

superaron en 16.8 mdp al mismo periodo previo, sin alcanzar su nivel real  

(Cuadro 2. 5).  

La recuperación nominal de esta fuente, habida cuenta de que en la fase 

similar anterior apenas registró un ligero incremento, tuvo el soporte de 

los buenos resultados de sus co mponentes.  El concepto de menor 

magnitud engloba la recaudación de Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público. Estos 

1,000,000  

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

p/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b) 1.0457

Impuestos Sobre los Ingresos 10.8 31.3 22.8 29.5 6.6 29.1 -1.8 -9.9

Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos con Apuestas y 

Concursos
10.8 31.3 22.8 29.5 6.6 29.1 -1.8 -9.9

Impuestos Sobre el Patrimonio 39.6 71.8 43.2 87.5 44.3 102.5 15.7 16.6

Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos 39.6 71.8 43.2 87.5 44.3 102.5 15.7 16.6

16.2 23.4 21.4 26.3 4.9 22.9 2.9 7.5

Por la Prestación de Servicios de Hospedaje 9.3 14.5 12.4 16.7 4.3 34.3 2.2 10.5

Sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados 6.9 8.9 9.0 9.6 0.6 7.0 0.7 2.7

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 1,116.9 1,354.4 1,315.7 1,389.1 73.4 5.6 34.7 -1.9

Sobre Nóminas 0.7 0.1 0.0 0.0 0.0 -100.0 -0.1 -100.0

Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 

Personal
1,116.2 1,354.3 1,315.6 1,389.1 73.4 5.6 34.7 -1.9

312.1 361.5 340.2 374.4 34.1 10.0 12.9 -1.0 Ajuste para pegar

Accesorios de Impuestos 10.4 16.4 12.3 31.0 18.7 151.6 14.6 80.7

1,505.9 1,858.8 1,755.7 1,937.7 182.1 10.4 78.9 -0.3

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

p/ Cifras preliminares.

1/ Cifras Leyes de Ingresos 2023 y 2024.

2/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones

Impuesto Adicional para el Fomento de la Educación

TOTAL DE IMPUESTOS 

Se utilizó el deflactor promedio enero-marzo del INPC 2023=127.9237 y 2024=133.7670;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2023 2024 Aprobado 2023
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registraron 0. 9 mdp, excediendo en 16.4 por ciento  la meta aprobada , y 

en 10.3 por ciento real a l trimestre anterior . Se generan por la 

coordinación con los Municipios mediante el Anexo 4 del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal ( CCAMFF) , que 

delega a este orden de gobierno el cobro de Derechos de Inmuebles 

Ubicados en lo s Cauces, Vasos y Riberas o Zonas Federales.  

El volumen mayor de ingresos procede del cobro de Derechos por 

Prestación de Servicios. Estos captaron 1,127.5 mdp, que rebasaron la 

meta programada en 269.0 mdp y 31.3 por ciento; reportaron 36.5 mdp 

más que e l trimestre inicial de 2023, alrededor del mismo nivel en 

términos reales, impulsados por el dinamismo de la economía y la mayor 

demanda de servicios de los ministerios públicos estatales.  

Al interior , la mayoría  de sus fuentes integrantes obtuvo mayores ingresos 

nominales y reales, y superó eficientemente las respectivas metas 

fiscales.  

La más importante proporción se generó por servicios de las secretarías 

de Gobierno, de Seguridad Pública, de Finanzas y Planeación. El monto 

de la correspondiente recaud ación fue de 96.5 , 1 30.7  y 866.2  mdp, por 

encima de la meta en 3.0, 9.6 y 41.0 por ciento . 

Lo ingresado por servicios de seguridad pública (en particular de tránsito 

y transporte), así como de finanzas y planeación  conservaron el favorable 

comportamiento q ue muestran  desde el ejercicio fiscal anterior. La 

Secretar ía de Finanzas y Planeación, en este caso , contribuyó con 

mayores ingresos, apoyada en la recuperación en términos nominales y 

reales de los Derechos por Registro y Control de Vehículos de Servicio  

Privado y Público.  

Los servicios de las secretarías de Educación y de Medio Ambiente 

ingresaron Derechos por 20. 3 y 9.4  mdp, dando cumplimiento eficiente a 
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la respectiva meta fiscal, con incrementos de 8.7  y 2 .6  por ciento anual 

en términos reales.  

Los D erechos recaudados por servicios de la Secretaría de Protección Civil 

y Diversos generados por el resto de las dependencias públicas, con una 

proporción comparativamente menor, presentaron resultados 

satisfactorios con respecto al programa y al trimestre i nicial de 2023. Para 

finalizar, lo ingresado por Accesorios de Derechos fue de 29.2 mdp, 

causados básicamente por la recuperación de los Derechos por Prestación 

de Servicios, y especialmente de los generados por servicios vehiculares 

de la Secretaría de Fi nanzas y Planeación.  

Cuadro 2.5 Derechos  
Enero -  Marzo 202 4 

(Millones de Pesos)  

 

En el primer trimestre de 2024, los Productos sumaron 377.8  mdp contra 

182.8 mdp percibidos anteriormente y 14.8 mdp presupuestados. Con 

respecto al programa, s uperaron en aproximadamente 26  veces la meta 

aprobada; con relación a l trimestre similar pasado, aument aron  97.7  por 

ciento anual en términos reales.   

1,000,000  

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

p/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b) 1.0457

1.0 0.8 0.8 0.9 0.1 16.4 0.1 10.3

Derechos por Prestación de Servicios 739.8 1,091.0 858.5 1,127.5 269.0 31.3 36.5 -1.2

Secretaría de Gobierno 86.3 97.3 93.7 96.5 2.8 3.0 -0.8 -5.1

Secretaría de Seguridad Pública 102.0 115.9 119.2 130.7 11.5 9.6 14.7 7.8

Secretaría de Finanzas y Planeación 524.4 846.6 614.2 866.2 252.0 41.0 19.5 -2.2

Secretaría de Educación 16.8 17.8 18.0 20.3 2.3 12.6 2.4 8.7

Secretaría de Medio Ambiente 6.5 8.7 8.8 9.4 0.6 6.8 0.6 2.6

Secretaría de Desarrollo Social 0.1 0.3 0.3 0.2 -0.1 -42.1 -0.1 -43.8

Secretaría de Protección Civil 0.3 0.4 0.4 0.4 0.1 25.6 0.1 9.7

Contraloría General 3.1 3.9 3.9 3.9 -0.1 -1.8 0.0 -4.4

Servicios Diversos 0.1 0.0 0.1 0.1 0.0 8.7 0.0 7.9

Accesorios de Derechos 13.9 49.1 43.0 29.2 -13.8 -32.1 -19.9 -43.1

754.7 1,140.9 902.3 1,157.6 255.3 28.3 16.8 -3.0

p/ Cifras preliminares.

1/ Cifras Leyes de Ingresos 2022 y 2023.

2/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento 

o Explotación de Bienes de Dominio Público

TOTAL DE DERECHOS 

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

Se utilizó el deflactor promedio enero-marzo del INPC 2023=127.9237 y 2024=133.7670;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2023 2024 Aprobado 2023
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El nivel y trayectoria de los Productos estuvo determinado 

fundamentalmente por los ingresos asociados a Capitales y Valores del 

Estado, que contribuyeron con 353.8  mdp, equivalentes a 93.7  por ciento 

del total. La recaudación de este  concepto fue mayor en 119.4  por ciento 

real al primer trimestre de 2023, lo cual se atribuye a factores 

relacionados con la generación d e rendimientos financieros y el adecuado 

manejo de las reservas líquidas.  

Se percibió una recaudación importante derivada de los Productos 

Diversos por 1 3.0 mdp, originados en la realización de la Cumbre Tajín , 

así como en los servicios de varias dependen cias; y los Provenientes de 

la Gaceta Oficial del Estado por 7.6  mdp, generados por las ventas e 

inserciones pagadas en dicha publicación.  

Los Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos 

a Régimen de Dominio Público así como los Cat astrales reportaron 

ingresos por 0.6  y 2. 8 mdp, respectivamente. El primer concepto logró 

superar la meta aprobada, y expuso un incremento de 27.9  por ciento 

anual en términos reales.  

Cuadro 2.6 Productos  
Enero -  Marzo 202 4 

(Millones de Pesos)  

  

1,000,000 

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

P/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b) 1.0457

2.1 2.1 2.2 2.8 0.6 26.5 0.7 27.9

Venta de Bienes Propiedad del Estado 2.0 2.1 2.2 2.8 0.6 28.0 0.7 27.9

Arrendamiento de Bienes Propiedad del Estado 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 -100.0 0.0 0.0

Otros Productos que Generen Ingresos Corrientes 54.5 180.7 12.5 375.0 362.4 * 194.3 98.5 2,893.9

Capitales y Valores del Estado 42.5 154.2 0.0 353.8 353.8 0.0 199.6 119.4

Provenientes de la Gaceta Oficial del Estado 9.3 9.4 9.8 7.6 -2.2 -22.5 -1.8 -22.7

Catastrales 0.5 1.3 0.5 0.6 0.0 7.2 -0.7 -58.1

Productos Diversos 
3/ 2.3 15.8 2.3 13.0 10.8 479.0 -2.8 -21.3

56.6 182.8 14.8 377.8 363.0 * 195.0 97.7 2,460.0

* Más de mil por ciento.

p/ Cifras preliminares.

1/ Cifras Leyes de Ingresos 2023 y 2024.

2/

3/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

Incluye Productos de Inspección y Vigilancia, así como de diversas dependencias.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2023 2024 Aprobado 2023

Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de 

Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio Público

TOTAL DE PRODUCTOS 

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

Se utilizó el deflactor promedio enero-marzo del INPC 2023=127.9237 y 2024=133.7670;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.
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Durante  enero -marzo de 2024, la recaudación de Aprovechamientos fue 

de 1 31.2  mdp contra 55.1 mdp estimados y 141.9 mdp ingresados en 

igual lapso de 2023.  La cifra superó en 76.1  mdp y 138.3  por ciento l a 

meta aprobada, pese a que se ralentizó nominalmente (Cuadro  2.7).  

La mayor contribución en este rubro se ubicó en los Aprovechamientos 

Diversos por 1 21.5  mdp, alrededor de 9 2.6  por ciento  del total , los cuales 

excedieron en 75.0  mdp y 161.2  por ciento la meta programada. En su 

composición entran fuentes de diverso  origen, de carácter variable e 

inestable, que no dependen del esfuerzo tributario estatal, y por lo mismo 

hacen poco predecible su nivel en las estimaciones presupuestales.  

El resto de las fuentes de Aprovechamientos sin considerar el concepto 

de Diverso s superan en 13.5 por ciento lo presupuestado.  En este 

comportamiento influyó el incremento de ingresos de las Multas Estatales 

No Fiscales, en 8.3  por ciento sobre lo programado y en 5.1  por ciento en 

términos reales . El incremento es consistente con las acciones 

permanentes de la política de ingresos para fortalecer la vigilancia y 

control de obligaciones de los contribuyentes. Se registraron también 

ingresos derivados de Aportaciones de las Dependencias y Accesorios de 

Aprovechamientos , con un peso menos  significativo.  

Cuadro 2.7 Aprovechamientos  
Enero -  Marzo 202 4 

(Millones de Pesos)  

  

1,000,000  

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

p/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b) 1.0457

Multas Estatales No Fiscales 7.5 8.2 8.3 9.0 0.7 8.3 0.8 5.1

Venta de Bases de Licitación Pública 0.1 0.0 0.2 0.0 -0.2 -93.1 0.0 -57.6

Aportaciones de las Dependencias 0.0 1.5 0.0 0.6 0.6 0.0 -0.9 -59.2

Aprovechamientos Diversos 39.0 132.1 46.5 121.5 75.0 161.2 -10.6 -12.1

Accesorios de Aprovechamientos 0.0 0.1 0.1 0.1 0.0 -21.5 -0.1 -52.8

46.6 141.9 55.1 131.2 76.1 138.3 -10.8 -11.6

p/ Cifras preliminares.

1/ Cifras Leyes de Ingresos 2023 y 2024.

2/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

2023

TOTAL DE APROVECHAMIENTOS 

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

Se utilizó el deflactor promedio enero-marzo del INPC 2023=127.9237 y 2024=133.7670;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2023 2024 Aprobado
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2.1.2.2 Ingresos de Origen Federal  

Entre enero  y marzo de 2024, se percibieron transferencias del Gobierno 

Federal que totalizaron 3 7,418.8  mdp, constituidas por las 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones (Cuadro 2.3).  

Con respecto al presupuesto de la LIE2024, quedaron 756.3 mdp y 2. 0 

por ciento debajo de la meta programada . Con relación al primer trimestre 

de 2023, aumentaron en 0.7  por ciento en términos reales.  

Al interior del rubro global, las Participaciones y los Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal lograron superar la respectiva meta trime stral. 

En comparación con el trimestre inaugural de 2023, las Participaciones y 

las Aportaciones Federales (Ramo 33) aportaron mayor volumen de 

recursos en términos reales.  

Las Participaciones Federales a favor del Estado y sus Municipios llegaron 

a 1 9,94 0.5  mdp, situándose por arriba de la meta en 2 ,587.5  mdp y 1 4.9  

por ciento; la cifra superó, asimismo, al periodo anterior en 8.1 por ciento 

en términos reales (Cuadro 2.8).   

Dentro de este rubro, en general, la mayoría de los fondos mostró un 

desempeño po sitivo. En comparación con el primer trimestre de 2023, el 

mayor dinamismo provino, en primer lugar, de los ingresos determinados 

por el porcentaje de la entidad veracruzana en la recaudación federal 

participable.  

En esta esfera, l os fondos General de Participaciones, primero en 

importancia recaudatoria, de Fomento Municipal, así como de 

Fiscalización y Recaudación, reportaron ingresos adicionales por 2 ,295.4 

mdp, 161.7 mdp y 77.2 mdp, lo que implica tasas de incremento de 12.0, 

23.4 y 11.7 por ciento a nual en términos reales.  
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Tocante a la política de ingresos, el incremento extraordinario  del Fondo 

de Fomento Municipal recibió el mayor aliento del Programa de 

Fortalecimiento del Impuesto Predial, cuya instrumentación sostenida 

desde el año 2022 ha bene ficiado con importantes sumas de ingresos 

adicionales a los municipios coordinados. Al mes de marzo actual, 13 6 

municipios tienen celebrado Convenios de Colaboración, contra 88 que 

estuvieron operando en el mismo periodo  de 2023.  

Por su parte, el Impuesto sobre la Renta Participable, la magnitud más 

alta después del Fondo General , superó en 38.3 por ciento lo aprobado, 

pero exhibió contención en términos reales.  

Dentro del rubro de Participaciones  destaca , en segundo lugar, el 

fortalecimiento de los ingres os de la entidad asociados al rendimiento de 

los impuestos federales sobre actividades económicas específicas. Las 

participaciones derivadas del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios (IEPS) a las cervezas, bebidas alcohólicas, tabacos labrados ;  de 

la recaudación del IEPS a las Gasolinas y Diésel ; y del Fondo de 

Compensación del IEPS, aumentaron en 3.6 , 4.2  y 6.4 por ciento por 

ciento en términos reales, con el impulso de la  mayor recaudación federal 

y el incremento de los coeficientes de la entidad  veracruzana.   

En esta categoría, adicionalmente, el Fondo de Compensación del 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN) sobrepasó ligeramente la 

recaudación anterior en términos reales, por el ajuste de inflación en el 

monto asignado a la s entidad es federa tiva s, conforme a las disposiciones 

aplicables de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos.  

El Fondo de Extracción de Hidrocarburos, que refleja la participación 

proporcional de la entidad veracruzana en el valor de extracción de 

hidrocarburos,  presentó un insatisfactorio desempeño en términos reales, 

debido a la inestabilidad del mercado petrolero internacional.  
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De enero a marzo de 2024, ingresaron Aportaciones Federales (Ramo 33) 

por un total de 15,169.7 mdp. Con relación a lo aprobado, fueron 

inferiores en 2,570.7 mdp y  14.5 por ciento. Con respecto al primer 

trimestre de 2023, no obstante, reportaron un crecimiento real de 0.5 por 

ciento (Cuadro 2.9).  

Los fondos del Ramo 33 se recibieron en línea con las previsi ones de 

recursos establecidos, de conformidad con los criterios y reglas del 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal ( SNCF) , en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para 2024.  Estos se repartieron correcta y 

oportunamente entre el Gobierno del Estado  y los Ayuntamientos, para 

su adecuado ejercicio, administración, control y rendición de cuentas ante 

las instituciones competentes.  

Para ser ejercidos directamente en el gasto y la inversión pública estatal, 

se obtuvieron 1 0,203.8  mdp, cifra menor en 2,6 61.8 mdp y 20.7 por 

ciento a l programa de la LIE2024, con incremento real de 0.7  por ciento 

sobre enero -marzo de 2023.  

Los ingresos nominales con destino a los programas estatales de 

educación y salud  registraron una evolución satisfactoria. Crecieron en 

3.8  y 2.7 por ciento anual en términos reales los fondos para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo así como para la Educación Tecnológica y de 

Adultos.  

En apoyo al financiamiento de los Servicios de Salud se captaron mayores 

recursos nominales en 1.5  mdp, por debajo, sin embargo, de la cifra 

anterior en términos reales.  

Las transferencias para inversión en obra física y equipamiento, entre los 

programas prioritarios, por medio del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas, superaron en 20.8 mdp al 
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trimestre análogo de 2023 , aproximándose al nivel anterior en términos 

reales .  

Se fortaleció también el financiamiento del gasto en obras y apoyos de 

bienestar y combate al rezago social, con mayores recursos del Fondo de 

Aportaci ones para la Infraestructura Social de las Entidades, en 2. 0 por 

ciento real; y del Fondo de Aportaciones Múltiples, que reportó 

aproximadamente el mismo ingreso nominal del trimestre homólogo 

anterior.  

Los recursos etiquetados para el programa estatal de seguridad, con el 

apoyo del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados 

y del Distrito Federal , se mantuvieron en línea con lo programado, y 

superaron en 4.4 mdp y 0.2 por ciento  real al trimestre inaugural  de 2023.  

Cuadro 2.9 Aportacion es Federales (Ramo 33)  
Enero -  Marzo 202 4 

(Millones de Pesos)  

 

Del total de Aportaciones Federales (Ramo 33) se recibieron 4,965.8 mdp 

con destino a las finanzas de los 212 municipios veracruzanos. El importe 

superó en 91.1 mdp y 1.9 por ciento la meta aprobada. Con relación a 

1,000,000  

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

/p Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b) 1.0457

Ramo 33 Gobierno del Estado 12,251.4 9,694.1 12,865.6 10,203.8 -2,661.8 -20.7 509.7 0.7

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 

Gasto Operativo
7,858.7 5,236.0 8,324.4 5,681.9 -2,642.5 -31.7 445.9 3.8

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 1,988.5 2,130.3 2,157.7 2,131.8 -26.0 -1.2 1.5 -4.3

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

de las Entidades
407.5 407.5 420.0 434.8 14.8 3.5 27.3 2.0

Fondo de Aportaciones Múltiples 633.8 558.5 576.4 558.2 -18.2 -3.2 -0.3 -4.4

Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos
138.2 138.2 148.4 148.4 0.0 0.0 10.2 2.7

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal
93.4 90.6 95.0 95.0 0.0 0.0 4.4 0.2

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

las Entidades Federativas
1,131.1 1,132.9 1,143.7 1,153.7 10.0 0.9 20.8 -2.6

Ramo 33 Municipios 4,751.7 4,739.5 4,874.7 4,965.8 91.1 1.9 226.4 0.2

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal
2,954.3 2,954.3 3,045.0 3,152.2 107.2 3.5 197.9 2.0

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios
1,797.4 1,785.2 1,829.7 1,813.6 -16.1 -0.9 28.4 -2.8

17,003.1 14,433.6 17,740.3 15,169.7 -2,570.7 -14.5 736.1 0.5

p/ Cifras preliminares.

1/ Cifras Leyes de Ingresos 2023 y 2024.

2/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

2023

TOTAL DE APORTACIONES FEDERALES 

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

Se utilizó el deflactor promedio enero-marzo del INPC 2023=127.9237 y 2024=133.7670;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2023 2024 Aprobado
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enero -marzo de 2023, resultó mayor en 226 .4 mdp y 0. 2 por ciento en 

términos reales.  

En su interior, los dos fondos integrantes, el de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y el de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios , superaron en 197.9 mdp y 28.4 mdp, 

respecti vamente, al trimestre similar de 2023. En términos reales, e l 

primero creci ó 2. 0 por ciento , mientras que el segundo  logró recaudar 

alrededor del mismo nivel anterior.   

Por esta vía, se brinda soporte a los programas de fortalecimiento 

municipal y apoyo a la población en las áreas de educación y salud; 

dotación de agua potable y alcantarillado; ampliación de obras de 

urbanización y electrificación rural y de colonias pobres; cumplimiento de 

obligaciones financieras, y atención a la seguridad pública.  

Duran te enero -marzo de 2024, ya en el siguiente rubro,  los Convenios 

Federales reportaron ingresos por 1,3 87.9  mdp, monto  inferior  en 840.8  

mdp y 37.7  por ciento a lo presupuestado, y por debajo del trimestre 

anterior en términos nominales y reales (Cuadro 2.10 ).  

Como parte del mismo , se captaron Aportaciones Federales para la 

Universidad Veracruzana por 1,064.6 mdp, cifra mayor en 317.3 mdp y 

42.5 por ciento a lo programado, y en 52.4 por ciento en términos reales 

a enero -marzo de 2023.  

Utilizando el recurso eficaz de la colaboración hacendaria , l a política de 

ingresos gestionó la suscripción de Convenios de coordinación, asignación 

o descentralización de recursos con las dependencias federales. Como 

resultado, los Convenios recaudaron 3 23. 3 mdp ; éstos se dist ribuyeron 

en 307.1 mdp, para financiar los programas de la Secretaría de 

Educación, cifra superior en 11.4 por ciento a la meta fiscal y en 8.7 por 

ciento anual en términos reales ; y además en 16.2 mdp, bajo el concepto 
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genérico de Convenios Diversos , que se destinaron a los programas de 

gobierno y de obras públicas . No se registraron ingresos para la Secretaría 

de Salud, lo cual se explica por los cambios del sistema institucional y 

legal, que se manifiestan en la transferencia de funciones del Instituto d e 

Salud para el Bienestar (INSABI) al IMSS -Bienestar .  

Cuadro 2.10 Convenios Federales  
Enero -  Marzo 202 4 

(Millones de Pesos)  

 

En el primer trimestre de 2024, los Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal aportaron 299.0 mdp. Con respecto al programa , la 

cifra fue superior en 97.0 mdp y 48.0 por ciento, pero mostró contención 

en términos reales (Cuadro 2.11).  

En la contención influyó la disminución de Otros Incentivos 

Autoliquidables en 88.5 por ciento anual en términos reales, concepto no 

programado debido a su naturaleza variable, ya que depende de factores 

ajenos al esfuerzo recaudatorio.  Con estos apoyos de la Federación se 

continúa adelantando en el saneamiento de pasivos tributarios con el SAT 

que arrastraban diversas dependencias y organismos au tónomos.  

Haciendo el ajuste correspondiente, que  suprim e el efecto estadístico de 

la elevada base de comparación, los Incentivos Derivados de la 

Colaboración excede n la meta en 2 4.3  por ciento , y el mismo trimestre 

pasado en 7.5 por ciento en términos reales . 

1,000,000  

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

p/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b) 1.0457

Aportaciones Federales para la Universidad 

Veracruzana
690.0 668.2 747.3 1,064.6 317.3 42.5 396.4 52.4

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas (FEIEF)
0.0 2.2 0.0 0.0 0.0 0.0 -2.2 -100.0

Convenios 1,110.0 1,502.8 1,481.4 323.3 -1,158.2 -78.2 -1,179.5 -79.4

Secretaría de Salud 857.8 1,229.2 1,205.8 0.0 -1,205.8 -100.0 -1,229.2 -100.0

Secretaría de Educación 252.2 270.2 275.6 307.1 31.5 11.4 36.9 8.7

Convenios Diversos 3/ 0.0 3.3 0.0 16.2 16.2 0.0 12.8 361.5

1,800.0 2,173.1 2,228.7 1,387.9 -840.8 -37.7 -785.3 -38.9

p/ Cifras preliminares.

1/ Cifras Leyes de Ingresos 2022 y 2023.

2/

3/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

TOTAL DE CONVENIOS FEDERALES 

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

Se utilizó el deflactor promedio enero-marzo del INPC 2023=127.9237 y 2024=133.7670;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

Incluye convenios en las áreas de gobierno, infraestructura y obras públicas.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2023 2024 Aprobado 2023
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El desempeño positivo  refleja primordialmente  el dinámico desempeño 

del Impuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN) , las Multas Federales No 

Fiscales, la Aportación Federal al Fondo ZOFEMAT y los Accesorios .  

Los dos impuestos permanentes de largo plazo asociados al 

comportamiento de la economía , sobre la Renta (ISR) y sobre 

Automóviles Nuevos (ISAN) recaudaron 59.7  y 1 83.7  mdp, 

respectivamente, con resultados disímbolos. El primer  gravamen  ingresó 

igual importe nominal del periodo previo, con el qu e consigue superar la 

meta en 2.0 mdp y 3.5 por ciento . El segundo , rebasó lo programado en 

42.7 por ciento, y creció también en 10.5  por ciento anual en términos 

reales.  

Las Multas Federales No Fiscales, la Aportación Federal al Fondo ZOFEMAT  

y los Acceso rios se incrementaron a tasas notables de 94.2, 15.6 y 135.5 

por ciento anual en términos reales. Los Impuestos Diversos recaudaron 

0.3 mdp, que no se registraron en el mismo trimestre de 2023.  

En el marco de la política de recaudación, los resultados son  consistentes 

con las medidas para acelerar la recuperación de adeudos mediante el 

Programa de Multas Federales No Fiscales y el Programa de Vigilancia de 

Obligaciones de Impuestos Federales Coordinados, ambos en 

colaboración con el Servicio de Administrac ión Tributaria.  
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Cuadro 2.11 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  
Enero -  Marzo 202 4 

(Millones de Pesos)  

 

Durante enero -marzo de 202 4, dentro de  los Fondos Distintos de 

Aportaciones, el denominado Fondo para Entidades Federativas y 

Municipios Productores de Hidrocarburos permitió disponer de 6 21.8  mdp, 

cifra inferior a la meta en 29.4 mdp y 4.5 por ciento, y en 9.6 por ciento 

anual en términos reales (Cuadro 2.3). Esto se debe a que, d e acuerdo 

con cifras de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ( SHCP) , hubo 

menor precio promedio del petróleo durante el trimestre en 5.2  por ciento 

en términos reales frente a igual periodo  del  año anterior.  

2.1.3  Ingresos de los Organismos Públicos 

Descentralizados  

De enero a marzo de 2024, los Ingresos por Venta de Bienes, Prestación 

de Servicios y Otros Ingresos registraron un monto de 809.6  mdp. 

Comparados con el programa resultaron superiores en 246.8  mdp y 43 .9  

por ciento , pese a su desaceleración en términos nominales y reales  

(Cuadro 2.3).   

La superaci ón de la meta obedece a que se captaron Otros Ingresos por 

282.0  mdp  derivados de rendimientos financieros causados por el manejo 

1,000,000 

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

p/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b) 1.0457

Otros Incentivos Autoliquidables 0.0 397.4 0.0 48.0 48.0 0.0 -349.5 -88.5

Impuesto sobre la Renta (ISR) 84.2 60.4 57.7 59.7 2.0 3.5 -0.7 -5.5

Impuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN) 95.0 159.0 128.8 183.7 54.9 42.7 24.7 10.5

Multa Federales No Fiscales 0.3 0.3 0.3 0.6 0.3 113.6 0.3 94.2

Honorarios 0.1 0.2 0.1 0.1 0.0 -31.0 -0.1 -61.3

Aportación Federal al Fondo ZOFEMAT 0.5 1.5 0.6 1.8 1.1 180.8 0.3 15.6

Impuestos Diversos 0.2 0.0 12.7 0.3 -12.4 -97.7 0.3 * (97.7)

Accesorios 3.0 2.0 1.8 4.9 3.1 176.9 2.9 135.5

183.4 620.8 202.0 299.0 97.0 48.0 -321.8 -53.9

183.4 223.3 202.0 251.0 49.0 24.3 27.7 7.5

ZOFEMAT :  Zona Federal Marítimo Terrestre.

* Más de mil por ciento.

p/ Cifras preliminares.

1/ Cifras Leyes de Ingresos 2022 y 2023.

2/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

TOTAL 

Total sin Otros Incentivos Autoliquidables

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

Se utilizó el deflactor promedio enero-marzo del INPC 2023=127.9237 y 2024=133.7670;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2023 2024 Aprobado 2023
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de reservas liquidas, no esti mados en el pr ograma anual debido a su 

concurrencia variable.  

Excluyendo dicho importe, tan solo los Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos no 

Empresariales y no Financieros registran la cantidad d e 527.6  md p. El 

rubro se integra por los Derechos, Productos y Aprovechamientos que 

enteran los usuarios al fisco estatal, por mediación de la Oficina Virtual 

de Hacienda (OVH), como una contraprestación por los servicios de los 

Organismos Públicos Descent ralizados en su campo de competencia.  

El mejor comportamiento tuvo lugar particularmente en los Derechos , que  

superaron el programa en 44.8  mdp y 63.9  por ciento , y en 1.8 por ciento 

real a lo ingresado en  enero -marzo de 2023.  El dinamismo se sustentó en 

el crecimiento del empleo, el ingreso personal y el consumo privado, 

vinculado a las reformas del gobierno Federal, que impulsaron  la demanda 

creciente de servicios de las entidades paraestatales de control 

presupuestario directo.  

Tocante a la política de  ingresos, el fortalecimiento tuvo soporte en los 

programas de colaboración hacendaria, que han hecho más eficiente el 

registro, control y transferencia de los ingresos propios por medio de la 

Oficina Virtual de Hacienda. Conviene informar que las cuotas y  tarifas de 

servicios se ajustaron únicamente para compensar la inflación aplicando 

la Unidad de Medida y Actualización vigente.  

El monto de recaudación consolidada de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos, en el primer trimestre de Informe, que generaron  los 

servicios a la ciudadanía por cada OPD, aparece desglosado en la tabla 

siguiente:  
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Cuadro 2.12 Ingresos de los Organismos Públicos Descentralizados  
Enero -  Marzo 202 4 

(Millones de Pesos)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Variación

 Importe % Real  1/  % Nominal 

 (a)  (b)  (b)-(a)  (b)/(a)  (b)/(a) 

Salud 23.5 23.2 -0.3 -5.7 (1.3)

Servicios de Salud de Veracruz 19.8 18.4 -1.4 -11.3 (7.2)

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 3.7 4.9 1.1 24.0 29.6

Educación 184.1 191.3 7.2 -0.6 3.9

Academia Veracruzana de las Lenguas Indígenas 0.0 0.1 0.1 540.9 570.2

Instituto  de Espacios Educativos del Estado de Veracruz 0.1 0.3 0.2 359.8 380.8

Instituto Veracruzano del Deporte 1.5 1.3 -0.3 -19.9 (16.3)

Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz 43.9 47.1 3.2 2.6 7.3

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 1.1 0.0 -1.1 -100.0 (100.0)

Institutos Tecnológicos 108.1 112.2 4.1 -0.7 3.8

Universidad Tecnológica de Gutiérrez Zamora 1.1 1.0 -0.1 -12.9 (8.9)

Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz 11.6 12.1 0.5 -0.2 4.3

Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz 2.0 2.0 0.0 -4.7 (0.3)

Universidad Politécnica de Huatusco 0.9 1.9 0.9 92.4 101.1

Universidad Popular Autónoma de Veracruz (UPAV) 5.7 4.8 -0.9 -19.6 (15.9)

Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos 0.01 0.02 0.01 45.2 51.8

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 6.1 6.5 0.3 1.1 5.7

Consejo Veracruzano de Investigación Científica y 

Desarrollo Tecnológico
0.00 0.02 0.02 0.0 0.0

El Colegio de Veracruz 2.0 2.1 0.1 -1.0 3.5

Desarrollo Social 4.6 6.4 1.8 34.1 40.2

Instituto Veracruzano de la Vivienda 4.6 6.4 1.8 34.1 40.2

Desarrollo Económico 0.00 0.03 0.03 * 6,336.7

Agencia Estatal de Energía 0.00 0.03 0.03 * 6,336.7

Finanzas y Planeación 118.9 229.0 110.0 84.1 92.5

Comisión del Agua del Estado de Veracruz 118.9 229.0 110.0 84.1 92.5

Gobierno 0.0 0.1 0.0 14.1 19.3

Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal 0.0 0.1 0.0 14.1 19.3

Comunicación Social 0.4 0.8 0.3 65.8 73.4

Radio Televisión de Veracruz 0.4 0.8 0.3 65.8 73.4

Trabajo, Previsión Social y Productividad 2.9 2.6 -0.3 -14.0 (10.1)

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 

Veracruz
2.5 2.5 0.1 -0.8 3.7

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Veracruz 0.4 0.1 -0.4 -86.6 (85.9)

Turismo y Cultura 0.8 0.6 -0.2 -25.3 (21.9)

Instituto Veracruzano de la Cultura 0.8 0.6 -0.2 -25.3 (21.9)

Medio Ambiente 45.4 38.2 -7.1 -19.4 (15.7)

Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente 45.4 38.2 -7.1 -19.4 (15.7)

Seguridad Pública 232.4 35.4 -197.0 -85.5 (84.8)

Instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial 232.1 31.9 -200.1 -86.8 (86.2)

Academia Regional de Seguridad Pública del Sureste 0.3 3.4 3.1 907.8 953.8

613.1 527.6 -85.5 -17.7 (14.0)

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

* Más de mil por ciento.

1/

2/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

TOTAL DE INGRESOS 
2/ 

Se utilizó el deflactor promedio enero-marzo del INPC 2023=127.9237 y 2024=133.7670;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales 

de México.

Incluye la recaudación de Derechos, Productos y Aprovechamientos por los servicios que proporcionan los OPD. Cifras preliminares de 

2024.

Concepto
2023 2024

 Variaciones  
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2.1.4 Ingresos Presupuestarios y Contables  

Cuadro 2.13 Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y 
Contables   

Enero -  Marzo 202 4 

 

2.1.5 Resultados de la Política de Ingresos del Estado  

Durante el primer trimestre de 2024, el esfuerzo recaudatorio continúa 

bajo la dirección del Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) y el Programa 

Sectorial de Finanzas Públicas y Planeación (PROSEFIPLAN) 2019 -2024. 

Se mantienen inalterables las estrategias y  programas de Recaudación, 

de Fiscalización y de Coordinación Hacendaria, para elevar la eficiencia 

del aparato recaudatorio; cerrar brechas de evasión y fomentar el 

cumplimiento fiscal; sustentar la recepción expedita y el incremento de 

los ingresos feder ales. En un favorable contexto de crecimiento 

económico sostenido y orden de las finanzas públicas, los Ingresos 

Presupuestarios siguen creciendo en términos reales, lo que permite 

avanzar hacia el cumplimiento de las metas fiscales.   

Pesos

1. Total de Ingresos Presupuestarios 41,832,654,045

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios 38 SAICP no incluye Ingresos Financieros

2.1 Ingresos Financieros 0 284,379,928

2.2 Incremento por Variación de Inventarios 0

2.3
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia
0

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 0

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios 38 SAICP incluye solamente Otros Ingresos y Beneficios Varios

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios 0

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables 0

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 0

3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables 0

4. Total de Ingresos Contables 41,832,654,083

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN. 

Concepto
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A.  Programa de Benefic ios Fiscales y Facilidades 

Administrativas  

En el primer trimestre de 2024, el mayor esfuerzo logístico, técnico y 

administrativo se dirigió a garantizar el subsidio de cien por ciento del 

Impuesto Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos para todos los 

pr opietarios de vehículos nacionales o de procedencia extranjera 

debidamente regularizados e inscritos en el REC, tanto de uso particular 

como de servicio público.  

El apoyo fiscal se hizo efectivo a los contribuyentes al corriente en el pago 

de los Derechos  de Control Vehicular (DCV) y por Servicios de Verificación 

Vehicular y Expedición de Certificado Holográfico, o que saldaron los 

créditos fiscales de ejercicios anteriores.  

Disfrutaron también del descuento de 10 por ciento en enero y 5 por 

ciento en febrero, establecido en ley, por pronto pago de los DCV 

causados en el ejercicio fiscal en curso. El estímulo fiscal benefició a todos 

los contribuyentes considerando incluso a l os que se regularizaron en esos 

meses.  

Se aplicaron, además, medidas para fomentar la inscripción en el REC y 

la regularización voluntaria de los propietarios de motocicletas y 

remolques aun fuera de plazo.  

Las personas físicas y empresas obligadas a pag ar contribuciones de ese 

tipo de vehículos de servicio particular, usados no emplacados o 

anteriormente inscritos en otra entidad federativa, contaron con 

incentivos y trámites más sencillos, que aminoraron el costo de darse de 

alta en el REC estatal. El c onjunto de apoyos fiscales estará vigente hasta 

el 30 de junio de 2024.  
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Entre los relevantes, se les exentó de presentar declaraciones de 

contribuciones vehiculares de los cinco ejercicios fiscales anteriores, 

considerando inclusive el Impuesto sobre Adqui sición de Vehículos 

Automotores Usados, y se les condonaron también los Derechos por baja 

de placas de otra entidad federativa.  

Los beneficios se otorgaron a los contribuyentes que se inscribieron el 

REC presentando la documentación en regla y enterando l os Derechos 

correspondientes de alta y de control vehicular causados en 2024. 31   

B.  Política y Programas de Recaudación  

En el primer trimestre de 2024, por mediación del Programa Integral de 

Ejecución Fiscal (PIEF) se implementaron acciones de cobranza, 

segmen tación y depuración de la cartera de créditos fiscales para mejorar 

su administración y promover la recuperación efectiva de adeudos de los 

contribuyentes.  

Se gestionó una cartera total de 43,629 créditos fiscales federales y 

estatales, con un importe acum ulado de 80,136.7 mdp. La cifra se integra 

por 43,233 adeudos fiscales firmes y exigibles, sujetos a cobro mediante 

el Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE), a los que se suman 

396 adeudos exigibles en suspensión de cobro por medio de defensa 

int erpuesto por los deudores. 32  

La implementación directa del PAE por las Oficinas de Hacienda logró 

recuperar 3.7 mdp procedentes de pagos de adeudos generados por: 

actos de fiscalización; multas de control de obligaciones; contribuciones 

                                    
31 Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a personas físicas o morales para la inscripción en el Registro 

Estatal de Contribuyentes en materia vehicular del servicio privado en la modalidad de motocicletas y 

remolques, publicado en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 046, Tomo V, el 31 de enero de 2024.  
32 El inventario de créditos fiscales está segmentado de conformidad con los artículos 6º primer párrafo, 17 -A, 

21  primer párrafo y 145 del Código Fiscal de la Federación; así como 21, 35, 39 y 42 del Código Financiero 
para el Estado de Veracruz.  
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diferidas mediante c onvenios de pago a plazos; y multas federales no 

fiscales. 33   

Como parte de los trabajos del PIEF, se atendieron 303 promociones en 

materia fiscal y federal que presentaron los interesados, correspondientes 

a: consultas reales y concretas; solicitudes de re ducción y condonación 

de multas; solicitudes de suspensión del PAE, y ofrecimiento o sustitución 

de garantía del interés fiscal. La autoridad fiscal resolvió 3 solicitudes de 

prescripción de adeudos por un total de casi 3.0 mdp en favor de los 

contribuyent es.  

C.  Política y Programas de Fiscalización  

En enero -marzo de 2024, se fortalecieron las medidas de combate a la 

evasión y elusión fiscal. La presencia revisora del Estado se incrementó 

con más acciones de identificación, investigación y sanción de 

contribu yentes y sectores estratégicos omisos en sus declaraciones de 

pago. En consistencia con el rumbo rector del PVD y de las atribuciones 

delegadas al Estado por el CCAMFF y sus Anexos, el Acta de Concertación 

firmada con la SHCP y la legislación fiscal aplica ble, se reforzó el Programa 

de Fiscalización de Contribuciones Federales, de Impuestos Estatales y de 

Contribuciones de Comercio Exterior (Cuadro 2.14).  

Con esta herramienta eficaz, la autoridad fiscal consumó 316 actos de 

revisión del correcto cumplimien to de obligaciones tributarias. El trabajo 

realizado excedió en 33 actos fiscales y 11.7 por ciento al trimestre inicial 

de 2023, y estuvo en línea con el programa.  

Los resultados son consistentes con las medidas aplicadas para identificar 

esquemas agresi vos de evasión. En comparación con enero -marzo de 

2023, hubo un aumento de 131 auditorías de impuestos federales; la 

                                    
33 El Programa de Multas Federales No Fiscales, instrumentado en colaboración con el SAT, ayudó a recaudar 

el último concep to de pago.  
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verificación de impuestos estatales, además, se eficientó emitiendo un 

mayor número de invitaciones y requerimientos de pago.  

Como resulta do se identificaron diferencias de impuestos en concepto de 

Cifras Totales por 1,197.8 mdp, cifra que duplicó la recaudación del 

primer trimestre de 2023. El nivel de este indicador representa el importe 

de los créditos fiscales o adeudos de los contribuye ntes resultantes de las 

auditorías y revisiones consumadas.  

El repunte de las Cifras Totales reflejó el positivo desempeño de todas sus 

fuentes componentes. Como parte de ellas, las Cifras Cobradas, 

Liquidadas y Virtuales sobrepasaron en 36.4, 582.9 y 9.0 mdp al trimestre 

inaugural de 2023. Esto significa crecimientos de 96.2, 110.0 y 803.8 por 

ciento anual en términos nominales (sin descontar la inflación). Por 

último, la cifra de Mercancías Embargadas, en el ámbito de Comercio 

Exterior, alcanzó una recaud ación de 0.6 mdp, que no hubo en el 

trimestre inicial del año anterior. Es importante advertir que por primera 

vez la recaudación secundaria derivada de la fiscalización, y en especial 

las Cifras Cobradas, registraron incrementos reales para un trimestre 

análogo. 34   

 

  

                                    
34 Cifras cobradas equivalen a  los pagos en efectivo hechos por  los contribuyentes . Son determinad as por la 

autoridad fiscalizadora de acuerdo con sus facultades de comprobación, y/o habiendo mediado gestión de la 
autoridad.  Cifras liquidadas r epresentan el importe de las diferencias detectadas en la revisión fiscal, que el 
contribuyente no acepta pagar. Estas pueden ser impugnadas mediante un recurso legal ante la instancia 
competente.  Cifras virtuales son las cantidades que, sin generar un flu jo de efectivo hacia la hacienda pública, 
son susceptibles de extinguir créditos fiscales a cargo del contribuyente, por ejemplo, amortización de pérdidas 
fiscales, saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado ( IVA )  y del ISR, subsidio para el empleo, ent re otros.  
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Cuadro 2.14 Actos Fiscales y Cifras de los Créditos Fiscales 

Determinados  
Enero -  Marzo 202 4 

(Número de actos fiscales y cifras en millones de pesos)  

 

 

 

  

Federal Estatal
Comercio 

Exterior 
Total

Actos Fiscales 221 91 4 316

Cifras Totales 1,138.2 55.6 4.0 1,197.8

Cobradas 67.7 5.1 1.5 74.3

Liquidadas 1,061.2 50.5 1.0 1,112.7

Virtuales 9.3 0.0 0.8 10.1

Mercancías Embargadas 0.0 0.0 0.6 0.6

p/ Cifras preliminares

F uente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

Concepto

Programa de Fiscalización p/
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El Gasto Público abarca todas las asignaciones y desembolsos del 

presupuesto anual, el cual es ejecutado por los Entes Públicos en los 

tres niveles de gobierno en el ejercicio de sus atribuciones conforme a 

la normatividad Federal, Estatal y Municipal  para el Estado de Veracruz; 

el Gasto Público es el mecanismo medi ante el cual se satisfacen las 

necesidades básicas de la población, articulando políticas destinadas a 

lograr un Estado de igualdad y oportunidades entre los veracruzanos. 

Las entidades gubernamentales establecen estrategias y metas 

orientadas a fomentar e l crecimiento económico y el desarrollo social.  

Según la Constitución, el Estado asume la responsabilidad fundamental 

de mantener la estabilidad de las finanzas públicas y el sistema 

financiero, contribuyendo así a crear condiciones favorables para el 

cre cimiento económico, la generación de empleo y la promoción de 

inversiones mediante una gestión equitativa de ingresos y riqueza. Esto 

se logra a través de la administración del Gasto Público.  

El Gasto Público estatal representa los recursos monetarios ejer cidos por 

los distintos entes estatales de los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial), los Organismos Públicos Descentralizados, los Órganos 

Autónomos y los 212 municipios de la Entidad, con el objetivo primordial 

de cumplir las actividades, meta s y objetivos establecidos en el Plan 

Veracruzano de Desarrollo 2019 -2024.  

La política presupuestaria de la Administración actual ha priorizado la 

asignación de recursos basada en resultados, enfocándose en 

programas y actividades con mayor impacto económi co y social en las 

10 regiones que componen el Estado. Aunque se trata de una iniciativa 

2.2  Gasto Público  
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local, su alineación con estándares internacionales le confiere un 

impacto global. El fortalecimiento de la inversión pública se ha 

convertido en uno de los ejes centr ales de la política de gasto público, 

promoviendo una transformación en beneficio de todos 35 .  

En línea con la política de Gasto Público, la administración busca mejorar 

las condiciones de la economía veracruzana para beneficiar a todos de 

manera justa y equ itativa. Una prioridad clave ha sido el saneamiento 

financiero del Estado, dando continuidad al cumplimiento de las 

obligaciones de pago de administraciones anteriores sin comprometer la 

generación de balances presupuestarios equilibrados y sostenibles.  

Las medidas adoptadas para gestionar el Gasto Público se 

complementan con un manejo responsable y prudente de la deuda. Esto, 

junto con la política de austeridad, ha permitido reasignar más recursos 

para la inversión pública. La equidad en la política presup uestaria 

implica un compromiso del Estado para alcanzar la justicia social, 

favoreciendo a los segmentos más desprotegidos sin sacrificar la 

eficiencia económica.  

El Programa Sectorial de Finanzas Públicas 2019 -2024 reconoce la 

importancia de reevaluar el presupuesto como una herramienta clave 

de política fiscal para impulsar el crecimiento económico y el desarrollo 

del Estado. Esto requiere una orientación estratégica en la asignación 

del Gasto Público entre programas, proyectos y políticas, abarcando 

toda s las etapas: planeación, programación, ejecución, control, 

evaluación y fiscalización.  

 

  

                                    
35Naciones Unidas (2018), La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible: una oportunidad para 
América Latina y el Caribe (LC/G.2681 -P/Rev.3), Santiago  
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2.2.1 Gasto neto pr esupuestario  

El gasto neto presupuestario representa el conjunto total de erogaciones 

efectuadas por los Entes Públicos que conforman el gobierno, abarcando 

los Poderes, Dependencias, Entidades y Organismos Autónomos. Este 

gasto se organiza en dos categorí as principales:  

1)  De acuerdo con el tipo general de erogaciones:  

¶ Gasto Primario: Es el gasto no asociado a obligaciones 

financieras adquiridas en el pasado. Representa las 

decisiones de gasto tomadas deliberadamente por la 

administración en turno para satisfacer las necesidades 

actuales.  

¶ Costo Financiero: Comprende los intereses, comisiones y 

otros gastos derivados de obligaciones financieras 

contraídas en el pasado, reflejando las decisiones de 

endeudamiento previas.  

2)  De acuerdo con la condición de asig nación a políticas, proyectos y 

programas específicos:  

¶ Gasto Programable: Todo gasto destinado a cumplir con las 

atribuciones legales y los objetivos directos de la 

Administración Pública Estatal, relacionado con la provisión 

de bienes y servicios que gara ntizan el acceso a derechos 

sociales como educación, salud, vivienda y seguridad 

pública, entre otros.  

¶ Gasto No Programable: Erogaciones que cumplen 

obligaciones legales pero que no están directamente 

relacionadas con la provisión de bienes y servicios púb licos. 

Incluyen transferencias a los gobiernos municipales y el 

costo financiero.   
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Para el Ejercicio Fiscal 2024, el presupuesto aprobado totalizó 163,133.9 

mdp, reflejando un incremento nominal del 9.87 por ciento en 

comparación con 2023. Al 31 de marzo de 2024, el gasto total devengado 

del Gobierno del Estado de Veracruz, incluyendo la amortización de la 

deuda, ascendió a 37,604.8 mdp. El gasto neto devengado se situó en 

37,456.9 mdp, lo que representa un aumento de 2,193.6 mdp respecto 

al mismo periodo del Ejercicio Fiscal 2023.  

La variación del gasto neto fue del 6.22 por ciento en términos nominales 

y del 1.72 por ciento en términos reales, ajustando el aumento en el nivel 

general de precios durante el periodo. Estos resultados reflejan un manejo 

respo nsable y eficiente del Gasto Público en Veracruz, asegurando un 

equilibrio entre el crecimiento y la sostenibilidad financiera del Estado.  

Cuadro 2.15 Gasto Neto Presupuestario  
Enero -  Marzo 202 4 

(Pesos)  

 

2.2.2 Clasificación del Gasto  

Durante el Primer Trimestre de 2024, el gasto neto total se desglosó de 

la siguiente manera: el gasto programable ascendió a 26,481.2 mdp, 

mientras que el gasto no programable alcanzó los 10,975.6 mdp. En 

términos de variación real, el gasto programable ex perimentó un 

aumento del 1.10 por ciento, mientras que el gasto no programable 

Nominal Real 
2/

Aprobado Devengado                          Aprobado Devengado                     % %

Gasto programable 108,869,557,811.0    25,084,431,123.1    121,357,876,195.0    26,481,233,377.2    1,396,802,254.1      5.57         1.10      

Gasto primario 108,869,557,811.0    25,084,431,123.1    121,357,876,195.0    26,481,233,377.2    1,396,802,254.1      5.57         1.10      

Servicios personales 59,003,128,632.0          10,838,303,779.5        63,158,243,682.0           11,751,320,919.3        913,017,139.8             8.42          3.83        

Materiales y suministros 904,999,980.0               232,627,997.2             988,248,476.0                194,496,054.6             -38,131,942.5 -16.4 -19.9

Servicios generales 3,203,391,819.0            1,283,704,597.1          3,192,688,544.0             569,594,077.6             -714,110,519.4 -55.6 -57.5

Inversión Pública 2,260,000,000.0            330,479,302.6             2,359,000,000.0             588,645,722.5             258,166,419.9             78.12        70.58      

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 41,985,136,690.0          12,246,173,589.3        48,831,385,240.0           13,079,683,910.2        833,510,321.0             6.81          2.28        

Bienes Muebles e Inmuebles 12,000,000.0                 22,271,546.1               12,321,000.0                  56,187.4                      -22,215,358.8 -99.7 -99.8

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 1,500,900,690.0            130,870,311.5             2,815,989,253.0             297,436,505.6             166,566,194.2             127.28      117.65    

Gasto no programable 36,567,234,272.0      10,178,863,115.3    38,712,054,897.0       10,975,631,150.2    796,768,034.9         7.83         3.26      

Gasto primario 32,347,184,822.0      8,807,173,578.3      34,518,064,256.0       9,598,956,300.0      791,782,721.7         8.99         4.38      

Participaciones y Aportaciones 30,847,184,822.0          8,551,111,905.4          33,343,064,256.0           9,586,270,260.2          1,035,158,354.8          12.11        7.36        

ADEFAS 1,500,000,000.0            256,061,672.9             1,175,000,000.0             12,686,039.8               -243,375,633.1 -95.0 -95.3

Costo Financiero 4,220,049,450.0        1,371,689,537.0      4,193,990,641.0         1,376,674,850.2      4,985,313.2              0.36         -3.9

Intereses y Gastos de la Deuda 4,220,049,450.0                      1,371,689,537.0 4,193,990,641.0             1,376,674,850.2          4,985,313.2                 0.36          -3.9

TOTAL 145,436,792,083.0    35,263,294,238.5    160,069,931,092.0    37,456,864,527.4    2,193,570,289.0      6.22         1.72      

1/ No Incluye Amortización de la Deuda 2023 Aprobado por $3,037.8 mdp, Devengado $374.6 mdp y 2024 Aprobado 3,064.0 mdp y Devengado $147.9 mdp

2/ Se utilizó Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) M arzo 2023 por 128.389 y M arzo 2024 por 134.065.

Fuente: Subsecretaría de Egresos

Concepto 
1/

Enero a Marzo

2023 2024                                     

Importe

Variaciones en relación al Devengado
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registró un incremento del 3.26 por ciento respecto al mismo periodo 

del año anterior.  

Estas cifras reflejan la distribución del gasto neto total durante el primer 

trimestre de 2024, donde el gasto programable representa la mayor 

proporción de los desembolsos realizados. Se observan variaciones en 

términos reales en ambos tipos de gasto, lo que indica una dinámica 

activa en la reasignación de recursos hacia programas y proyectos 

específicos, como es el caso de la inversión pública, que presentó un 

incremento real del 70.58 por ciento, respecto al mismo periodo del año 

anterior. Mientras que la política de contención del gasto continúa 

reflejándose en este trimestre, con una dismin ución en el gasto en 

materiales, suministros y servicios generales.  

El gasto total  de l Gobierno  del Estado durante el Primer Trimestre de 

2024  ascendió a  37,604.8  mdp , c omo se aprecia en el sigui ent e cuadro, 

dicho gasto se clasifica en función del tipo de bienes y servicios 

adquiridos, por cada Ente Público responsable del gasto o la política que 

se financia.  

Cuadro 2.1 6 Gasto Total  
Enero -  Marzo 202 4 

(Millones de p esos , base devengado )  

 Fuente:  Subsecretaría de Egresos, SEFIPLAN.  

Clave Designación Gasto Corriente Gasto de Capital

 

Amortización 

de la Deuda y 

Disminución 

de Pasivos 

Pensiones Participaciones

1000 Servicios Personales 11,751.3             -                       -               -               -                    11,751.3                            

2000 Materiales y Suministros 194.5                  -                       -               -               -                    194.5                                 

3000 Servicios Generales 569.6                  -                       -               -               -                    569.6                                 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 10,672.5             1,321.2                -               1,086.0        -                    13,079.7                            

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles -                      0.1                       -               -               -                    0.1                                     

6000 Inversión Pública -                      588.7                   -               -               -                    588.7                                 

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones -                      297.4                   -               -               -                    297.4                                 

8000 Participaciones y Aportaciones 1,952.3               3,284.9                -               -               4,349.0              9,586.2                              

9000 Deuda Pública 1,389.4               -                       147.9           -               -                    1,537.3                              

26,529.6            5,492.3               147.9          1,086.0       4,349.0             37,604.8                           Total por tipo

Objeto/Capítulo Tipo

Total por Objeto del Gasto

Cifras Devengadas
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A continuación, se presenta la distribución del gasto total durante este 

periodo, en conformidad con las clasificaciones establecidas por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

2.2.2.1 Clasificación económica del gasto programable  

La clasificación económica po r tipo de gasto agrupa las erogaciones 

según el objetivo económico de la política fiscal, dividiéndolas en:  

¶ Gasto Corriente: Destinado a la operación propia de los entes 

públicos.  

¶ Gasto de Capital: Orientado a incrementar el acervo de capital.  

¶ Transferencias: Recursos transferidos a otros entes, como 

Poderes, Organismos Autónomos y Municipios.  

¶ Pensiones y Jubilaciones :  Erogaciones para atender prestaciones y 

servicios comprometidos con los trabajadores.  

La clasificación económica tiene varios ob jetivos clave:  

¶ Programar la adquisición de bienes y servicios: Por parte del sector 

gubernamental, ya sea del sector privado o de otro ente del propio 

sector público.  

¶ Proveer información esquemática: Sobre la demanda del gobierno.  

¶ Facilitar y organizar tra nsacciones: Del sector público para efectos 

de control interno y externo.  

Durante el Primer Trimestre de 2024, los 26,481.2 mdp del gasto 

programable se distribuyeron de la siguiente manera:  

¶ Gasto Corriente: 23,187.9 mdp. Destinado principalmente a cubrir 

el costo de las operaciones corrientes de los Entes públicos, tales 

como sueldos y salarios, materiales y suministros, así como 

servicios generales.  
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¶ Gasto de Capital: 2,207.3 mdp. Gasto destinado a la inversión en 

infraestructura, proyectos productivos y a dquisición de activos 

fijos.  

¶ Pensiones y Jubilaciones: 1,086.0 mdp. Gasto comprometido para 

atender los compromisos financieros asociados con las pensiones 

y jubilaciones de los trabajadores del Estado.  

En la siguiente gráfica podemos observar la distribuc ión porcentual del 

gasto programable:  

Gr áfica 2.4 Gasto Total , Clasificación Económica ï Tipo de Gasto   

Enero -  Marzo 202 4 

(%, base devengado)  

  

Fu en t e:  Subsecretaría de Egresos SEFIPLAN.  

 

El gasto corriente devengó un total de 2 3,187.9  mdp destinados a la 

adquisición de bienes y servicios, se distribuyeron de la siguiente 

manera:  

¶ Servicios Personales: 11,751.3 mdp.  

¶ Materiales y Suministros: 194.5 mdp.  

¶ Servicios Generales: 569.6 mdp.  

¶ Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas : 10,672.5 

mdp.  

 

Gasto corriente

87.6 %
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capital

8.3 %
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jubilaciones
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En la siguiente gráfica se puede observar la distribución porcentual. El 

mayor porcentaje dentro de esta clasificación se refleja en los servicios 

personales, representando el 50.7 por ciento . 

Gráfica 2.5 Gasto Corriente por capítulo   

Enero -  Marzo 202 4 

(%, base devengado)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fu en t e:  Subsecretaría de Egresos SEFIPLAN.  

El gasto de capital devengó 2,207.4 mdp, destinados a incrementar el 

patrimonio público de la entidad, se subdividieron de la siguiente 

manera:  

¶ Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas: 1,321.2 

mdp.  

¶ Bienes muebles, inmuebles e intangibles: 0.1 mdp.  

¶ Inversión pública: 588.7 mdp.  

¶ Inversiones financieras y otras provisiones: 297.4 mdp.  
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A continuación, se muestra la distribución porcentual de estas 

subcategorías:  

Gráfica 2. 6 Gasto de Capital  por capítulo   

Enero -  Marzo 202 4 

(%, base devengado)  

Fu en t e :  Subsecretaría de Egresos SEFIPLAN.  

 

2.2.2.2 Clasificación administrativa del gasto total  

La clasificación administrativa del gasto total se presenta según el ente 

público que recibe los recursos presupuestales, promoviendo la 

transparencia y asignación de responsabilidades administrativas.  

Los objetivos clave de esta clasificación incluyen:  

¶ Delimitar los Entes Públicos o Unidades Responsables: Que 

reci ben recursos públicos para ejecutar políticas públicas 

específicas.  

¶ Distinguir las Responsabilidades Institucionales: De cada unidad 

en la provisión de bienes y servicios a la ciudadanía.  

¶ Asignar Responsabilidad Administrativa: Por el uso de los 

recursos y  los resultados obtenidos.   
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Durante el primer trimestre de 2024, los Entes Públicos del Gobierno 

del Estado de Veracruz devengaron los siguientes montos:  

¶ Poder Ejecutivo: 15,116.5 mdp.  

¶ Poder Legislativo: 188.0 mdp.  

¶ Poder Judicial: 547.0 mdp.  

¶ Órganos Autónomos: 3,846.8 mdp.  

¶ Participaciones y Aportaciones a Municipios: 9,586.3 mdp  

¶ Organismos Públicos Descentralizados: 8,127.8 mdp.  

¶ Fideicomisos: 192.4 mdp.  

Para una comprensión más clara de la distribución del gasto total entre 

estos entes, en la siguient e gráfica se ilustra la participación porcentual 

de cada tipo de entidad:  

Gráfica 2.7 Gasto Total, Clasificación Administrativa  

Enero -  Marzo 202 4 

(%, base devengado)  

Fuente : Subsecretaría de Egresos. SEFIPLAN.  

En el sigui ent e cuadro se mu estra el gasto deven gado por las 

Depend encias del Poder Ejecuti vo  ent re el 1  de enero al 31 de marzo de 

2024 . 
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Cuadro 2.17 Gasto Total del Poder Ejecutivo, Dependencias Anual  

Enero -  Marzo 202 4 

(Millones de pesos, base devengado)  

 Fuente:  Subsecretaría de Egresos. SEFIPLAN.  

A continuación, se muestran los saldos devengados al Primer Trimestre 

de los ejercicios 2023 y 2024 de los Organismos Públicos 

Descentralizados.   

Trimestral

No. Descripción Aprobado Modificado Devengado

1 Oficina del C. Gobernador 113,648,446.0           113,292,291.0           30,353,568.5             

2 Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca 567,574,148.0           704,570,693.8           204,132,274.5           

3 Secretaría de Salud 8,030,420.0               8,019,420.0               2,326,958.6               

4 Secretaría de Educación 58,272,649,580.0      58,343,719,970.1      10,256,321,417.4      

5 Secretaría de Desarrollo Social 599,955,817.0           985,425,043.6           150,179,516.1           

6 Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario 95,396,157.0             94,862,793.7             20,314,160.6             

7 Secretaría de Gobierno 511,054,240.0           532,255,598.7           140,225,685.4           

8 Secretaría de Finanzas y Planeación 10,775,576,974.0      15,596,368,157.8      2,012,823,259.9        

9 Coordinación General de Comunicación Social 69,176,150.0             316,848,400.0           43,042,089.0             

10 Contraloría General del Estado 153,630,650.0           161,838,323.0           48,901,467.9             

11 Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas 1,932,710,000.0        3,384,227,995.6        580,608,122.5           

12 Oficina de Programa de Gobierno 36,371,736.0             36,306,186.0             8,648,671.0               

13 Secretaría de Seguridad Pública 6,094,595,638.0        6,092,562,749.1        1,299,651,655.2        

14 Secretaría de Trabajo, Previsión Social y Productividad 120,127,149.0           119,930,499.0           30,036,169.5             

15 Secretaría de Turismo y Cultura 206,386,504.0           380,105,559.8           84,848,342.6             

16 Secretaría de Protección Civil 91,803,981.0             98,225,349.0             20,996,548.0             

17 Secretaría de Medio Ambiente 201,874,025.0           429,036,194.1           25,517,171.3             

18 Secretaría de Cultura -                             96,649,387.0             9,684,349.5               

79,850,561,615.0    87,494,244,611.1    14,968,611,427.4    

3,064,003,587.0        3,066,040,285.0        147,897,492.1           

82,914,565,202.0    90,560,284,896.1    15,116,508,919.5    

Amortización de la Deuda

Total del Poder Ejecutivo

Sector
Monto

Anual

Total sin Amortización de la Deuda
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Cuadro 2.18 Gasto de los Organismos Públicos Descentralizados  
Enero -  Marzo 202 4 

(Millones de pesos, base devengado)  

 

Nota:  Se utilizó Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) Marzo 2023 por 128.389 y Marzo 2024 por 

134.065.  
Fuente:  Subsecretaría de Egresos, SEFIPLAN.  

Al analizar las cifras presentadas, se puede apreciar que, en términos 

absolutos, el Organismo Público Descentralizado que mostró el mayor 

crecimiento fue el Instituto de Pensiones, con un incremento de 261.1 

mdp en relación con el mismo periodo del ejercicio 2023, lo que 

representa una variación rea l del 26.08 por ciento. Esto refleja el 

compromiso de la actual administración de fortalecer el sistema de 

pensiones del Estado. El siguiente mayor incremento fue en la 

Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente, que experimentó 

un aumento de 111 .6 mdp.  

1er T                      

2023                              

1er T 

2024 
Nominal 

Real 

%

003 Salud 5,471.5               4,567.0               -904.5 -20.1 904.48-                   

Comisión de Arbitraje Médico 3.0                    3.1                    0.1                -0.3 0.12                        

Servicios de Salud de Veracruz 4,894.7              4,073.1              -821.6 -20.3 821.62-                   

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 573.8                 490.8                 -83.0 -18.1 82.99-                      

004 Educación 1,468.4               1,409.4               -58.9 -8.1 58.95-                      

Academia Veracruzana de las Lenguas Indígenas 1.6                    1.6                    -                -3.9 0.01                        

Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz 386.7                 415.8                 29.1              2.97 29.10                      

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 91.5                  99.5                  8.0                4.14 8.00                        

Colegio de Veracruz 8.5                    9.1                    0.6                2.82 0.62                        

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 75.5                  84.6                  9.2                7.42 9.18                        

Consejo Veracruzano de Investigación Científica y D. Tecnológico 2.3                    2.3                    -                -6.6 0.06-                        

Instituto de Espacios Educativos del Estado de Veracruz 294.5                 264.1                 -30.4 -14.1 30.44-                      

Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos 71.4                  76.4                  5.0                2.51 5.02                        

Instituto Veracruzano del Deporte 34.3                  34.6                  0.3                -3.4 0.31                        

Institutos Tecnológicos Superiores 346.1                 268.7                 -77.3 -25.6 77.34-                      

Universidad Politécnica de Huatusco 20.8                  16.6                  -4.1 -23.3 4.14-                        

Universidad Popular Autónoma de Veracruz 8.6                    8.7                    0.1                -3.3 0.08                        

Universidad Tecnológica de Gutierrez Zamora 31.0                  32.6                  1.6                0.70 1.60                        

Universidad Tecnológica del Centro 56.4                  56.8                  0.4                -3.6 0.39                        

Universidad Tecnológica del Sureste 39.3                  38.0                  -1.3 -7.4 1.29-                        

005 Desarrollo Social 65.2                     68.0                     2.9                  0.0 2.87                        

Instituto Veracruzano de la Vivienda 65.2                  68.0                  2.9                0.0 2.87                        

006 Desarrollo Económico y Portuario 2.8                       3.3                       0.5                  11.97 0.48                        

Agencia Estatal de Energía del Estado de Veracruz (AEE) 2.8                    3.3                    0.5                11.97 0.48                        

007 Gobierno 88.9                     95.4                     6.5                  2.79 6.52                        

Centro de Justicia para Mujeres del Estado de Veracruz 2.3                    2.3                    -                -1.8 0.06                        

Comisión Ejecutiva para la Atención Integral a Víctimas 78.5                  84.8                  6.3                3.40 6.26                        

Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal 1.7                    1.8                    0.1                1.39 0.10                        

Instituto Veracruzano de las Mujeres 6.4                    6.5                    0.1                -2.7 0.10                        

008 Finanzas y Planeación 824.9                   1,086.0               261.1              26.08 261.07                   

Instituto de Pensiones del Estado 824.9                 1,086.0              261.1             26.08 261.07                   

009 Comunicación Social 31.6                     31.9                     0.3                  -3.2 0.33                        

Radiotelevisión de Veracruz 31.6                  31.9                  0.3                -3.2 0.33                        

010 Contraloría General 3.4                       4.3                       1.0                  23.56 0.98                        

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 3.4                    4.3                    1.0                23.56 0.98                        

013 Seguridad Pública 235.1                   35.2                     -199.9 -85.7 199.91-                   

Academia Regional de Seguridad Pública del Sureste 3.0                    3.2                    0.2                1.07 0.17                        

Instituto de la Policía Auxiliar de Xalapa 232.1                 32.0                  -200.1 -86.8 200.08-                   

014 Trabajo, Previsión Social y Productividad 60.2                     66.0                     5.8                  5.00 5.81                        

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 9.7                    10.3                  0.6                1.53 0.58                        

Instituto de Capacitación para el Trabajo 50.5                  55.7                  5.2                5.66 5.22                        

015 Turismo y Cultura 21.3                     8.2                       -13.2 -63.3 13.16-                      

Instituto Veracruzano de la Cultura 21.3                  8.2                    -13.2 -63.3 13.16-                      

017 Medio Ambiente 651.5                   753.1                   101.6              10.69 101.56                   

Comisión del Agua del Estado de Veracruz 549.3                 539.3                 -10.0 -6.0 10.01-                      

Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente 102.2                 213.8                 111.6             100.28 111.57                   

Total 8,924.7               8,127.8               -796.9 -12.8 796.89-                   

Fuente: Se utilizó Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) Marzo 2023 por 128.389 y Marzo 2024 por 134.065.

Concepto

Devengado Variaciones
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Estos resultados reflejan una dinámica activa en la reasignación de 

recursos, con un enfoque en fortalecer las  pensiones y el medio ambiente.  

2.2.2.3 Clasificación Funcional  

La clasificación funcional del gasto divide las erogaciones de los Entes 

Públicos en cuatro grandes rubros que corresponden a los principales 

objetivos socioeconómicos: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo 

Económico y Otras Funciones No Clasificadas. Esta clasificación persigue 

varios objetivos:  

¶ Describir la Naturaleza de lo s Bienes y Servicios 

Gubernamentales: Que se proveen a la ciudadanía con los 

recursos públicos asignados.  

¶ Permitir el Análisis Histórico de Prioridades y Tendencias del Gasto 

Público: En bienes y servicios públicos.  

¶ Facilitar el Análisis Económico y Social : De la asignación de 

recursos presupuestarios y los resultados obtenidos.  

De acuerdo con esta clasificación funcional, el gasto total devengado 

durante el primer trimestre de 2024 se distribuyó de la siguiente 

manera:  

¶ Desarrollo Social: Devengó 17,255.5 m dp, abarcando aspectos 

relacionados con derechos sociales como educación, salud, 

vivienda, protección social y medio ambiente.  

¶ Gobierno: Devengó 8,219.3 mdp, destinados a mantener la 

gobernanza de la entidad mediante acciones en seguridad, justicia 

y polít ica interior.  

¶ Desarrollo Económico: Devengó 1,019.1 mdp, incluyendo rubros 

como desarrollo industrial, portuario, agropecuario, transporte y 

ciencia.  
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¶ Otras Funciones No Clasificadas en las Anteriores: Devengaron 

11,110.8 mdp, de los cuales 9,586.2 mdp co rresponden a 

transferencias a los municipios.  

En la siguiente gráfica se presenta la distribución porcentual del gasto 

de acuerdo con las funciones públicas financiadas mediante los recursos 

presupuestarios, proporcionando una visión clara de la estructura  del 

gasto y las prioridades de la administración actual.  

 

Gráfica 2.8 Gasto Total, Cla si f icación F un cion al  
Enero -  Marzo 202 4 

(%, base devengado)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente : Subsecretaría de Egresos. SEFIPLAN.   
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2.2.2.4 Clasificación programática  

La clasificación programática organiza de forma representativa la 

asignación de recursos presupuestarios entre todos los Entes Públicos, 

identificando de manera específica los programas, proyectos y políticas 

públicas que estos ejecutan. Esto permite evaluar el cumplimient o de 

los objetivos a través de sus indicadores estratégicos y de gestión.  

Los programas presupuestarios y las actividades institucionales que 

recibieron y ejercieron recursos públicos se detallan en el cuadro "Gasto 

por Categoría Programática" incluido en los anexos del apartado 

denominado "Información Presupuestaria".  

2.2.3 Transferencias a municipios  

Las transferencias a municipios constituyen mecanismos esenciales 

mediante los cuales el gobierno Federal y Estatal distribuyen recursos 

económicos a las aut oridades municipales. Esta asignación de fondos 

tiene como propósito principal apoyar la financiación municipal y 

capacitar a los gobiernos locales para que puedan desempeñar 

eficazmente sus funciones y responsabilidades. Estas transferencias son 

elementos  clave del sistema de coordinación fiscal, diseñado para 

fomentar tanto la descentralización administrativa como la distribución 

equitativa de los recursos públicos entre los diferentes niveles de 

gobierno.  

Es importante destacar que la principal fuente de  ingresos fiscales de los 

municipios proviene de las transferencias federales, las cuales se 

componen de diversos fondos agrupados en dos categorías principales:  

¶ Participaciones Federales (Ramo 28): Estos recursos son de libre 

disposición, permitiendo a lo s municipios utilizarlos para cumplir 
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sus objetivos, sufragar sus gastos de operación y brindar servicios 

a la ciudadanía.  

 

¶ Aportaciones Federales (Ramo 33): Fondos etiquetados que deben 

asignarse según lo dispuesto por las disposiciones jurídicas 

aplicabl es.  

Los fines y montos de cada uno de estos fondos que reciben los 

ayuntamientos están determinados en la Ley de Coordinación Fiscal y en 

la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz 

de Ignacio de la Llave.  

La siguiente gráfica  muestra la distribución de las transferencias a los 

municipios durante el Primer Trimestre de 2024:  

Gráfica 2.9 Distribución de las Transferencias a Municipios  
Enero -  Marzo 202 4 

(Millones de Pesos, base devengado )  

Nota : No incluye Inversión Pública.  
Fu ent e : Subsecretaría de Egr esos SEFIPLAN. 

Ent re el 1 de enero y el 31 de marzo  de 2024  fueron  t ransfer idos a 

los 21 2 muni cipi os 9,577.9 millones de pesos , sin incluir recursos qu e 
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se asignaron a los Ayuntamientos mediante conv enios suscr it os con  la 

Federac ión, destinados a la inversión pública.  La dist ri bu ción global por 

región  se mu est ra  a con tinu ación:  

Cuadro 2.19 Transferencias a Municipios por Región  
Enero -  Marzo 202 4 

(Millones de pesos, base devengado)  

 

En el Primer Trimestre de 2024, se obtuvieron resultados notables en 

relación con las transferencias federales dirigidas a los municipios. 

Durante este periodo, las participaciones federales sumaron un total de 

4,347.2 mdp, reflejando el firme compromiso del gobierno federal de 

fortalecer la autonomía  financiera de los gobiernos locales.  

Asimismo, el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUNDF) jugó un papel esencial en el apoyo financiero a los 

municipios, alcanz ando un monto de 1,813.6mdp al cierre del Primer 

Trimestre de 2024. Estos recursos contribuyen directamente a fortalecer 

las capacidades institucionales y administrativas de los gobiernos 

municipales, alineándose con los objetivos de desarrollo local y reg ional. 

Además, permiten a los municipios cumplir con sus obligaciones 

financieras, ayudando a mejorar su salud financiera.  

Por su parte, el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal (FAISMUN) también jugó un papel crucial en la inversi ón en 

infraestructura y servicios municipales. Al cierre del Primer Trimestre, el 

No. Nombre FAISMUN FORTAMUNDF

1 Huasteca Alta 233.1 269.8 105.5 30.1 638.5

2 Huasteca Baja 321.8 331.5 126.8 20.1 800.2

3 Totonaca 332.1 327.2 156.4 17.6 833.3

4 Del Nautla 183.1 142.9 86.1 2.2 414.3

5 La Capital 569.5 348.1 282.1 55.3 1,255.0

6 De las Montañas 843.3 722.0 341.9 0.4 1,907.6

7 Sotavento 645.5 153.9 244.2 15.4 1,059.0

8 Papaloapan 310.2 209.0 126.7 17.4 663.3

9 De los Tuxtlas 112.4 197.0 69.9 5.0 384.3

10 Olmeca 796.2 450.8 274.0 101.4 1,622.4

4,347.2 3,152.2 1,813.6 264.9 9,577.9
Fuente: Subsecretaría de Egresos SEFIPLAN.

Nota:  No incluye Inversión Pública.

Total 

Región
Monto

Participaciones
Aportaciones

Otros Total
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FAISMUN otorgó un total de 3,152.2 mdp, reflejando un enfoque 

constante en el financiamiento de obras, acciones sociales básicas, 

infraestructura básica en salud y educación,  e inversiones que benefician 

directamente a la población en extrema pobreza, tal como lo establece el 

artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

El cuadro que se presenta a continuación resume la distribución de las 

participaciones federales por fondo, durante el periodo reportado.  

Cuadro 2. 20  Transferencias a Municipios por Fondo   
Enero -  Marzo 202 4 

(Millones de pesos, base devengado)  

 
 Fu ent e : Subsecreta ría de Egresos, SEFI PLAN.   
Ramo 28 por mes: http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia -
proactiva/programacion -y-presupuesto/rm -c-participaciones - ramos -28 -y-33/participaciones -a-municipios -
2024/participaciones -montos -brutos -ramo -28 -2024/  
Porcentajes Es timaciones y Trimestrales:  
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/t ransparencia -proactiva/programacion -y-
presupuesto/acuerdos -de-distribucion -de-aportaciones - federales - ramo -33/  

2.2.4 Resultado de la Política del Gasto  

Durante el Primer Trimestre de 2024, las decisiones de política de gasto 

se guiaron por el Plan Veracruz ano de Desarrollo y el Programa Sectorial 

de Finanzas Públicas y Planeación 2019 -2024. Estas decisiones se 

orientaron a asignar de forma eficiente los ingresos disponibles para 

Fondo
1er

Trimestre

Subtotal por 

fondo

Fondo General de Participaciones 2,995.3 2,995.3

Fondo de Fomento Municipal 718.6 718.6

ISAN 40.8 40.8

Tenencia 0.0 0.0

IEPS 39.8 39.8

Fondo de Fiscalización y Recaudación 107.6 107.6

Gasolinas (art 4A, LCF) 94.0 94.0

Fondo de Compensación ISAN 6.4 6.4

Fexhi 11.7 11.7

ISR Bienes Inmuebles 4.7 4.7

ISR 328.3 328.3

Subtotal por mes 4,347.2 4,347.2

Fondo de Estabilización de los Ingresos 

de las Entidades Federativas 
0.0 0.0

Total 4,347.2 4,347.2

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia-proactiva/programacion-y-presupuesto/rm-c-participaciones-ramos-28-y-33/participaciones-a-municipios-2024/participaciones-montos-brutos-ramo-28-2024/
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia-proactiva/programacion-y-presupuesto/rm-c-participaciones-ramos-28-y-33/participaciones-a-municipios-2024/participaciones-montos-brutos-ramo-28-2024/
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia-proactiva/programacion-y-presupuesto/rm-c-participaciones-ramos-28-y-33/participaciones-a-municipios-2024/participaciones-montos-brutos-ramo-28-2024/
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia-proactiva/programacion-y-presupuesto/acuerdos-de-distribucion-de-aportaciones-federales-ramo-33/
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia-proactiva/programacion-y-presupuesto/acuerdos-de-distribucion-de-aportaciones-federales-ramo-33/
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financiar programas, proyectos y políticas públicas que fomenten el 

crecimiento  económico, el desarrollo integral y el bienestar social.  

En este contexto, las decisiones de política de gasto del Gobierno de 

Veracruz se centraron en administrar los recursos para ofrecer bienes y 

servicios a la población e impulsar las actividades prod uctivas. Para 

lograrlo, fue necesario proporcionar suficiencia financiera a los 

Programas Presupuestarios y Actividades Institucionales mediante 

transferencias y ampliaciones presupuestales.  

En México, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios establece una regla fiscal para los gobiernos locales. 

Esta norma requiere que las entidades federativas generen un balance 

presupuestario de recursos disponibles sostenible. En términos 

contables, esto significa que la suma de  los ingresos de libre disposición 

y el financiamiento neto, menos los gastos no etiquetados (sin incluir 

amortización de la deuda), deben resultar en un balance positivo o, en 

situaciones extremas, en un balance de cero.  

A lo anterior, el artículo 107, fr acción I, inciso b, párrafo i, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) 36 , obliga 

a que en el Informe Trimestral de Finanzas Públicas de los Entes 

Públicos, se incluya la información sobre los balances fiscales a fin de 

permitir  un análisis de su posición financiera.  

                                    
36  ñArt²culo 107. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretar²a, entregar§ al Congreso de la Uni·n 
información mensual y trimestral en los siguientes términos: I. Informes trimestrales a los 30 días naturales 
después de terminado el trimestre de que se  trate, conforme a lo previsto en esta Ley. Los informes 
trimestrales incluirán información sobre los ingresos obtenidos y la ejecución del Presupuesto de Egresos, así 
como sobre la situación económica y las finanzas públicas del ejercicio, conforme a lo p revisto en esta Ley y 
el Reglamento. Asimismo, incluirán los principales indicadores sobre los resultados y avances de los programas 
y proyectos en el cumplimiento de los objetivos y metas y de su impacto social, con el objeto de facilitar su 
evaluación en  los términos a que se refieren los artículos 110 y 111 de esta Ley. Los ejecutores de gasto serán 
responsables de remitir oportunamente a la Secretaría, la información que corresponda para la debida 
integración de los informes trimestrales, cuya metodolog ía permitirá hacer comparaciones consistentes 
durante el ejercicio fiscal y entre varios ejercicios fiscales. Los informes trimestrales deberán contener como 
mínimo: [...] b) La situación de las finanzas públicas, con base en lo siguiente: i) Los principal es indicadores 
de la postura fiscal, incluyendo información sobre los balances fiscales y, en su caso, el déficit presupuestario; 
[...]ò. 
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De igual forma, el artículo 9, fracción VII, de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG) establece que el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC) es el órgano encargado de emitir el 

marco metodo lógico para analizar los componentes de las finanzas 

públicas mediante indicadores de postura fiscal.  

Siguiendo las obligaciones estipuladas en la LFPRH y la LGCG, el CONAC 

determinó que los Entes Públicos deben emitir periódicamente al menos 

tres indicadores de postura fiscal:  

1.  Balance Presupuestario  

2.  Balance Primario  

3.  Endeudamiento neto  

A continuación, se presentan los resultados de postura fiscal del primer 

trimestre de 2024 en comparación con 2023.  

Cuadro 2.21 Indicadores de Postura Fiscal 2023 vs 2024  
Enero -  Marzo 202 4 

(Millones de pesos, base devengado)  

Nota:  Se emplearon los Índices Nacionales de Precios al Consumidor (INPC) Marzo 2023 por 128.389, 

Marzo 2024 por 134.065.  
Fu en te : Subsecreta ría de Egresos, SEFI PLAN. 

  

T1-2023 T1-2024 Nominales Real

I. Ingresos Presupuestarios 39,748.8 41,832.7 5.24 0.79

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 39,136.4 41,305.5 5.54 1.07

2. Ingresos del Sector Paraestatal 612.4 527.2 -13.92 -17.57

II. Egresos Presupuestarios 35,263.3 37,456.9 6.22 1.72

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 26,207.7 29,136.6 11.18 6.47

4. Egresos del Sector Paraestatal 9,055.6 8,320.3 -8.12 -12.01

III. Balance Presupuestario (Superávit o Defícit) 4,485.5 4,375.8 -2.45 -6.58

III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit) 4,485.5 4,375.8 -2.45 -6.58

IV. Intereses , Comisiones y Gastos de la Deuda 1,371.7 1,376.7 0.36 -3.89

V. Balance Primario (Superávit o Déficit) 5,857.2 5,752.5 -1.79 -5.95

A. Financiamiento 0.0 0.0 0.0 0.0

B. Amortización 374.6 147.9 -60.52 -62.19

C. Endeudamiento o desendeudamiento -374.64 -147.90 -60.52 -62.19

Concepto
Devengado  Variaciones %



 

 

2.  Finanzas Públicas  1er . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  89  

 

Al 31 de marzo de 2024, el  Estado ha mostrado un panorama financiero 

sólido y equilibrado en cuanto a los indicadores de postura fiscal. Los 

ingresos presupuestarios ascendieron a 41, 832 .7 mdp, lo que ha 

permitido respaldar las operaciones gubernamentales y los programas 

de inversión. Por su parte, los egresos presupuestarios totalizaron 

37,456.9 mdp, destinándose a áreas estratégicas como educación, salud 

e infraestructura.  

Las variaciones nominales anuales muestran un incremento del 5.24 por 

ciento en los ingresos y un 6.22  por ciento en los egresos.  

En el Primer Trimestre de 2024, el Estado de Veracruz logró un balance 

presupuestario positivo de 4,375.8 mdp y un balance primario con un 

superávit de 5,752.5 mdp. Estos resultados destacan la eficiencia en la 

administración de  los recursos y el compromiso con la sostenibilidad 

financiera, evidenciando una gestión fiscal equilibrada y propicia para el 

desarrollo sostenible del Estado.  

Asimismo, al cierre del Primer Trimestre, la amortización de la deuda 

ascendió a 147.9 mdp, cum pliendo así con el objetivo de la 

administración actual de sanear las finanzas públicas, reduciendo la 

deuda heredada.  

El desendeudamiento neto también ascendió a 147.9 mdp, reflejando 

una gestión prudente de la deuda y un esfuerzo decidido por mantener 

un a sostenibilidad financiera en beneficio de las y los veracruzanos.  

Debido a la eficiente gestión financiera implementada, el Estado 

experimentó una mejora en su calificación crediticia durante este 

trimestre. Según HR Ratings, la calificación pasó de HR A -  con 

Perspectiva Estable al cierre de 2023, a HR A -  con Perspectiva Positiva 
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al 31 de marzo de 2024. Este avance refuerza la confianza en la 

administración pública y abre nuevas oportunidades para el desarrollo 

económico y social de la región, sentando ba ses firmes para futuras 

inversiones y colaboraciones estratégicas.  

2.2.5 Inversión Pública  

Para la presente administración uno de los propósitos esenciales ha sido 

propiciar de manera sostenible un ambiente de finanzas públicas sanas 

que den soporte favora ble a la inversión pública.  

A partir de ese enfoque se ha procurado destinar mayores recursos hacia 

este rubro, apoyados en gran medida con los recursos federales que 

tienen como fin primordial dentro de su normativa la construcción de 

obras y acciones pú blicas en la entidad veracruzana.  

Recursos que se han asignado a las diez regiones en que está n 

distribuidos geográficamente todos los municipios, y a las cuales en el 

presente ejercicio se les ha programado la cantidad total de 

$12,759,711,580.89, destin ados principalmente a las regiones: sotavento 

con 2,168.3 mdp, capital con 1,891.2 mdp, Las Montañas con 1,353.2 

mdp, Olmeca con 934.6, y la Huasteca Baja con 810.9 mdp. Mientras que 

a la región de Nautla se asignaron 569.4 mdp, Totonaca con 563.9 mdp, 

Hua steca Alta 500.7 mdp, Papaloapan 339.4 mdp, y a la región de Los 

Tuxtlas 229.6 mdp. A lo anterior, se agregan los recursos para programas 

de obras y acciones que tienen incidencia en varias regiones o que son de 

impacto y cobertura estatal, como es el caso  de las obras programadas 

de la Rehabilitación y reconstrucción del Estadio Luis Pirata Fuentes 

(Tercera etapa) en la región Sotavento, la Construcción del complejo 

deportivo ñNido del Halc·nò (Tercera etapa) en la regi·n Capital, la 

fachada del área exter ior y fachada del Aquarium del Puerto de Veracruz 

en la región Sotavento, la Rehabilitación de la línea de conducción de agua 
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potable (Segunda etapa) en el municipio de Tuxpan en la región de la 

Huasteca Baja, la construcción de la línea de alimentación de  agua potable 

de la Planta Potabilizadora al tanque 4 en la región Totonaca, y la 

Rehabilitación de pavimento hidráulico (t ramos aislados), en la carretera 

estatal a Allende, entre carretera Federal 180 y calle nueve, calle nueve 

entre carretera estatal a allende y calle al complejo petroquímico Morelos, 

calle al complejo petroquímico more en la región Olmeca.  

En ese contexto, el presente capítulo de inversión pública contiene la 

Cartera de proyectos aprobados en el ejercicio, el avance financiero que 

prese nta el programa de obras y proyectos de inversión, el avance físico, 

así como el presupuesto de inversión pública por ejecutora, y los ajustes 

presupuestales que se han presentado como parte de la dinámica 

presupuestaria entre las dependencias ejecutoras d e obra y la Secretaría 

de Finanzas y Planeación.  

2.2.5.1 Cartera de Proyectos Aprobados  

Los programas presupuestarios tienen la finalidad de entregar bienes y 

servicios a través de las Dependencias y Entidades a la sociedad. El marco 

jurídico estatal de e sta categoría programática presupuestal está 

fundamentado en el Código Financiero para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio s.  
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Cuadro 2.22  Resumen por programa presupuestario de la Cartera de 

programas y proyectos de inversión, al 31 de marzo de 2024  

 

Fuente:  Subsecretaría de Egresos, con información de Carteras de programas y proy ectos de inversión 2023 Y 2024.  

El Cuadro 2.22,  muestra la información de los programas presupuestarios 

y el destino del gasto de los recursos de Inversión Pública; en el primer 

trimestre de 2024, los siete programas con mayor monto de presupuesto 

son: Infraestructura Carretera con 17.1 por  ciento, Mejoramiento de la 

Infraestructura Física Educativa para Educación Superior con 15 por 

ciento, Estrategia Estatal Integral de Asistencia Alimentaria con 11.4 por 

ciento, Fortalecimiento de la Infraestructura de Servicios de Salud con 

10.2 por cien to, Infraestructura de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario 

Modificado Devengado

1 MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA PARA EDUCACIÓN BÁSICA 572,446,600.03                    98,308,663.27           641.00 

2
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCUTRA FÍSICA EDUCATIVA PARA EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR          122,504,255.35            18,067,960.66           120.00 

3 MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCUTRA FÍSICA EDUCATIVA PARA EDUCACIÓN SUPERIOR       1,917,536,371.93          125,484,100.26           106.00 

4 POR EL DERECHO SUPERIOR DE NUESTROS NIÑAS Y NIÑOS            14,500,000.00              4,350,000.00               1.00 

5 DESARROLLO A LA VIVIENDA Y LA COMUNIDAD            44,187,207.46            18,847,207.46               4.00 

6 PROYECTOS PRODUCTIVOS            84,471,680.00            29,521,680.00               3.00 

7 ESTRATEGIA ESTATAL INTEGRAL DE ASISTENCIA ALIMENTARIA       1,460,449,700.55          231,168,102.81               9.00 

8 ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL            37,901,411.05            13,808,932.00               2.00 

9
PERSONAS CON DISCAPACIDAD: POR UNA INCLUSIÓN SOCIAL CON IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES            53,313,944.00            15,994,183.00               1.00 

10 FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS DE SALUD       1,298,410,344.04          152,286,455.87           252.00 

11 ORDENAMIENTO TERRITORIAL                   74,820.00                                -                 1.00 

12 INFRAESTRUCTURA SOCIAL BÁSICA            29,815,561.91              2,832,886.86             16.00 

13 INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO       1,045,255,396.19          160,902,802.03           158.00 

14 TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES          495,076,702.19            56,011,001.32             75.00 

15 MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA          246,084,752.65            64,425,758.19             94.00 

16 FOMENTO AL DESARROLLO COMERCIAL AGROALIMENTARIO              3,100,000.00                                -                 1.00 

17 PROGRAMA DE VIVIENDA ADECUADA          125,290,782.78            48,240,753.43           295.00 

18 IMPULSO A LAS ACTIVIDADES ACUÍCOLAS Y PESQUERAS DEL ESTADO DE VERACRUZ            15,200,000.00              4,560,000.00               1.00 

19 FOMENTO A LA GANADERÍA SUSTENTABLE CON INTEGRACIÓN DE CADENAS DE VALOR            31,000,000.00                                -                 2.00 

20 DIVERSIFICACIÓN DE LA AGROINDUSTRIA AZUCARERA              6,000,000.00              1,800,000.00               1.00 

21 MOVILIZACIÓN Y SANIDAD ANIMAL          145,800,000.00            39,540,000.00               5.00 

22 DESARROLLO DEL TERRITORIO RURAL              9,605,000.00              2,881,500.00               1.00 

23 FOMENTO A LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA PARA LA SUFICIENCIA AGROALIMENTARIA          116,295,000.00            24,180,000.00               3.00 

24 DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL SECTOR AGROALIMENTARIO          201,856,786.78            91,856,744.11           141.00 

25 INFRAESTRUCTURA CARRETERA       2,187,598,704.80          319,224,318.90           233.00 

26 EDIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURA URBANA          963,319,290.82          195,854,370.20           125.00 

27 PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE          951,593,604.63            87,192,936.18             63.00 

28 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD            78,620,292.67                                -                 2.00 

29 IMPACTO AMBIENTAL          190,775,671.39              6,308,388.33             25.00 

30 RECREACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS MARINOS          193,279,924.66            87,974,715.15               3.00 

31 INFRAESTRUCTURA EN EDUCACIÓN SUPERIOR            14,888,853.51              8,238,980.51               3.00 

32 PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA            92,948,516.41                                -               24.00 

33 FONDOS MUNICIPALES            10,510,405.09              8,387,931.84             29.00 

TOTAL 12,759,711,581     1,918,250,372       2,440          

Programa Presupuestario
Presupuesto

Obr./acc.

(PRIMER TRIMESTRE 2024)

RESUMEN DE RECURSOS MODIFICADOS Y DEVENGADOS POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
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con 8.2 por ciento, Edificación e Infraestructura Urbana con 7.5 por 

ciento, y Protección al Medio Ambiente con 7.5 por ciento.  

El presupuesto modificado se refiere a las variaciones que afectan al 

presupuesto original autorizado por un año fiscal, las cuales se respaldan 

en un proceso de ajuste programático -presupuestal; en este ejercicio, el 

ajuste presupuestal se ha debido principalmente al refrendo de recursos 

del ejercicio anterior, l os cuales migraron por disciplina financiera, el 

calendario de ejecución, los convenios y las mismas características del 

fondo; así también, el presupuesto se vio modificado por el excedente de 

hidrocarburos, los rendimientos financieros y las ampliaciones  

presupuestales principalmente de derivados financieros, bono cupón cero 

y recursos estatales.  

Al corte al 31 de marzo del ejercicio fiscal 2024, se registró un 

presupuesto modificado de 12,759.7 mdp, aumentando más del doble del 

presupuesto aprobado,  de l os cuales para el trimestre que se reporta 

fueron devengados el 15 por ciento.  

2.2.5.2 Avance Financiero  
 

Del gasto total en el rubro de inversión pública para el primer trimestre 

de 2024, se analizó el avance financiero para cada dependencia ejecutora, 

el cual se distribuye en once ejecutoras (Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas, Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, 

Instituto de Espacios Educativos de Veracruz, Comisión del Agua del 

Estado de Veracruz, Secretaría de Desarrollo S ocial, Instituto Veracruzano 

de la Vivienda, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, 

Universidad Veracruzana, Servicios de Salud de Veracruz, Procuraduría 

Estatal del Medio Ambiente y Secretaría del Medio Ambiente), de las 

cuales se detalla en l a siguiente información.   
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Cuadro 2.23  Avance financiero por dependencia, primer trimestre 2024  

(Pesos)  

Fuente : Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), primer trimestre. 

Nota: El total y los porcentajes se estima n sin considerar la asignación a municipios y lo que se encuentra en 

provisiones.  

 

En el Cuadro 2.23 puede  observarse el presupuesto total de recursos 

modificados y asignados a esas ejecutoras que equivale a 12,656.3 mdp, 

siendo SIOP, IEEV, DIF, CAEV, SESVER y PMA las que concentran el mayor 

presupuesto. Del total del recurso asignado, al primer trimestre se 

encuentra contratado 5,715.8 mdp, es decir, el 42.5 por ciento.  

Al 31 de marzo, existe un importe pendiente de contratar de 6,940.5 mdp, 

que repres enta el 54.8 por ciento del presupuesto total asignado; de este 

recurso sin contratar, el 37.6 por ciento corresponde a recursos que se 

rigen bajo calendario o no tienen vencimiento como lo es el FAM 

Remanente e Hidrocarburos y por lo tanto su proceso de c ontratación es 

menos dinámico. Para este periodo se tuvo un avance financiero de 23.9 

por ciento y con un saldo pendiente por ejercer 9,627.4 mdp, es decir, el 

76.1 por ciento.  

 

  

DEPENDENCIA ASIGNADO % SIN CONTRATAR % CONTRATADO % EJERCIDO/PAGADO % POR EJERCER %

SIOP              3,150,917,996 24.9%            1,984,868,007 63.0%            1,166,049,989 37.0%              610,700,118 19.4%            2,540,217,877 80.6%

SEDARPA 528,856,787               4.2%               183,795,000 34.8% 345,061,787             65.2% 164,818,244             31.2% 364,038,543             68.8%

IEEV 2,612,487,227             20.6%            1,291,681,530 49.4% 1,320,805,697          50.6% 715,395,689             27.4% 1,897,091,538          72.6%

CAEV 1,540,332,098             12.2%               910,697,109 59.1% 629,634,990             40.9% 340,722,068             22.1% 1,199,610,030          77.9%

SEDESOL 275,975,135               2.2%               175,000,000 63.4% 100,975,135             36.6% 99,433,786               36.0% 176,541,349             64.0%

INVIVIENDA 125,290,783               1.0%                 75,000,000 59.9% 50,290,783               40.1% 49,980,159               39.9% 75,310,623               60.1%

DIF 1,694,823,943             13.4%            1,229,280,036 72.5% 465,543,907             27.5% 313,690,105             18.5% 1,381,133,838          81.5%

UV 14,888,854                 0.1%                             -   0.0% 14,888,854               100.0% 8,238,981                55.3% 6,649,873                44.7%

SESVER 1,298,410,344             10.3%               533,840,966 41.1% 764,569,378             58.9% 326,244,697             25.1% 972,165,647             74.9%

PMA 1,144,873,529             9.0%               448,331,313 39.2% 696,542,217             60.8% 350,565,571             30.6% 794,307,959             69.4%

SEDEMA 269,395,964               2.1%               107,962,301 40.1% 161,433,663             59.9% 49,107,938               18.2% 220,288,026             81.8%

TOTAL 12,656,252,659            100.0% 6,940,456,261            54.8% 5,715,796,398           45.2% 3,028,897,357           23.9% 9,627,355,303           76.1%
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Gr áfica 2.10  Porcentaje  del recurso asignado por Dependencia  

Primer Trimestre 2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), primer 

trimestre. Nota: Los porcentajes se estiman sin considerar la asignación a municipios y lo que se 

encuentra en provisiones.  

Gráfica 2.11 Porcentaje  de avance del recurso contratado por 

Dependencia  
Primer Trimestre 2024

 

Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), primer trimestre.  
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Gráfica 2.12  Porcentaje de avance del recurso pagado por 

Dependencia.  
Primer Trimestre 2024

 

Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), primer trimestre.  
 

2.2.5.3 Avance Físico  

El avance físico se considera a partir de los recursos devengados 

comparados con el presupuesto asignado. Al comparar los datos de las 

ejecutoras, se observó que al primer trimestre la Universidad Veracruzana 

tuvo el porcentaje más alto de avance físico con 55.3 por ciento, seguido 

del Instituto Veracruzano de la Vivienda con 38.5 por cie nto, la Secretaría 

de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca con 31.2 por ciento, y en cuarto 

lugar la Secretaría de Desarrollo Social con 24.4 por ciento.  

Gráfica 2.13  Porcentaje de avance físico por Dependencia  
Primer Trimestre 2024      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), primer trimestre.   
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2.2.5.4 Comparación de fondos por unidad responsable  

Las unidades presupuestales con mayor presupuesto asignado son: la 

Secretaria de Infraestructura y  Obras Públicas con 24.7 por ciento, el 

Instituto de Espacios Educativos del Estado de Veracruz con 20.5 por 

ciento, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia con 13.3 por 

ciento, la Comisión del Agua del Estado de Veracruz con 12.1 por ciento, 

los Servicios de Salud de Veracruz con 10.2 por ciento, y la Procuraduría 

Estatal de Protección al Medio Ambiente con 9 por ciento, que en conjunto 

sumaron el 89.7 por ciento del presupuesto total disponible asignado a 

las dependencias en el ejercicio.  

Cua dro 2.24 Presupuesto  total por Dependencia según fondo   

Primer Trimestre 2024      

Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), primer trimestre.  
Nota: Algunos fondos engloban sus rendimientos y remanentes.  

Cada unidad presupuestal tiene funciones específicas en la estructura de 

gobierno, de acuerdo a la normatividad orgánica que las sustenta. Por lo 

tanto, existen unidades presupuestales que cuentan con la aplicación de 

diversos Fondos, que se rigen con dist intas normas según la finalidad de 

los mismos, y que condicionan su ejecución. Es el caso, por ejemplo, de 

la Secretar ía de Infraestructura y Obras Públicas, en donde se destinaron 

diversos Fondos, en los que sobresale los Fondo para las Entidades 

Federati vas y Municipios Productores de Hidrocarburos Regiones 

Terrestres (HIDROTERRESTRES) y Regiones Marítimas (Hidromarítimas), 

FONDO/DEPENDENCIA SIOP SEDARPA IEEV CAEV SEDESOL INVIVIENDA DIF UV SESVER PMA SEDEMA MUNICIPIOS SEFIPLAN TOTAL

ADELANTO FISE 1,156,855.18 1,156,855.18

APROVECHAMIENTOS-19 1,435.92 1,435.92

BONO CUPÓN CERO 385,805,967.62 244,148,504.96 690,369,624.37 1,320,324,096.95

CAPUFE 10,376,325.84 74,929.76 10,451,255.60

CONZA 134,079.25 134,079.25

DERIVADOS FINAN. SWAP 164,968,623.84 688,750,036.13 98,500,000.00 952,218,659.97

FAFEF 148,064,785.43 191,856,786.78 5,118,249.95 345,039,822.16

FAM 817,789,670.61 1,694,823,943.06 14,888,853.51 1,906,026.27 2,529,408,493.45

FASP 675,896.20 675,896.20

FCIIEMS 10,394,282.98 10,394,282.98

FEIEF INVERSION 5,000,000.00 5,000,000.00

FISCALES  INVERSION 51,000,000.00 215,000,000.00 266,000,000.00

FISE 313,616,058.00 432,404,899.49 275,900,314.56 125,157,912.29 496,817,581.94 37,200,446.50 3,283,576.89 50,328,648.09 1,734,709,437.76

FOBIRE 422,051.69 422,051.69

FONREGION 20,274,737.86 20,274,737.86

HIDROMÁRITIMAS 666,048,729.86 274,329,140.26 357,744,614.34 94,370,545.36 22,331,136.36 1,414,824,166.18

HIDROTERRESTRES 1,211,753,304.76 639,746,014.10 328,648,543.79 171,741,841.81 17,150,920.75 2,369,040,625.21

PARTICIPA. INVERSION 230,000,000.00 230,000,000.00

PARTICIPACIONES FED. 15,307,754.86 14,794,412.96 1,544,823.41 132,870.49 31,779,861.72

PROGRAMA S254 52,374.00 52,374.00

RECURSOS FISCALES 244,676,875.03 337,000,000.00 500,335,581.81 192,307,221.12 22,446.00 7,100,957.32 206,279,924.66 1,487,723,005.94

REMANENTE DEPCIAS 80,442.85 80,442.85

SWAP INVERSION 30,000,000.00 30,000,000.00
TOTAL 3,150,917,995.62 528,856,786.78 2,612,487,227.31 1,540,332,098.38 275,975,134.56 125,290,782.78 1,694,823,943.06 14,888,853.51 1,298,410,344.04 1,144,873,529.29 269,395,964.06 10,510,405.09 92,948,516.41 12,759,711,580.89
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el Bono Cupón Cero y el Fondo de Aportaciones de Infraestructura Social 

(FISE).  

Los hidrocarburos terrestres se orientan primordialme nte mantenimiento, 

rehabilitación y pavimentación de caminos, construcción de pavimento 

hidráulico, construcción de colector pluvial, etc., ejemplo de las obras con 

este recurso son las de pavimentación del camino yecuatla -  La Victoria -  

Dos Caminos del k m 0+000 al km 4+311.16 de 48.7 mdp y el 

mantenimiento del camino Misantla -  Martínez de la Torre, del km 0+000 

al km 38+100 (en tramos aislados) por un monto de 47 mdp, o la 

pavimentación del camino Santa Cruz ï Chahuatlán, del km 0+000 al km 

4+000 de 38 m dp.  

Los hidrocarburos regiones marítimas al igual que sus homólogos 

terrestres, están orientados al mantenimiento, rehabilitación y 

pavimentación de caminos, construcción de pavimento hidráulico, como 

la rehabilitación de pavimento hidráulico (tramos aisla dos) en carretera 

estatal a Allende entre Carretera Federal 180 y Calle Nueve, Calle Nueve 

entre carretera estatal a Allende y calle al Complejo Petroquímico Morelos, 

calle al Complejo Petroquímico More de 100 mdp, o la pavimentación del 

camino E.C. (Cerri llos de Díaz -  La Reforma) -  Cerro Gordo, del km 3+000 

al km 8+540 de 50 mdp.  

El Bono Cupón Cero está enfocado principalmente a la construcción del 

libramiento, pavimentación y mantenimiento de caminos, construcción de 

pavimento hidráulico, etc., como es e l caso de rehabilitación de la 

carretera Túxpan  -  Tampico entre calle Ignacio de la Llave y 15  de 

Septiembre, carretera Túxpan -  Barra de Túxpan  entre calle 15 de 

Septiembre y Parque Ribereño Tuxpan (complemento de recursos) por un 

monto de 68.8 mdp, la co nstrucción de la segunda etapa del libramiento 

de Coatepec, mediante: terracerías, obras de drenaje, pavimento con 
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concreto asfáltico, obras complementarias, señalamientos, del km 3+560 

al 7+200 por un importe de 50.2 mdp.  

El FISE como parte del fortalecim iento del desarrollo y la inclusión social, 

está orientado a la construcción, rehabilitación y pavimentación de 

caminos, como es el caso de la construcción del camino Comalapa -  

Vicente Guerrero, del km 0+000 al km 7+00 con un importe de 60 mdp, 

o la const rucción del camino Ixtacapa el Grande -  Las palomas, del km 

0+000 al km 4+000 por 31 mdp.  

El Instituto de Espacios Educativos del Estado de Veracruz, se le 

destinaron diversos Fondos, en donde sobresale el FAM, el cual se orienta 

a obras de mejoramiento de  la infraestructura de educación básica, media 

y media superior, como la adquisición de equipamiento para aulas 

digitales, bibliotecas digitales, audio, video y cómputo, adquisición de 

mobiliario, construcción de aulas y bardas perimetrales, rehabilitación  de 

edificios, construcción de cercado perimetral, edificios y obra exterior, 

construcción de escuela de béisbol, muro de contención, red eléctrica, 

sanitarios y techado de plazas cívicas entre otros; en el caso de este fondo 

por ejemplo tiene programado l a construcción de edificio B, C y D en 

estructura U2C y obra exterior, en la primaria: Tomasa Valdés Viuda de 

Alemán, con clave: 30DPR3194P por un monto de 29.6 mdp, la 

rehabilitación de edificios red eléctrica y obra exterior, en la primaria 

María Enrique ta, con clave 30DPR0681M con un monto de 14.6 mdp, la 

construcción de nuevas instalaciones, edificio H en el Instituto Tecnológico 

Superior de Alvarado con clave: 30EIT0014Y por 12.2 mdp, la 

construcción de edificio U2C de 11.E.E., en la: Escuela Secundari a Técnica 

Industrial No. 163, con clave: 30DST0163N por un monto de 12 mdp, o 

el proyecto integral de fortalecimiento de equipamiento a laboratorios e 
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infraestructura académica, del Instituto Tecnológico de Minatitlán con 

clave: 30DIT0023G por 10.9 mdp.  

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia se le destinó 

el Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), el cual se enfoca 

principalmente para alimentación escolar modalidad caliente y fría, 

apoyos funcionales, atención a población en condiciones  de emergencia y 

desastres, y población en desamparo, atención alimentaria a grupos 

prioritarios y personas en situación de emergencia, etc., por ejemplo se 

tiene programado destinar 612.4 mdp a Alimentación escolar modalidad 

caliente, 366.7 mdp a Alimenta ción escolaridad modalidad fría, 118.1 mdp 

para la atención alimentaria a grupos prioritarios, así como 114.5 mdp a 

atención alimentaria en los primeros 1000 días, etc.  

La Comisión del Agua del Estado de Veracruz, dispone de los fondos de 

Hidrocarburos Reg iones Terrestres y el Fondo de Fondo de Aportaciones 

de Infraestructura Social (FISE), que son los fondos de mayor peso en su 

presupuesto. El fondo de hidrocarburos terrestres está orientado 

principalmente a obras de construcción de alcantarillado sanitari o, 

colector pluvial, líneas de alimentación de agua potable, construcción de 

sistemas de captación de agua de lluvia, construcción de sistemas de 

saneamiento a base de biodigestores, perforación de pozos, rehabilitación 

de estaciones de bombeo, rehabilitac ión de plantas potabilizadoras y de 

tratamiento, etc., tal es el caso de construcción de línea de alimentación 

de agua potable de la planta potabilizadora al tanque 4 en Poza Rica por 

un importe de 125 mdp, la rehabilitación de planta de tratamiento de 

agu as residuales en Pánuco de 80 mdp, la rehabilitación de redes de 

distribución en Nogales por 74 mdp, o como la construcción de colector 

pluvial Coatzacoalcos (4a. etapa) (tercera fase) en Xalapa de 51.3 mdp, 

entre otras.  
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El FISE se encuentra programado en obras como la construcción de 

sistema de captación de agua de lluvia en Tehuipango con un importe de 

40.5 mdp, la rehabilitaci·n de sistema m¼ltiple de agua potable ñLas tres 

villasò (Cuarta etapa) en R²o Blanco con un importe de 30.3 mdp, la 

construcción del sistema de captación de agua de lluvia en Soledad de 

Atzompa de 23 mdp, o la construcción de sistema de saneamiento a base 

de biodigestores en Tehuipango por 19.9 mdp, etc.  

Los Servicios de Salud de Veracruz, cuenta con diversos fondos entre ellos 

está n el Bono Cupón Cero y el FISE. Ambos fondos están orientados para 

la construcción, rehabilitación y equipamiento de hospitales y centros de 

salud, ejemplo de su aplicación está en la programación de obras como 

la terminación de un hospital de la comunidad  (nuevo) en Naranjos 

Amatlán por un monto de 96.3 mdp, la construcción y remodelación del 

área de radioterapia del Centro Estatal de Cancerología Dr. Miguel 

Dorantes Mesa en Xalapa por 73.4 mdp, el equipamiento electromecánico 

y médico de especialidad para  el área de hemodinámica del Hospital 

Regional de Poza Rica de Hidalgo por 44.9 mdp, o la rehabilitación del 

Centro de Alta Especialidad  Dr. Rafael Lucio (urgencias y patología) por 

39.4 mdp, entre otros.  

La Procuraduría Estatal del Medio Ambiente entre s us fondos con mayor 

presupuesto se encuentran los hidrocarburos terrestres y marítimas, 

destinado a adquisición de casetas fijas para monitoreo de la calidad del 

aire, equipo de medición de la calidad del aire, construcción de centro de 

rehabilitación, res cate y reincorporación de fauna, construcción de 

centros de transferencia de residuos, rellenos sanitarios, celdas de 

remediación de tiradero al cielo abierto, limpieza de flora invasiva en 

lagunas, rehabilitación y rescate de ríos, lagunas, canales y cuer pos de 

agua, parque ecológico, etc., como es el caso de la rehabilitación y 
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restauración del tramo 0+000 al 4+062 del parque ecológico temático 

"Ciudad de los Ahuehuetes" en los municipios de Camerino Z. Mendoza y 

Nogales, Veracruz con un monto de 92.6 mdp , la construcción de centro 

de rehabilitación, rescate y reincorporación de fauna a sus áreas naturales 

en el municipio de Veracruz, Veracruz (incluyen obras accesorias) por 

72.5 mdp, la remediación y control de lixiviados en el tiradero del 

municipio de V eracruz, Veracruz, segunda etapa por 60.7 mdp, o la 

limpieza y desazolve del río jamapan  en el municipio de Boca del Río, 

Veracruz de 50 mdp, etc.  

2.2.5.5 Presupuesto de Inversión Pública por ejecutora  

 

Cuadro 2.25  Presupuesto de inversión pública por dependencia.  
Primer Trimestre 2024      

 Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), primer trimestre.  
 

El presupuesto de inversión pública al primer trimestre ha tenido un 

incremento proporcional de más del doble del presupueto de egresos 

aprobado para el ejercicio 2024, como se observa en el Cuadro 5.4, esto 

derivado de refrendos, excedentes, rendimientos financieros y 

ampliaciones presupuestales, así también, se ha devengado el 15 por 

ciento del total de presupuesto modificado, con un saldo por ejercer sin 

considerar anticipos de 10,841.5 mdp.  

  

DEPENDENCIA APROBADO MODIFICADO DEVENGADO DISPONIBLE

SIOP           1,700,000,000 3,150,917,996          515,078,689             2,635,839,307          

SEDARPA 392,000,000             528,856,787             164,818,244             364,038,543             

IEEV 258,476,153             2,612,487,227          241,860,724             2,370,626,503          

CAEV 859,219,449             1,540,332,098          216,913,803             1,323,418,295          

SEDESOL 175,000,000             275,975,135             67,258,645              208,716,490             

INVIVIENDA 75,000,000              125,290,783             48,240,753              77,050,029              

DIF           1,452,573,512 1,694,823,943          313,690,105             1,381,133,838          

UV 18,131,051              14,888,854              8,238,981                6,649,873                

SESVER 300,000,000             1,298,410,344          152,286,456             1,146,123,888          

PMA 200,000,000             1,144,873,529          175,167,651             969,705,878             

SEDEMA 92,000,000              269,395,964             6,308,388                263,087,576             

MUNICIPIOS -                         10,510,405              8,387,932                2,122,473                

SEFIPLAN -                         92,948,516              -                         92,948,516              

TOTAL 5,522,400,165         12,759,711,581       1,918,250,372         10,841,461,209       
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2.2.5.6 Ajustes al Presupuesto de Inversión Pública por ejec utora  

Cuadro 2.26  Ampliaciones y reducciones al presupuesto de inversión 

pública por unidad presupuestal . 
Primer Trimestre 2024      

Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), primer trimestre.  

Al primer trimestre el presupuesto de inversión pública ha tenido 

movimientos presupuestales derivados de ampliaciones a través recursos 

estatales, rendimientos financieros, excedentes de hidrocarburos, ajuste 

presupuestal federal, y saldos del ejercicio anterior , a sí también, han 

existido  reducciones presupuestales derivado de reintegros, mismos que 

han originado el pasar de un presupuesto aprobado de 5,522.4 mdp a un 

presupuesto modificado de 12,759.7 mdp.  

En el caso de la SIOP, durante el primer trimestre tuvo amp liaciones netas 

por 338 mdp divididos en Derivados Financieros SWAP 161.5 mdp y 

Hidroterrestres 176.5 mdp.  

La SEDARPA tuvo ampliaciones netas por 45 mdp, mientras que el IEEV 

tuvo ampliaciones netas por 816 mdp, distribuido en  500 mdp  de 

Recursos Fiscales,  230 mdp  de Participaciones Federales Inversión, 51 

mdp de Rendimiento Rec ursos Fiscales Inversión, 30 mdp  de 

SIOP       1,700,000,000 1,494,145,994              43,227,998 3,150,917,996        

SEDARPA 392,000,000        138,724,400        1,867,613         528,856,787          

IEEV 258,476,153        2,401,140,510      47,129,436        2,612,487,227        

CAEV 859,219,449        749,215,145        68,102,495        1,540,332,098        

SEDESOL          175,000,000 100,977,819                        2,684 275,975,135          

INVIVIENDA 75,000,000          50,319,408          28,625             125,290,783          

DIF 1,452,573,512     248,748,178        6,497,747         1,694,823,943        

UV 18,131,051          8,330,847            253,138,459      226,676,561-          

SESVER          300,000,000 1,017,316,565              11,573,044 1,305,743,520        

PMA 200,000,000        972,488,625        18,906,220        1,153,582,404        

SEDEMA 92,000,000          179,813,335        27,615,096        244,198,239          

MUNICIPIOS -              10,510,405          2,417,371         8,093,035             

SEFIPLAN -                    346,086,975                            -   346,086,975          

TOTAL 5,522,400,165    7,717,818,203    480,506,787     12,759,711,581    

UNIDAD PRESUPUESTAL
PRESUPUESTO 

INICIAL 

TOTAL 

AMPLIACIONES

REDUCCIÓN 

PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO 

MODIFICADO 
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Rendimientos Derivados Financieros SWAP Inversión, y 5 mdp de 

Rendimientos FEIEF Inversión.  

Las ampliaciones de la CAEV equivalen a 50 mdp, mientr as que SESVER 

tuvo ampliaciones netas por 233.8 mdp, dividido en 135.3 mdp de Bono 

Cupón Cero y 98.5 de Derivados Financieros SWAP.  

La PMA tuvo ampliaciones netas por 228 mdp, dividido en Recursos 

Fiscales 13 mdp y 215 mdp de Rendimientos de Recursos Fisca les 

Inversión.  
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Totonaca 

Monto total de inversión  

$  

De Nautla 

Monto total de inversión  

$  

Sotavento  

Monto total de inversión  

$  

De los Tuxtlas  

Monto total de inversión  

$  

Olmeca  

Monto total de inversión  

$
 

Huasteca Alta 

Monto total de inversión  

 

Huasteca Baja 

Capital 
Monto total de inversión  

$  

De las Montañas  
Monto  total de inversión  

$  

Papaloapan  

Monto total de inversión  

$  

 

Monto total de inversión  

 

PRINCIPALES OBRAS POR REGIÓN 2024  

 

 



 

 

106  1er . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  2. Finanzas Públicas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INVERSIčN 2024 EN 

INFRAESTRUCTURA POR 
PROGRAMA 

 
CORTE AL 31-MARZO-2024 
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INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

REHABILITACIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN NOGALES NOGALES 74,000,000.00
HIDROTERRESTRES 

2024

CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE TOMA, LÍNEA DE

CONDUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE PLANTA

POTABILIZADORA DEL SISTEMA MÚLTIPLE DE AGUA

POTABLE CHAPACAO DOS

PÁNUCO VARIAS 50,000,000.00
HIDROTERRESTRES 

2023

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN DE AGUA DE

LLUVIA
TEHUIPANGO XOPILAPA 40,500,000.00 FISE 2024
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TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

REHABILITACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES, DE ESTACIONES DE BOMBEO NORTE, SUR,

ORIENTE Y LOS HIGOS

PÁNUCO PÁNUCO 114,000,000.00
HIDROTERRESTRES 

2024

REHABILITACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES (TERCERA ETAPA)
COATZACOALCOS COATZACOALCOS 49,055,423.00

HIDROMARITIMAS 

2024

REHABILITACIÓN DE EMISOR SANITARIO PELOTEROS Y

COLECTOR SANITARIO PALMAS (SEGUNDA ETAPA)
COATZACOALCOS COATZACOALCOS 36,000,000.00

HIDROMARITIMAS 

2024
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INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DEL ESTADIO LUIS

PIRATA FUENTES (TERCERA ETAPA)
BOCA DEL RÍO BOCA DEL RÍO 500,000,000.00

RECURSOS 

FISCALES 2023

CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO "NIDO

HALCÓN" (TERCERA ETAPA)
XALAPA XALAPA 230,000,000.00

PARTICIPA. 

INVERSIÓN 2023

REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL GIMNASIO

MUNICIPAL MIGUEL HIDALGO

POZA RICA DE 

HIDALGO
POZA RICA 40,000,000.00

FISCALES 

INVERSIÓN 2023
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MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO B, C Y D EN ESTRUCTURA

U2C Y OBRA EXTERIOR, EN LA PRIMARIA: TOMASA VALDÉS

VIUDA DE ALEMÁN, CON CLAVE: 30DPR3194P

COATZACOALCOS COATZACOALCOS 33,617,493.57
FAM REMANENTE 

2023

CONSTRUCCIÓN DE DOS EDIFICIOS U2C DE 9 E.E. Y OBRA

EXTERIOR EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CENTRO

DE VERACRUZ, CON CLAVE 30EUT0002O

CÓRDOBA CÓRDOBA 15,779,109.79
FAM REMANENTE 

2023

CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES, EDIFICIO H

EN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE ALVARADO

CON CLAVE 30EIT0014Y

ALVARADO ALVARADO 12,196,274.00 FAM 2024
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MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO EN LOS

MUNICIPIOS DE CARRILLO PUERTO, TIERRA BLANCA Y

TRES VALLES

VARIOS VARIAS 7,920,000.00 FISE 2024

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO EN LOS

MUNICIPIOS DE MARTÍNEZ DE LA TORRE, MISANTLA Y

TENOCHTITLÁN

VARIOS VARIAS 7,500,000.00 FISE 2024

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO EN LOS

MUNICIPIOS DE YANGA, ATOYAC Y PASO DEL MACHO
VARIOS VARIAS 7,500,000.00 FISE 2024
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IMPACTO AMBIENTAL

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

DESARROLLO DE ESTUDIOS, CONSTRUCCIÓN DE

LABORATORIO, ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO

DE ÁREAS E INSTALACIONES PARA LA EVALUACIÓN DEL

FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA FIRIOB

VARIOS VARIAS 53,000,000.00
FISCALES  

INVERSIÓN 2023

LIMPIEZA Y DESAZOLVE DEL RÍO JAMAPAN EN EL

MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, VERACRUZ.
BOCA DEL RÍO BOCA DEL RÍO 50,000,000.00

HIDROMARITIMAS 

2024

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE TRANSFERENCIA DE

RESIDUOS EN EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, VERACRUZ
VERACRUZ VERACRUZ 40,000,000.00

HIDROMARITIMAS 

2024
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DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL SECTOR 

AGROALIMENTARIO

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

MANTENIMIENTO DE CAMINO SACA COSECHAS EN LA

LOCALIDAD DE LA PROVIDENCIA DEL MUNICIPIO DE

CATEMACO

CATEMACO LA PROVIDENCIA 7,645,000.00 FAFEF 2024

MANTENIMIENTO DE CAMINO SACA COSECHAS I EN LA

LOCALIDAD DE MINZAPAN DEL MUNICIPIO DE PAJAPAN
PAJAPAN MINZAPAN 6,435,000.00 FAFEF 2024

MANTENIMIENTO DE CAMINO SACA COSECHAS EN LA

LOCALIDAD DE MONTE VERDE DEL MUNICIPIO DE ALTO

LUCERO

ALTO LUCERO DE 

GUTIÉRREZ 

BARRIOS

MONTE VERDE 5,483,650.57 FAFEF 2024
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FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS DE SALUD

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

REHABILITACIÓN DE FACHADA Y AZOTEA DEL HOSPITAL

REGIONAL DE POZA RICA (INCLUYE EL EQUIPAMIENTO

ELECTROMECÁNICO Y MÉDICO ESPECIALIZADO PARA EL

ÁREA DE HEMODINÁMICA)

POZA RICA DE 

HIDALGO
POZA RICA 48,609,610.27 FISE 2024

EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO Y MÉDICO

ESPECIALIZADO PARA EL HOSPITAL DE ALTA

ESPECIALIDAD DE VERACRUZ

VERACRUZ VERACRUZ 23,721,304.25 FISE 2024

REHABILITACIÓN DE TOCOCIRUGÍA Y URGENCIAS DEL

HOSPITAL REGIONAL DE VERACRUZ
VERACRUZ VERACRUZ 20,000,000.00 FISE 2024
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EDIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURA URBANA

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

REHABILITACIÓN DEL ÁREA EXTERIOR Y FACHADA DEL

AQUARIUM DEL PUERTO DE VERACRUZ
VERACRUZ VERACRUZ 162,000,000.00

FISCALES  

INVERSIÓN 2023

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO (TRAMOS

AISLADOS) EN CARRETERA ESTATAL A ALLENDE ENTRE

CARRETERA FEDERAL 180 Y CALLE NUEVE, CALLE NUEVE

ENTRE CARRETERA ESTATAL A ALLENDE Y CALLE AL

COMPLEJO PETROQUÍMICO MORELOS, CALLE AL COMPLEJO

PETROQUÍMICO MORELOS ENTRE CALLE CUATRO Y CALLE

GUTIÉRREZ ZAMORA, INCLUYE GASAS DE ACCESO A

CARRETERA FEDERAL 180 Y OBRAS DE DRENAJE MENOR

COATZACOALCOS VARIAS 100,000,000.00
HIDROMARITIMAS 

2024

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN CALLE

DIVISIÓN DEL NORTE ENTRE CALLE CIRILO CELIS

PASTRANA Y GRACIANO VALENZUELA, INCLUYE

SUBCOLECTOR PLUVIAL GRACIANO VALENZUELA Y

SUBCOLECTOR PLUVIAL  GALEANA

XALAPA XALAPA 32,500,000.00
HIDROTERRESTRES 

2024
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INFRAESTRUCTURA CARRETERA

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO COMALAPA - VICENTE

GUERRERO, DEL KM 0+000 AL KM 7+000
ZONGOLICA VARIAS 60,000,000.00 FISE 2024

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL LIBRAMIENTO

COATEPEC, MEDIANTE: TERRACERÍAS, OBRAS DE DRENAJE, 

PAVIMENTO CON CONCRETO ASFÁLTICO, OBRAS

COMPLEMENTARIAS, SEÑALAMIENTO, 4 ESTRUCTURAS CON

SUS ACCESOS Y 2 ENTRONQUES, DEL KM 3+560 AL KM

7+200 (COMPLEMENTO DE RECURSOS)

COATEPEC VARIAS 51,018,647.83
DERIVADOS 

FINAN.SWAP 2023

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO E.C. (CERRILLOS DE DÍAZ -

LA REFORMA) - CERRO GORDO, DEL KM 3+000 AL KM 8+540

ALTO LUCERO DE 

GUTIÉRREZ 

BARRIOS

VARIAS 50,000,000.00
HIDROMARITIMAS 

2024



 

 

3.  Deuda Pública  

Poder Ejecutivo  
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El endeudamiento neto presenta un saldo en negativo de -147.9 mdp al 

31 de marzo de 2024, el cual se compone de los siguientes importes:  

Å Las amortizaciones de los cr®ditos de largo plazo, que ascienden 

a un total de -147.9 millones de pesos.  

 

 

 

De conformidad con lo establecido en las leyes y ordenamientos que 

regu lan la deuda pública estatal, en particular la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y el Libro Quinto 

de la Deuda Pública del Código Financiero para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de Llave, la Secretaría de Finanzas y Planeación ha dado 

cumplimiento con los plazos legales establecidos, en los contratos de 

apertura de crédito celebrados con diversas Instituciones Financieras del 

Sistema Financiero Mexicano, efectuando puntualmente el pago de las 

obligaciones concertada s de capital, interés y gastos de mantenimiento 

de los contratos de crédito y fideicomisos de administración y pago.  

Considerando lo anterior, el saldo total de la Deuda Pública Estatal Directa 

al 31 de marzo de 2024, asciende a 47,080.5 mdp, que se integ ra de la 

siguiente manera:  

Å Deuda bancaria de largo plazo garantizada con participaciones 

federales 38,437.5 millones de pesos.  

Å Deuda bancaria de largo plazo garantizada con participaciones 

federales 4,747.1 millones de pesos, solo paga interés.  

3.1  Endeudamiento Neto  

3.2  Amortización de la Deuda por líneas de crédito  
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Å Deuda banc aria de largo plazo garantizada con el 25 por 

ciento de los recursos provenientes del Fondo Aportaciones 

para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), 

un total de 3,688.7 millones de pesos.  

Å Deuda bancaria de largo plazo garantizada con el 2 5 por 

ciento de los recursos provenientes del Fondo Infraestructura 

Social Estatal (FISE), un total de 207.2 millones de pesos.  

Cuadro 3.1  Amortización de la Deuda Pública  

Primer Trimestre 2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

C  o  n  c  e  p  t  o Importe

Deuda Pública Bruta Total al 31 de diciembre de 2020 42,975.6

(-) amortización 1 171.3

Deuda Pública Bruta Total al 31 de enero de 2021 42,804.3

(-) amortización 2 173.3

Deuda Pública Bruta Total al 29 de febrero de 2021 42,631.0

(+) Incremento de Cadenas Productivas 9.0

(-) amortización 3 166.4

Deuda Pública Bruta Total al 31 de marzo de 2021 42,473.6

(+) Incremento de Cadenas Productivas 0.6

(+) Incremento de Fise 698.1

(-) amortización 4 172.7

Deuda Pública Bruta Total al 30 de abril de 2021 42,999.6

(+) Incremento de Cadenas Productivas 0.0

(+) Incremento de Fise 0.0

(-) amortización 5 240.8

Deuda Pública Bruta Total al 31 de mayo de 2021 42,758.8

(+) Incremento 95.7

(-) amortización 6 189.2

Deuda Pública Bruta Total al 30 de septiembre de 2021 42,665.3

(+) Incremento 109.2

(-) amortización 7 190.6

Deuda Pública Bruta Total al 31 de julio de 2021 42,584.0

(+) Incremento 10.6

(-) amortización 8 192.0

Deuda Pública Bruta Total al 31 de agosto de 2021 42,402.6

(+) Incremento 225.4

(-) amortización 9 192.5

Deuda Pública Bruta Total al 30 de septiembre de 2021 42,435.5

(+) Incremento 441.7

(-) amortización 10 194.3

Deuda Pública Bruta Total al 31 de octubre de 2021 42,682.9

(+) Incremento 40.9

(-) amortización 11 195.2

Deuda Pública Bruta Total al 30 de noviembre de 2021 42,528.6

(+) Incremento 1,617.0

(-) amortización 12 170.4

Deuda Pública Bruta Total al 30 de diciembre de 2021 43,975.2

(+) Incremento 1,518.9

(-) amortización 1 157.2

Deuda Pública Bruta Total al 31 de enero de 2022 45,336.9

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 2 215.9

Deuda Pública Bruta Total al 28 de febrero de 2022 45,121.0

(+) Incremento 296.7

(-) amortización 3 221.1

Deuda Pública Bruta Total al 31 de marzo de 2022 45,196.6

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 4 221.3

Deuda Pública Bruta Total al 30 de abril de 2022 44,975.3

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 5 775.4

Deuda Pública Bruta Total al 31 de mayo de 2022 44,199.9

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 6 181.3

Deuda Pública Bruta Total al 30 de septiembre de 2022 44,018.6

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 7 180.9

Deuda Pública Bruta Total al 30 de julio de 2022 43,837.7

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 8 181.2

C  o  n  c  e  p  t  o Importe

Deuda Pública Bruta Total al 30 de agosto de 2022 43,656.5

(+) Incremento 65.5

(-) amortización 9 180.8

Deuda Pública Bruta Total al 30 de septiembre de 2022 43,541.2

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 10 183.7

Deuda Pública Bruta Total al 31 de octubre de 2022 43,357.5

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 11 183.6

Deuda Pública Bruta Total al 30 de noviembre de 2022 43,173.9

(+) Incremento 1,039.0

(-) amortización 12 158.3

Deuda Pública Bruta Total al 31 de diciembre de 2022 44,054.6

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 1 110.3

Deuda Pública Bruta Total al 31 de enero de 2023 43,944.3

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 2 131.4

Deuda Pública Bruta Total al 28 de febrero de 2023 43,812.9

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 3 132.7

Deuda Pública Bruta Total al 31 de marzo de 2023 43,680.2

(+) Incremento 4,747.0

(-) amortización 4 136.3

Deuda Pública Bruta Total al 30 de abril de 2023 48,290.9

(+) Incremento 13.9

(-) amortización 5 136.4

Deuda Pública Bruta Total al 31 de mayo de 2023 48,168.4

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 6 135.3

Deuda Pública Bruta Total al 30 de junio de 2023 48,033.1

(+) Incremento 1.7

(-) amortización 7 138.2

Deuda Pública Bruta Total al 30 de julio de 2023 47,896.6

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 8 137.3

Deuda Pública Bruta Total al 31 de agosto de 2023 47,759.3

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 9 137.8

Deuda Pública Bruta Total al 30 de septiembre de 2023 47,621.5

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 10 139.3

Deuda Pública Bruta Total al 31 de octubre de 2023 47,482.2

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 11 223.3

Deuda Pública Bruta Total al 30 de noviembre de 2023 47,258.9

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 12 30.5

Deuda Pública Bruta Total al 31 de diciembre de 2023 47,228.4

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 10 32.6

Deuda Pública Bruta Total al 31 de enero de 2024 47,195.8

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 11 56.7

Deuda Pública Bruta Total al 29 de febrero de 2024 47,139.1

(+) Incremento 0.0

(-) amortización 12 58.5

Deuda Pública Bruta Total al 31 de marzo de 2024 47,080.5
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En el periodo que se reporta, se devengó por concepto del servicio de la 

deuda y demás gastos asociados a la misma, la cantidad de 1,376.6 mdp, 

que se integra de la siguiente manera:  

1.  Por concepto de intereses ordinarios pagados por 1,271.8 mdp 

de intereses  pagados a la banca comercial  

2.  Bajo el esquema de programas Cupón Cero, correspondientes a 

los financiamientos contratados con el Banco Nacional de Obras 

y Servicios Públicos S.N.C. (BANOBRAS), se liquidaron intereses 

ordinarios por un total 27.6 millones de pesos.  

3.  Respecto a los financiamientos contratados con el Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C. (BANOBRAS), a 

garantía de los recursos de FAFEF y FISE, se pagaron intereses 

por 74.2  

4.  Incluye gastos de la deuda pública estatal por un total de  2.9 

mdp, por concepto de gastos por concepto de calificación de la 

estructura de los créditos bancarios, así como de serv icios 

financieros de cobertura.  

 

 

 

El comportamiento financiero de las dos emisiones  bursátiles del ISTUV 

municipal efectuadas en diciembre de 2008, al primer trimestre del 

ejercicio 2024, reporta un saldo de 1,441.9 mdp que representa un 

aumento de 21.6 mdp y una variación total del 1.52 % por ciento respecto 

al cierre del ejercicio 2023 , de acuerdo al siguiente detalle:  

 

3.3  Intereses y Gastos de la Deuda  

3.4  Bursatilización del ISTUV Municipal (2008)  
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Cuadro 3.2  Deuda Directa Bursátil ISTUV Municipal  

1 de enero al 31 de marzo 2024  

(Millones de Pesos)  

31 de diciembre de 2023  1 de marzo de 2024  Diferencia  %  

Emisión VRZCB 08U  1,277.7  Emisión VRZCB 08U  1,299.3  21.6  1.69  

Emisión VRZCB 08  142.6  Emisión VRZCB 08  142.6  0.0  0.0  

Total  1,420.3  Total  1,441.9  21.6  1.52  

Fuente:  Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN  

Mediante el Decreto 334 , publicado en la Gaceta Oficial del Estado de 

fecha 16  de agosto  de 2017, el H. Congreso del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, autorizó al municipio de Veracruz a contratar bajo el 

esquema de Asociación Público Privada el  ñproyecto d e eficiencia 

energética y modern ización del  servicio de alumbrado p¼blicoò. En el 

periodo que se reporta, la deuda asumida por el municipio bajo este 

esquema,  se reporta un saldo de 376.6  mdp, que con respecto al último 

trimestre del ejercicio 2023,  muestra una variación de -3.5  por ciento, 

significando un a disminución por concept o de la inversión y servicio de 

alumbrado público y mantenimiento por la contraprestación . 

En su conjunto, el saldo de las APPs reporta un saldo de 429.6 mdp, que 

comparado al trimestre inmediato anterior, representa una reducci ón de 

368.5 mdp, es decir, 4 6.1 por ciento  menos.  

Cuadro 3.3  Asociaciones Público Privadas  

1 de enero al 31 de marzo 2024  

(Millones de Pesos)  
Saldo al 31 de diciembre de 

2023  
31 de marzo de 2024  Diferencia   mdp  %  

Wardenclyffe 

Veracruz Puerto, 

S.A.P.I. de C.V.  

390.4  
Wardenclyffe Veracruz Puerto, 

S.A.P.I. de C.V.  
376.6  -13.8  - 3.5  

NL Technologies, S.A. 

de C.V.       
407.7  NL Technologies, S.A. de C.V.       53.0  -354.7  - 87 .0  

Total  798.1  Total  429.6  - 368.5  - 46.1  

Fuente:  Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN .  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través del Sistema 

de Alertas, evalúa el nivel de endeudamiento de las entidades federativas 

y municipios que tengan contratados Financiamientos y Obligaciones 

inscritos en el Registro Público Único, cuya fuente o garantía de pago sea 

de Ingresos de Libre Disposición, a través de tres indicadores establecidos 

en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios.  

Cuadro 3.4  Sistema de Alertas, Primer Trimestre 2024  

Resultados publicados al 31/03/2024  

Cuadro 3.5  Ficha de los indicadores del Sistema de Alertas.  

Indicador  

 

Definición y 

frecuencia 
del 

indicador:  

Variables  

Método de cálculo  

Medios de 
verificación  

Unidad de medida  

Sentido de l 
Indicador  

Interpretación 

del nivel de 
endeudamiento  

1:  Deuda 
Pública y 

Obligaciones 
como 

proporción 
de sus 

Ingresos de 
Libre 

Disposición  

 

Definición:  
Determina la 
sostenibilidad 
de la deuda 

del Ente 
Público.  

 

Frecuencia:  

Trimestral  

 

Saldo de Deuda Pública y 

Obligaciones:  contabiliza 
aquellos créditos contratados, 
emisiones bursátiles, deuda en 
la cual el Ente Público otorga su 
respaldo mediante una fuente 
de pago propia, Obligaciones 

derivadas de Asociaciones 
Público -Privadas (contabilizando 

únicame nte la parte de 
inversión), y cualquier otra 

obligación que implique pagos 
financieros programados.  

Ingresos de Libre 
Disposición: los Ingresos 

locales más las Participaciones 
Federales; especificando que en 

el caso de las Entidades 
Federativas, se restarán de 

estas Participaciones las 
otorgadas a los Municipios.  

Método de 
cálculo:  

La SEFIPLAN toma 

el valor absoluto 
del dato calculado y 

publicado por la 
SHCP. 

 

Medio de 
verificación:  

Sitio en Internet de 
Disciplina 

Financiera de la 
SHCP, Sistema de 

Alertas.  

 

Unidad de 
medida:  

Porcentaje  

Descendente  

Bajo  

<= 100%  

 

Medio  

<= 200%  

 

Alto  

> 200%  

 

  

3.5  Sistema de Alertas de la SHCP  

Estado
Resultado del Sistema 

de Alertas

Veracruz de Ignacio de la 

Llave
69.40% 8.9% -9.00%

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Indicador 1: Deuda Pública y 

Obligaciones sobre Ingresos de Libre 

Disposición

CAP y/o SWAP

Indicador 2: Servicio de la Deuda y 

de Obligaciones sobre Ingresos de 

Libre Disposición

Indicador 3: Obligaciones a Corto Plazo y 

Proveedores y Contratistas sobre Ingresos Totales

Resultados del Cuarto Trimestre 2023 Sistema de Alertas publicados al 29/02/2024
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Fuente: Elaboración propia con base en la  Nota Metodológica de la Evaluación del Nivel de 

Endeudamiento de las Entidades Federativas del Sistema de Alertas publicada en febrero de 2024 

en el sitio en Internet de la SHCP. Sistema de Alertas. 

https://www.disciplinaf inanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Docu

mentos/SistemaAlertas/2023/4T/Metodolog%C3%ADa%20de%20medici%C3%B3n%20SdA.pdf  

 

  

Indicador  

 

Definición 
y 

frecuencia 
del 

indicador:  

Variables  

Método de cálculo  

Medios de 
verificación  

Unidad de medida  

Sentido del 
Indicador  

Interpretación 
del nivel de 

endeudamiento  

2:  Servicio de 

la Deuda y 
Obligaciones 

como 
proporción de 
sus Ingresos 

de Libre 
Disposición  

Definición:  

Determina la 
capacidad de 

pago.  

 

Frecuencia:  

Trimestral  

 

 

Servicio de la Deuda:  

contabiliza las amortizaciones, 
intereses, comisiones y demás 
costos financieros derivados de 
Financiamientos y Obligaciones 

incluidos en el indicador 
anterior, exceptuando aquellas 

amortizaciones de 
refinanciamientos, las 

realizadas de manera anticipada 
y de Obligaciones a Corto Plazo;  

Ingresos de Libre 
Disposición: los Ingresos 

locales más las Participaciones 
Federales; especificando que en 

el caso de las Entidades 
Federativas, se restarán de 

estas Participaciones las 
otorgadas a los Municipios.  

Método de 
cálculo:  

La SEFIPLAN toma 
el valor absoluto del 

dato calculado y 
publicado por la 

SHCP. 

 

 

Medio de 
verificación:  

Sitio en Internet de 
Disciplina 

Financiera de la 
SHCP, Sistema de 

Alertas.  

 

Unidad de 
medida:  

Porcentaje  

Descendente  

Bajo  

<= 7.5%  

 

Medio  

< = 15%  

 

Alto  

> 15%  

3: 

Obligaciones a 
Corto Plazo y 
Proveedores y 
Contratistas 
menos los 
montos de 
efectivo, 
bancos e 

inversiones 
temporales, 

sobre Ingresos 
Totales  

Definición:  

Determina la 
capacidad 
financiera 
del Ente 

Público para 
hacer frente 

a sus 
obligaciones 
contratadas 

a plazos 
menores de 
12 meses  

 

Frecuencia:  

Trimestral  

 

Obligaciones a Corto Plazo y 
Proveedores y Contratistas:  
los adeudos que tiene el Ente 
Público con proveedores de 

bienes y servicios, contratistas 
por obras públicas y 

Financiam ientos que deben ser 
liquidados en el corto plazo, 

restando los montos de 

Efectivo, Bancos e Inversiones 
Temporales.  

Ingresos Totales:  Ingresos de 
Libre Disposición más las 
Transferencias Federales 

Etiquetadas.  

Método de 
cálculo:  

La SEFIPLAN toma 
el valor absoluto del 

dato calculado y 
publicado por la 

SHCP. 

 

 

Medio de 
verificación:  

Sitio en Internet de 
Disciplina 

Financiera de la 
SHCP, Sistema de 

Alertas.  

 

Unidad de 
medida:  

Porcentaje  

Descendente  

Bajo  

<= 7.5%  

 

Medio  

<= 12.5%  

 

Alto  

> 12.5%  
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a)  Nivel de endeudamiento en los últimos años de acuerdo al 

Sistema de Alertas  

La combinación de los resultados e n los indicadores del Sistema de 

Alertas, mantiene al Estado en el nivel de ñendeudamiento sostenibleò 

desde el ejercicio 2018.  

Cuadro 3.6  Nivel de endeudamiento  
En 2018 - 2023  

(Porcentajes)  

Ejercicio  Indicador 1  Indicador 2  Indicador 3  
Nivel de 

Endeudamiento  

2018  92.7  9.7  -1.3  Sostenible  

2019  84.7  8.8  -3.3  Sostenible  

2020  83.5  6.8  -3.1  Sostenible  

2021  71.2  5.3  -1.6  Sostenible  

2022  72.4  6.8  -5.4  Sostenible  

2023  69.4  8.9  -9.0  Sostenible  

Fuente:  Elaboración propia con datos obtenidos del sitio en Internet de la  

Secretaría de Hacienda. Disciplina Financiera. Sistema de Alertas. Entidades  

Federativas 2018 a 2023.  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/  

Nota : los datos corresponden al cuar to trimestre de cada año.  
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Gráfica s 3.1, 3.2  y 3.3 Indicadores del Sistema de Alertas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente:  Elaboración propia con datos obtenidos del sitio en Internet de la Secretaría de Hacienda. 

Disciplina Financiera. Sistema de Alertas. Entidades Federativas 2018 a 2023. 

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/  

Nota:  Los datos corresponden al cua rto trimestre de cada año.  
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b)  Cumplimiento de metas de acuerdo con el Plan 

Veracruzano de Desarrollo 2019 - 2024 (PVD)  

El indicador 2 Servicio de la Deuda y Obligaciones como proporción de sus 

Ingresos de Libre Disposición, fue seleccionado como indicador 

complementario del Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 -2024, para el 

Bloque II Política Económica, determinando la siguiente línea base y 

metas:  

Cuadro 3.7  Línea base y metas para el Servicio de la Deuda y 

Obligaciones como proporción de sus Ingresos de Li bre Disposición  

Objetivo 3.  

Definir los Programas y Políticas Públicas Estatales dirigidos a la mejora del 

crecimiento económico sostenible e inclusivo a través de la innovación, el 
emprendimiento, la participación de la sociedad en su conjunto y de las 
administraciones estatal y municipal, garantizando la transparencia de las Finanzas 
Públicas  

ODS 

 

 

Línea de Acción 3.1.1.  

 Promover la competitividad estatal a partir de una política de desarrollo regional 
y sostenible, con la participación de los diferentes actores económicos y sociales.  

Línea Base  

 (2018)  

Referente 
Nacional  

(2018)  

Meta 2024  Meta 2030  

Último dato 
disponible  

(cuarto trimestre 
2023)  

Referente 
Nacional  

(cuarto 
trimestre 2023)  

9.7%  

1.9%  

(Querétaro)  

Sin tomar en 
cuenta que 
Tlaxcala no 

tiene 

Obligaciones 
registradas  

7.0%  5.0%  8.9%  

0.3%  

Querétaro  

Sin tomar en 
cuenta que 

Tlaxcala no tiene 
Obligaciones 
registradas  

Fuente : Elaboración propia con datos recuperados del sitio en Internet de la Secretaría de Hacienda. 
Disciplina Financiera. Sistema de Alertas. Entidades Federativa s 2018 y 2023 .  
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/  
Nota:  Los datos corresponden a Cuenta Pública 2018 y cuarto trimestre 2023.  

De acuerdo con el último dato disponible y respecto de la línea base 2018,  

el resultado es favorable representado por una variación del -8.2% 

(disminución de 0.8 puntos).  
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Se reporta que la Agencia Calificadora Fitch Ratings, mantiene la 

calificación de Estado de Veracruz a A - (mex) la perspectiva es estable; 

Moodyôs de M®xico, mantiene la calificaci·n de emisor en escala nacional 

del Estado de Veracruz en A -mx y mantiene la perspectiva a estable; la 

Agencia Calificadora HR Ratings, mantien e la calificación de HR A -  y 

modifica la observación de positiva a estable.  

La seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda está 

respaldada por Fideicomisos de Administración y Fuente de Pago y 

garantizada con participaciones federales, por  lo cual las calificaciones 

permanecerán estables.  

Cuadro 3.8  Calificaciones Soberanas  
Primer Trimestre 2024  

 

 

 

 

 

 

  

3.6  Calificaciones de Deuda otorgadas (Nivel y variación en 

la escala Nacional)  

Fitch Ratings Moody's HR Ratings

Perspectiva 

Estable
Perspectiva Estable Perspectiva Positiva

F uente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Concepto

Soberana

A-(mex) A-mx HR A-

Calificaciones
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Cuadro 3.9  Calificaciones de Créditos Estructurados  

Primer Trimestre 2024  

(Millones de Pesos)  

 

 

 

Banco

Monto 

Calificado 

(MDP)

Fitch Ratings HR Ratings Moodys

Banobras                       5,000 AA N/A N/A

Banobras                       3,039 AA A+ N/A

Banobras                       1,717 AA A+ N/A

Banobras                       1,074 AA AAA N/A

Banobras                          199 AA AAA N/A

Banobras 10,000 N/A AAA AAA

Banobras 7,500 N/A AAA AAA

BBVA 1,000 N/A AAA AAA.mx

BBVA 1,000 N/A AAA AAA.mx

Banobras 2,500 N/A AAA AAA.mx

Banobras 2,500 N/A AAA AAA.mx

Banobras 2,500 N/A AAA AAA.mx

Bajío 1,000 N/A AAA AAA.mx

BBVA 2,000 AAA AAA AAA.mx

Santander 2,000 AAA AAA AAA.mx

Santander 2,000 AAA AAA AAA.mx

Santander 2,000 AAA AAA AAA.mx

Banorte 1,022 N/A AAA AAA.mx

Banobras 1,100 AAA AA+ N/A

Banorte 1,000 AA AAA N/A

Banobras 500 AA AAA N/A

Banobras 500 AA AAA N/A

N/A No Aplica.

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Créditos Largo Plazo



 

 

 

 



 

 

4.  Indicadores 

Estratégicos  

Poder Ejecutivo  
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4.1.1 Índice de Información del Ejercicio del Gasto 

(IIEG )  

El Índice de Información del Ejercicio del Gasto (IIEG ) es calculado por el 

Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), y con base en éste, 

elabora el Informe Estatal del Ejercicio del Gasto (IEEG), que para 2022 

analizó el ejercicio de los recursos públicos de las entidades durante 2021. 

Este indicador: 1) Mide el reporte de la información financiera de los 32 

poderes ejecutivos estatales; 2) Analiza la composición y las variaciones 

del gasto a lo largo del ejercicio fiscal, 3) Verifica la homologación y 

armonización de la información del ejercicio del gasto y 4) Fomenta el 

cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 37  

Cuadro 4 .1 Ficha del IIEG  

Indicador  
Definición y 

frecuencia  del 
indicador:  

Variables  

Método de 
cálculo  

Medios de 
verificación  

Unidad de 
medida  

Sentido 
del 

indicador  

Niveles de 
cumplimiento 
de acuerdo a 

resultados 
finales  

Índice de 
Información del 

Ejercicio del 

Gasto (IIEG)  

Definición:  

Se enfoca en cómo es 

que los gobiernos 

transparentan y ponen 

a disposición de la 

ciudadanía, la 

información financiera 

sobre el uso y destino 
que se les da a los 

recursos públicos a lo 

largo del año.  

 

Frecuencia:  Anual  

El IIEG cont empla la 
evaluación de 18 

tipos de documentos 

correspondientes a 

información 

financiera dividida en 

tres secciones 

(contable, 

programática y 
presupuestal) que 

los 32 poderes 

ejecutivos estatales 

deben publicar en 

sus respectivos sitios 

web de forma 

trimest ral de 

conformidad con las 

disposiciones 

establecidas en la 
LGCG. 

Método de 
cálculo:  

La SEFIPLAN 

toma el valor 
absoluto del 

dato calculado 

y publicado por 

el IMCO.  

 

Medio de 

verificación:  

Sitio en 

Internet del 

IMCO  

 

Unidad de 

medida:  

Porcentaje  

 

 

Sentido del 

Indicador:  

Ascendente  

 

 

 

Alto : entre 80 y 

100 puntos  

 

 

Medio : entre  

60 y 79 puntos  

 

 

Bajo : Menor  

a 60 puntos  

Fuente:  Elaboración propia con base en el  último Anexo Metodológico disponible a la fecha de 

consulta, pp.  1 y 17, recuperado del sitio en Interne t del IMCO https://imco.org.mx/gobiernos -

estatales -78 -de-cumplimiento -en-contabilidad -gubernamental/   

                                    
37  IMCO, 2022 , Presentación del Informe Estatal del Ejercicio del Gasto 20 22 , pág.43, obtenido 
del sitio en Internet de l IMCO . https://imco.org.mx/informe -estatal -del -ejercicio -del -gasto - ieeg/  

4.1  Indicadores de Gasto  
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a)  Nivel de cumplimiento en los últimos años  

El índice de cumplimiento del IIEG se mantuvo en el nivel medio en las 

evaluaciones de 2018 y 2019. A partir del ejercicio 2020, aumentó su 

resultado global llegando a un nivel de cumplimiento ñaltoò que se ha 

mantenido, obteniendo en la última publicación  11.6 puntos más desde el 

inicio de la Administración ; no obstante, la media nacional también 

aumentó y Veracruz se posicionó en el lugar 22.  

 

Cuadro 4.2 Resultado del IIEG por ejercicio  

Año 38  
Resultado 

Global %  

Cumplimiento por sección %  
Media 

Nacional  
%  

Posición  
Nivel de 

cumplimiento 39   Información 
Presupuestal  

Información 
contable  

Información 
programática  

2018  76.4  75  78.6  75  58.7  4°  Medio  

2019  76.4  75  78.6  75  66.7  6°  Medio  

2020  81.9  70  100  75  78  15  Alto  

2021  84.0  75  98  75  87  22  Alto  

2022  88.0  No disponible  No disponible  No disponible  91  22  Alto  

Fuente:  Elaboración propia con base en la información disponible en el sitio en Internet del IMCO, 
IIEG 2018 a 2022.  
https://imco.org.mx/indice - informacion -del -ejercicio -del -gasto -2018/  

https://imco.org.mx/indice -de- informacion -del -ejercicio -del -gasto -2019 -creativ idad -contable/  

https://imco.org.mx/gobiernos -estatales -78 -de-cumplimiento -en-contabilidad -gubernamental/  

https://imco.org.mx/en -plena -pandemia - los -estados - redujeron -2-el-gasto -en-salud/  

https://imco.org.mx/informe -estatal -del -ejercicio -del -gasto - ieeg/   

                                    
38 Año en el que se realiza la evaluación, con análisis de cifras del ejercicio inmediato anterior. 
39 De acuerdo con el último Anexo Metodológico publicado a la fecha de consulta. 

https://imco.org.mx/indice-de-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2019-creatividad-contable/
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Gráfica  4. 1  Resultado del IIEG por ejercicio  y por sección  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente:  Elaboración propia con base en la información disponible en el sitio en Internet del IMCO, IIEG 2018 

a 2021 (2022 no disponible, en cuanto a las especificaciones por Estado):  

https://imco.org.mx/indice - informacion -del -ejercicio -del -gasto -2018/  

https://imco.org.mx/indice -de- informacion -del -ejercicio -del -gasto -2019 -creatividad -contable/  

https://imco.org.mx/gobiernos -estatales -78 -de-cumplimiento -en-contabilidad -gubernamental/  

https://imco.org.mx/en -plena -pandemia - los -estados - redujeron -2-el-gasto -en-salud/  

b)  Cumplimiento de metas de acuerdo con el Plan Veracruzano 

de Desarrollo 2019 - 2024 (PVD)  

El IIEG forma parte de los indicadores estratégicos del Plan Veracruzano 

de Desarrollo 2019 -2024, para el Programa Especial B Honestidad y 

Austeridad , determin ando la siguiente línea base y metas:  

Cuadro 4. 3  Línea base y metas para IIEG  

Objetivo 16.   

Erradicar la corrupción en la Administración Pública Estatal a partir de la 

implementación coordinada de medidas para la transparencia y la rendición 
de cuentas.  

ODS 

 

Línea de Acción 16.1.2  

Garantizar la rendición de cuentas y la honestidad en el ejercicio de los recursos 
públicos  

Línea 
Base 

 (2018)  

Referente 
Nacional  

(2018)  

Meta 
2024  

Meta 
2030  

Último 

dato 
disponible  

(2022)  

Referente Nacional  

(2022)  

76.4%  
95.5%  

(Puebla)  
85%  89%  88.0%  

100%  

(Aguascalientes, Baja California, Coahuila, 
CDMX, Guanajuato, Jalisco, Quintana Roo, 

Sinaloa, Tabasco, Yucatán y Sonora)  

Fuente:  Elaboración propia con datos consultados en el sitio en Internet de IMCO 2018 y 2022 . 

https://imco.org.mx/indice - informacion -del -ejercicio -del -gasto -2018/  

https://imco.org.mx/informe -estatal -del -ejercicio -del -gasto - ieeg/   
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De acuerdo con la evaluación más reciente efectuada por el IMCO y 

respecto de la línea base (2018), la calificación ha variado positivamente 

en 15.2 % (aumento favorable de 11.6 puntos) rebasando incluso la meta 

establecida para 2024.  

4.1.2 Barómetro de Información Presupuestal Estatal 

(BIPE)  

El BIPE (antes Índice de Información Presupuestal Estatal IIPE) publicado 

en 2023 , analiza la información del ejercicio actual y es calculado por el 

Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO); evalúa la calidad de la 

información de las leyes de ingresos y presupuestos de egresos de las 

entidades federativas del país, y tiene como  propósitos verificar el 

cumplimiento de la normatividad en materia de contabilidad 

gubernamental, fomentar una serie de buenas prácticas contables que se 

han implementado en el ámbito estatal, e impulsar la lucha contra la 

opacidad en el manejo de los rec ursos públicos . .40  

 

 

  

                                    
40 IMCO, Anexo Metodológico del BIPE, pág. 3, del sitio en Internet del IMCO 
https://imco.org.mx/barometro -de- informacion -presupuestal -bipe -2023/  
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Cuadro 4. 4  Ficha del BIPE  

Indicador  
Definición y frecuencia  

 del indicador:  
Variables  

 

Método de cálculo  

 

Sentido del 
indicador  

Barómetro de 

Información 
Presupuestal 

Estatal (BIPE)  

 

Definición:  

Evalúa la calidad de la 
información de las leyes de 
ingresos y presupuestos de 

egresos de las entidades 
federativas del país, sobre 
la base de un catálogo de 

criterios basados en buenas 
prácticas en materia de 

transparencia presupuestal 
y normas de contabi lidad 

gubernamental.  

Contempla la evaluación de 

las 32 entidades federativas 
del país, con un total de 116 

criterios agrupados en 10 
secciones, cada una de las 
cuales mide una dimensión 

distinta de las finanzas 
públicas, tomando en 

cuenta las leyes de ingr esos 
y presupuestos de egresos 

estatales publicados.  

 

La SEFIPLAN toma el 
valor absoluto del 
dato calculado y 
publicado por el 

IMCO.  

 

Ascendente  

Frecuencia  
Unidad de 
medida:   

Bienal  Porcentaje 

Medio de 
verificación:  

Niveles de 
cumplimiento de 

acuerdo a 
resultados finales 

Sitio en Internet del 
IMCO 

 

Alto : entre 80 y 
100 puntos  

 

Medio : entre  

60 y 79 puntos  

 

Bajo : Menor  

a 60 puntos  

 

Fuente:  Elaboración propia con base en el Anexo Metodológico del BIPE, pp. 3 y 4, disponible en 

el sitio en Internet del IMCO https://imco.org.mx/barometro -de- informacion -presupuestal -bipe -
2023/  

a)  Nivel de cumplimiento en los últimos años  

En relación con el BIPE, e l Estado ascendió diez lugares del ejercicio 2017 

al ejercicio 2019, modificando su nivel medio a alto. Para 2021 mantuvo 

su nivel y mejoró en 3.5 puntos, no obstante descendió seis lugares, en 

virtud del aumento en la media nacional. Pero en 2023, avanza 7.7 puntos 

recuperando seis lugares en el rancking nacional, superando la media 

nacional.  
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Cuadro 4. 5  Resultado del BIPE por ejercicio  

Ejercicio evaluado  
Global  

%  

Media 

Nacional  
%  

Posición  Nivel  

2017  61.2  83  30  Medio  

2019  83.6  85  20  Alto  

2021  87.1  93  26  Alto  

2023  94.8  93  20  Alto  

Fuente:  Elaboración propia con base en las Fichas por Estado (Boletas Estatales), disponibles en 

el sitio en Internet del IMCO, 2017, 2019 y 2021.  

https://imco.org.mx/indice - informacion -presupuestal -estatal -2017/  

https://imco.org.mx/transformando - la- transparencia - indice -de- informacion -presupuestal -

estatal -2019/  

https://imco.org.mx/barometro -de- informacion -presupuestal -estatal -2022 -ultima -edicion/  
https://imco.org.mx/barometro -de- informacion -presupuestal -bipe -2023/  
Nota:  Bienal a partir de 2017, manteniendo los mismos criterios de evaluación.  

Gráfica  4. 2  Resultado del BIPE 2023 por sección  

 
Fuente:  Elaboración propia con base en las Fichas por Esta do (Boletas Estatales), disponibles en 

el sitio en Internet del IMCO, BIPE 2023.  

https://imco.org.mx/barometro -de- informacion -presupuestal -bipe -2023/  

b)  Cumplimiento de metas de acuerdo con el Plan Veracruzano 

de Desarrollo 2019 - 2024 (PVD)  

El BIPE forma parte  de los indicadores estratégicos del Plan Veracruzano 

de Desarrollo 2019 -2024, para el Programa Especial B Honestidad y 

Austeridad, determinando la siguiente línea base y metas:  

  

Acceso público

Armonización contable

Recursos a municipios

Deuda Pública

Subsidios, fideicomisos y otros

Resultado %

S
e
c
c
io

n
e
s

https://imco.org.mx/indice-informacion-presupuestal-estatal-2017/
https://imco.org.mx/transformando-la-transparencia-indice-de-informacion-presupuestal-estatal-2019/
https://imco.org.mx/transformando-la-transparencia-indice-de-informacion-presupuestal-estatal-2019/
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Cuadro 4. 6  Línea base y metas para el BIPE  

Objetivo 16.   

Erradicar la corru pción en la Administración Pública Estatal a partir de la 
implementación coordinada de medidas para la transparencia y la rendición 
de cuentas.  

ODS 

 

 Línea de Acción 16.1.2  

Garantizar la rendición de cuentas y la honestidad en el ejercicio de los 
recursos públicos  

Línea Base  

 (2017)  

Referente 
Nacional  

(2017)  

Meta 
2024  

Meta 
2030  

Último dato 
disponible  

(2023)  

Referente 
Nacional  

(2023)  

61.2%  

100%  

(Baja 
California, 

Chihuahua, 
Coahuila, 
Colima, 
Jalisco y 
Puebla)  

73%  80%  94.8%  

100%  

(Baja California, 
Coahuila, 

Guanajuato, 
Jalisco, Nuevo 
León, Quintana 
Roo y Yucatán)  

Fuente:  Elaboración propia con datos consultados en el sitio en Internet del IMCO en las Fichas 

por Estado (Boletas Estatales), 2017 y 2023.  

https://imco.org.mx/indice - informacion -presupuestal -estatal -2017/  

https://imco.org.mx/barometro -de- informacion -presupuestal -bipe -2023/  

De acuerdo con el último dato disponible y respecto de la línea base 

(2017), este indicador ha tenido una variación favorable de 54.9% (33.6 

puntos), superando la meta establecida para 2024 y 2030.  

 

  

https://imco.org.mx/indice-informacion-presupuestal-estatal-2017/
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Para dar cumplimiento al artículo 80, tercer párrafo de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), la SHCP debe entregar anualmente 

a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, un informe del avance 

alcanzado por las Entidades Federativas, lo s Municipios y las DTCDMX 41  

en la implantación y operación del Presupuesto basado en Resultados y 

del Sistema de Evaluación del Desempeño.   

Cuadro 4. 7  Ficha del Índice de avance en la implantación y operación 

del PbR - SED en el Estado de Veracruz  

Indicador  
Definición y 

frecuencia del 
indicador:  

Variables  

Método de 
cálculo  

Unidad de 
medida  

Sentido del 
Indicador  

Medio de 
verificación  

Índice de 
avance en la 

implantación 
y operación 
del PbR -SED 
en el Estado 
de Veracruz  

Definición:  

Permite 
determinar el nivel 

de capacidades 
existentes en los 

ámbitos clave de 
la gestión del 

gasto, así como 
distintos 

elementos 

requeridos para la 
implantación, 
operación y 

consolidación del 
PbR y del SED en 

los gobiernos 
locales.  

 

Frecuencia: 
Anual  

1.  Planeación  

2.  Programación  
3.  Presupuestaci

ón  
4.  Ejercicio y 

control  
5.  Seguimiento  
6.  Evaluación  
7.  Rendición de 

cuentas  
8.  Consolidación  
9.  Buenas 

Prácticas  

Método de 
cálculo:  

La 

SEFIPLAN 
toma el 

valor 
absoluto 
del dato 

calculado y 
publicado 

por la 
SHCP. 

 

Unidad de 
medida:  

Porcenta je  

Ascendente  

 

 

Niveles de 
valoración:  

Alto:  

81 -100  

Medio alto: 
66 -80  

Medio:  

51 -65  

Bajo:  

0-50  

Sitio en 

Internet de la 
SHCP: Portal de 

Transparencia 
Presupuestaria, 

Entidades 
Federativas, 
Diagnóstico 

PbR-SED 

Fuente:  Elaboración propia con base en el Informe del Avance Alcanzado por las Entidades 
Federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México en la 

Implantación y Operación del Presupuesto Basado en Resultados y del Sistema de Evalu ación del 
Desempeño y Nota Metodológica, publicados en mayo de 2023,  obtenidos del Sitio en Internet del 
Portal de Transparencia Presupuestaria de la SHCP. 
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR
-SED 

  

                                    
41  Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México. 

4.2  Índice de avance en la implementación y operación del 

PbR - SED en el Estado de Veracruz  
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a)  Res ultados para el Estado de Veracruz en los últimos años  

 

Para 2023 se logró una variación favorable de 20.4% (12.4 puntos) en 

relación con el ejercicio anterior, teniendo resultados sobresalientes en 

los apartados de planeación y evaluación. Con este resultado, se logró 

escalar siete lugares al nivel medio alto, destacando por ser el tercer 

Estado con mayor avance.  

Cuadro 4. 8  Resultados para el Estado de Veracruz  en los últimos 

años  

Año 43  
Resultado  

%  
Media Nacional  

%  
Posición  Nivel  

2020  56.7  68.2  26  Medio  

2021  57.6  74.2  30  Medio  

2022  60.9  76.3  30  Medio  

2023  73.3  79.7  23  Medio alto  

Fuente:  Informes por ejercicio, apartado de Documentos Relevantes, recuperados del sitio en 

Internet del Portal de Transparencia Presupuestaria de la SHCP. 
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR -SED 

Cumplimiento de metas de acuerdo con el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019 - 2024 (PVD)  

El Índice de avance en la implementación y consolidación del PbR -SED en 

el Estado de Veracruz , es un indicador del Plan Veracruzano de Desarrollo 

2019 -2024, para el Bloque Programa Especial B Honestidad y Austeridad. 

Los resultados son los siguientes:   

                                    
42  Para efectos de comparabilidad, la información se presenta a partir del ejercicio 2020, ya que la SHCP 
rediseñó la metodología para evaluar y emitir el índice a partir de ese ejercicio. SHCP, 2023 Informe del Avance 
Alcanzado por las Entidades Federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México en la Implantación y Operación del Presupuesto Basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del 
Desempeño, pp. 15-17, recuperado del sitio en Internet de la SHCP: 
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR-SED 
43  Año de publicación, con resultados de la evaluación a la información del ejercicio inmediato 

anterior.  
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Cuadro 4. 9  Línea base y metas para el Índice de avance en la 

implantación y operación del PbR - SED en el Estado de Veracruz  
 (Porcentaje)

Objetivo 16.  Erradicar la corrupción en la Administración Pública Estatal a 
partir de la implementación coordinada de medidas para la transparencia y 
la rendición de cuentas.  

ODS 

 
 Línea de Acción 16.1.2 Garantizar la rendición de cuentas y la honestidad 

en el ejercicio de los recursos públicos  

Línea Base 
1/  

Referente 
Nacional 

(en el año 
de la Línea 

Base)  

Meta 
2024 1/  

Meta 
2030 1/  

Último dato 
disponible  

(2023)  

Referente 
Nacional  
(2023)  

No disponible  
No 

disponible  
75%  85%  73.3  

98.5  

Guanajuato  

1/ A partir del ejercicio 2020, la metodología para la evaluación fue modificada por la SHCP, 

siendo necesario realizar ajustes en la línea base y metas.  

Fuente:  Elaboración propia con datos obtenidos del sitio en Internet Transparencia Presupuestaria 

de la SHCP .  

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR

-SED  
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Pos tura Fiscal: Antecedentes y Definiciones  

En apego al marco normativo que regula la elaboración de la Cuenta 

Pública y la armonización contable, la Disciplina Financiera  ha sido 

definida como el conjunto de principios y disposiciones de responsabilidad 

hacendaria y financiera que deben observarse durante la gestión de los 

recursos púbicos y la contratación de obligaciones financieras, a fin de 

generar condiciones favorables para el crecimiento económico, el empleo 

y la estabilidad del sistema financiero. 44  Para esos f ines las entidades 

federativas deberán generar balances presupuestarios sostenibles, es 

decir, iguales o mayores de cero al contabilizarse al cierre del ejercicio 

fiscal con el momento contable ñdevengadoò.45  

El Consejo define a la postura fiscal como el ñresultado de los flujos 

económicos del sector público registrados en un período determinado que 

afectan su situaci·n financieraò, adem§s de declarar que los indicadores 

de postura fiscal que se reporten dependerán de la cobertura institucional 

del ente públ ico, así como del tipo de flujos y las variables que sean 

pertinentes al análisis .46  

Con base en lo anterior, el análisis de postura fiscal se orienta a evaluar 

la operación del gasto público y la capacidad financiera para asumir los 

compromisos adquiridos en un determinado periodo de tiempo.  

                                    
44  Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municip ios (LDFEFM), artículo 2, 
fracción VIII.  
45  Ídem , artículo 6.  
46  Consejo Nacional de Armonización Contable, Acuerdo por el que se emite el Marco 

Metodológico sobre la forma y términos en que deberá orientarse el desarrollo del análisis de los 
componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la 
materia, establezca la planeación del desarrollo, para su integración en la Cuenta Pública , Diario 
Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 2010.  

4.3  Balance Presupuestal  
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La rendición de cuentas acerca de la postura fiscal debe realizarse en los 

informes trimestrales y en las cuentas públicas del gobierno federal, 

documentos en los cuales se debe incluir ñinformaci·n sobre los balances 

fiscales y, en su caso, el d®ficit presupuestarioò.47  

Balances Fiscale s: Comportamiento de los Indicadores  

Como se ha expuesto en informes anteriores, la información relativa al 

an§lisis de la ñPostura Fiscalò de un gobierno se define como el impacto 

que tiene su política fiscal en la demanda agregada doméstica y en el 

crecimiento económico. Este impacto puede evaluarse a partir de la 

medición de algunas variantes del balance público, es decir, de la 

diferencia entre los ingresos y los gastos del gobierno.  

Como lo establece el Artículo 52 de la LGCG, tercer párrafo, para efectos 

del contenido de la Cuenta Pública  y sus informes periódicos  (reportes 

trimestrales)  ñLos estados correspondientes a los ingresos y gastos 

públicos presupuestarios se elaborarán sob re la base de ñdevengadoò, por 

lo que la información será calculada con base en este momento contable.  

En el mismo sentido, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH) obliga a que en el informe trimestral de finanzas 

públicas de los  entes públicos se incluya la información sobre los balances 

fiscales a fin de permitir un análisis de su posición financiera (artículo 107, 

fracción I, inciso b, parágrafo i).  

En el mismo sentido, la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

(LGCG) declar a que es el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(Conac) el órgano encargado de emitir el marco metodológico para 

realizar el análisis de los componentes de las finanzas públicas a partir de 

indicadores de postura fiscal (artículo 9, fracción VII).  

                                    
47  Ley Federal de Presupuesto y  Responsabilidad Hacendaria, artículo 107, fracción I, inciso a.  
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A partir de las obligaciones estipuladas en la LFPRH y la LGCG, el Conac 

determinó que los entes públicos deben emitir de manera periódica al 

menos los siguientes tres indicadores de postura fiscal: 1) Balance 

presupuestario; 2) Balance primario; y 3) Endeu damiento neto.  

En el siguiente cuadro se muestra el comportamiento de los tres 

indicadores de Postura Fiscal mencionados en el párrafo anterior  durante  

el primer periodo trimestral de 2022  a 20 24, esto con el propósito de 

contar con un punto de referencia en correlación a los ejercicios 

anteriores.  

Cuadro 4.10 Indicadores de postura fiscal  
 (Pesos corrientes con  base devengado )

 

De acuerdo con cifras (base devengado) entre enero y marzo de 2024, el 

conjunto de todos entes públicos (administración central y  paraestatal) 

del Gobierno de Veracruz recibió ingresos presupuestarios por 41,832.6 

millones de pesos (mdp), monto que es superior en 5.2% respecto a los 

39,748.8 mdp que lo captado en 2023.   

2022 2023 2024

I. Ingresos presupuestarios 36,579,043,002 39,748,810,237 41,832,654,045

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 36,166,965,920 39,136,386,314 41,305,488,595

2. Ingresos del Sector Paraestatal 412,077,081 612,423,923 527,165,450

II. Egresos presupuestarios 31,095,514,956 35,263,294,238 37,456,864,528

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 23,442,024,932 26,207,711,840 29,136,602,005

4. Egresos del Sector Paraestatal 7,653,490,024 9,055,582,398 8,320,262,523

III. Balance Presupuestario (superávit o déficit) 5,483,528,046 4,485,515,999 4,375,789,517

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 685,270,524 1,371,689,537 1,376,674,851

V. Balance Primario (superávit o déficit) 6,168,798,570 5,857,205,536 5,752,464,368

A. Financiamiento 1,796,715,385 0 0

B. Amortización 594,228,208 374,641,508 147,897,492

C. Endeudamiento o desendeudamiento 1,202,487,177 -374,641,508 -147,897,492

Notas:

4. Las cifras de Balance Primario difieren de las presentadas en informes anteriores porque ahora se calcularon de acuerdo con el

instructivo adicionado en el Diario Oficial de la Federacióin el 28 de julio de 2021. 

El comparativo se realizó entre los dos ejercicios que se calcularon bajo el mismo criterio. 

Primer Trimestre

1. Los ingresos presupuestarios no incluyen ingresos por financiamiento y los egresos presupuestarios no incorporan los egresos por 

amortización.

2. Los ingresos del gobierno de la entidad federativa corresponden a los de los tres poderes y los organismos autónomos.

3. Los egresos del gobierno de la entidad federativa corresponden a los de los tres poderes y los organismos autónomos.

Concepto
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Los egresos presupuestarios del gobierno estatal (también a ci fras 

devengadas) fueron de 37,456.8 mdp, es decir, 6.2% más que los 

35,263.2 mdp erogados en 2023, nominalmente.  

Balance Presupuestario  

El Gobierno del Estado de Veracruz durante el Ejercicio Fiscal  y con base 

en la información generada entre enero y marz o de 2024, registró un 

superávit de 4,375.7 millones de pesos (mdp), lo que representa una 

variación de -2.4% en comparación con el balance del periodo homólogo 

de 2023. De acuerdo a lo expuesto en los párrafos anteriores, con esto, 

se cumple el principio de mantener un balance presupuestario que no 

comprometa la sostenibilidad de las finanzas públicas , ya que se mantiene 

una contención del gasto, lo que permite generar un margen de acción 

sobre los egresos programados.  

Balance Primario  

Si al balance presupuestario se le suman las erogaciones por concepto de 

intereses, comisiones y gastos de la deuda,  se obtiene un superávit en el 

bal ance primario del orden de los 5,752 .4 mdp.  

Como se expuso anteriormente, el balance primario muestra el esfuerzo 

de la actual administración por mantener la disciplina financiera 

(promover finanzas públicas sostenibles  a través d el uso responsable de 

la deuda pública ). Los intereses, gastos y comisiones de la deuda son un 

compromiso que esta administración tuvo que asumir por la política de 

endeudamiento de administraciones pasadas, sin embargo, la correcta 

administración de los recursos públicos a brindado la certeza para cumplir 

con los compromisos de pago heredados y que estos, no representen una 

carga a las finanzas est atales.  
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El Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) define a la 

postura fiscal como el ñresultado de los flujos econ·micos del sector 

público registra dos en un período determinado que afectan su situación 

financieraò.39 Sin embargo, el concepto de postura fiscal es mucho m§s 

amplio que la definición anterior y está asociado con la magnitud y el 

sentido en que la política fiscal contribuye a impulsar la actividad 

económica general. Esta ampliación conceptual asume que el gobierno 

tiene margen de maniobra para afectar a la economía a través de acciones 

discrecionales.  

Con base en esta premisa el análisis de postura fiscal se orienta a evaluar 

la influenci a del gasto público ðy en menor grado, de la estructura 

tributaria ð en variables relevantes de la economía, como los niveles de 

producción y el empleo, las variaciones en el nivel de precios y otras.  

 El CONAC determina que en las cuentas públicas del gobi erno federal y 

de las entidades federativas se deberán reportar como indicadores de 

postura fiscal, cuando menos, el balance del sector público presupuestario 

y el balance primario del sector público presupuestario.  

De acuerdo con cifras (base devengado) entre enero y marzo de 2024, el 

conjunto de todos entes públicos (administración central y paraestatal) 

del Gobierno de Veracruz recibió ingresos presupuestarios por 41,832.6 

millones de pesos (mdp), monto que es superior en 5.2% respecto a los 

39,748.8 md p que lo captado en 2023.  

Los egresos presupuestarios del gobierno estatal (también a cifras 

devengadas) fueron de 37,456.8 mdp, es decir, 6.2% más que los 

35,263.2 mdp erogados en 2023, nominalmente.  

 

4.4 Postura Fiscal  
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El Gobierno del Estado de Veracruz durante el Ejercicio Fiscal  y con base 

en la información generada entre enero y marzo de 2024, registró un 

superávit de 4,375.7 millones de pesos (mdp), lo que representa una 

variación de -2.4% en comparación con el balance del periodo homólogo 

de 2023. De acuerdo a lo expuesto en los párrafos anteriores, con esto, 

se cumple el principio de mantener un balance presupuestario que no 

comprometa la sostenibilidad de las finanzas públicas , ya que se mantiene 

una contención del gasto, lo que permite generar un margen de ac ción 

sobre los egresos programados.  
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Poder Ejecutivo  
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5.1 Información Contable  
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5.1.1 Estado de actividades
5.1.1  

Contin¼aé 
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Continuaci·né 

 

  

5.1.1  
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5.1.2 Estado de Situación Financiera  
 

 

  

5.1. 2  

Contin¼aé 
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Continuaci·né 

 

  

5.1. 2  
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5.1.3 Estado de Cambios en la Situación Financiera  
 

  

5.1. 3  

Contin¼aé 
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5.1. 3  
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5.1.4 Estado Analítico del Activo  
 

 

  

5.1. 4  

Contin¼aé 
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Continuaci·né 

 

  

5.1. 4  
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5.1.5 Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

5.1.5  

Contin¼aé 

Moneda de Contratación  Institución o País Acreedor  Saldo Inicial del Período  Saldo Final del Período 

-                                                             -                                                             

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario Nacional Banorte -                                                             -                                                             

Factoraje Financiero Nacional Banorte -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

-                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

-                                                             -                                                             

Línea de crédito simple Nacional Banobras 3,738,090,174                                        3,688,724,345                                        

Línea de crédito simple Nacional Banobras 255,283,753                                            207,210,202                                            

Cupón cero FONAREC Nacional Banobras 1,714,165,117                                        1,714,165,117                                        

Cupón cero FONAREC Nacional Banobras 3,032,899,733                                        3,032,899,733                                        

Cupón cero PROFISE Nacional Banobras -                                                             -                                                             

Cupón cero PROFISE Nacional Banobras -                                                             -                                                             

Línea de crédito simple Banobras -                                                             -                                                             

Línea de crédito simple Banorte -                                                             -                                                             

Línea de crédito simple Multiva -                                                             -                                                             

Línea de crédito simple Santander -                                                             -                                                             

Línea de crédito simple Banobras 9,861,756,291                                        9,847,963,234                                        

Línea de crédito simple Banobras 7,398,305,654                                        7,387,954,798                                        

Línea de crédito simple BBVA 987,387,000                                            986,006,000                                            

Línea de crédito simple BBVA 987,387,000                                            986,006,000                                            

Línea de crédito simple Banobras 2,471,615,000                                        2,468,467,500                                        

Línea de crédito simple Banobras 2,462,393,457                                        2,459,257,700                                        

Línea de crédito simple Banobras 2,471,615,000                                        2,468,467,500                                        

Línea de crédito simple Bajío 988,646,000                                            987,387,000                                            

Línea de crédito simple BBVA 1,968,605,899                                        1,966,098,960                                        

Línea de crédito simple Santander 1,977,292,000                                        1,974,774,000                                        

Línea de crédito simple Santander 1,965,689,975                                        1,963,186,750                                        

Línea de crédito simple Santander 1,977,292,000                                        1,974,774,000                                        

Línea de crédito simple Banorte 991,314,094                                            990,051,696                                            

Línea de crédito simple Banobras 496,770,732                                            496,377,307                                            

Línea de crédito simple Banobras 486,706,930                                            486,321,475                                            

Línea de crédito simple Banorte 995,165,000                                            994,390,000                                            

N/A N/A -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Largo Plazo           

              Subtotal a Corto Plazo

Deuda Interna

Instituciones de Crédito

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Deuda Externa

Corto Plazo               

Primer Informe Trimestral del Gasto 2024

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Denominación de las Deudas

DEUDA PÚBLICA

(Pesos)

 1 de enero al 31 de marzo de 2024

Deuda Interna

Instituciones de Crédito

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros
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Continuaci·né 

 

 

 

  

Moneda de Contratación  Institución o País Acreedor  Saldo Inicial del Período  Saldo Final del Período 

N/A N/A -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

47,228,380,809                                      47,080,483,317                                      

Total Deuda Pública 47,228,380,809                                      47,080,483,317                                      

8,831,412,920                                        8,550,471,971                                        

56,059,793,729                                      55,630,955,288                                      

N/A No Aplica.

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Primer Informe Trimestral del Gasto 2024

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

 1 de enero al 31 de marzo de 2024

Otros Pasivos

(Pesos)

Denominación de las Deudas

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

                Total de Deuda y Otros Pasivos

Arrendamientos Financieros

                Subtotal a Largo Plazo

5.1. 5  
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5.1.6 Estado de Variación en la Hacienda Pública  
 

  

5.1. 6  

Contin¼aé 
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Continuaci·né 

 

  

5.1. 6  
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5.1.7 Estado de Flujo de  Efectivo  
 

  

5.1. 7  

Contin¼aé 
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Continuaci·né 

 

 

  

5.1. 7  
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5.1.8 Informe Sobre Pasivos Contingentes  
 

 

  

5.1. 8  



 

 

170  1er. Informe Trimestral de Finanzas Públicas  5. Anexos  

5.1.9 Notas a los Estados Financieros  
 

a)  Notas de gestión administrativa  

1.  Autorización e Historia  

a) Fecha de creación del Ente  

Las condiciones físicas de Veracruz facilitaron el asentamiento de grupos humanos que originaron la 

primera gran civilización de Mesoamérica: Los Olmecas, de igual manera en este estado se asentaron 

otras culturas importantes como la totonaca y la tolteca, además de otomíes y huastecos.  

Una de las manifestaciones propias de los olmecas, los distinguió como excelentes escultores; fue la 

escultura monumental en piedra, destacándose las Cabezas Colosales. En cuanto a la inscripción de fecha 

se les considera como los iniciadores de este campo, qu ienes representaron su numeración por medio de 

puntos, rayas y un signo equivalente al cero.  

La conquista española penetró en México por lo que hoy es el estado de Veracruz, arrebatando a los 

aztecas el señorío sobre los pueblos autóctonos veracruzanos y c rearon su propio dominio. Las primeras 

incursiones españolas en territorio veracruzano fueron capitaneadas por Juan de Grijalva, Alonso Dávila, 

Pedro de Alvarado y Francisco de Montejo.  

El 22 de abril de 1519, Hernán Cortés desembarcó en la playa de Chalch ihuecan como continuación de la 

campaña iniciada por Juan de Grijalva apenas un año antes. La isla fue bautizada como San Juan de Ulúa, 

nombre puesto por Juan de Grijalva por haber tomado posesión de ella el 24 de junio y Ulúa por haber 

escuchado a un abor igen contestar olúa.  
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En este lugar Cortés decidió fundar el primer ayuntamiento español en tierra firme, y eligió para ello el 

Viernes Santo, el día de Semana Santa conocido como de la Vera Cruz. De esta narración viene el nombre 

de la pequeña población l a cual se llamaría Villa Rica de la Vera Cruz.  

El traslado de la Nueva Veracruz a tierra firme, decretado por Cédula Real el 19 de Junio de 1615 de 

Valladolid,  asentado su división por el río Tenoya, con el correr del tiempo desaparece, para albergar a 

más  habitantes, se construye la Casa de Cabildo hecha de material y sin torre aún, se le otorga el título 

de ciudad.  

Fue hasta 1853 cuando Don Antonio López de Santa Anna, siendo Presidente de la República Mexicana 

decreta la anexión del Distrito de Tuxpan y Chicontepec al Departamento de Veracruz, con lo cual quedó 

conformado el territorio veracruzano con la extensión que actualmente ostenta.  

Se dice que la historia de Veracruz está ligada al puerto, ya que por él salían hacia el Viejo Mundo los 

galeones carg ados de guajolote, maíz y frijol y más tarde los cargamentos de oro y plata con los que 

América financiaba la riqueza de la Corona española. Fue desde este lugar donde partió la expedición de 

Cortés hacia Tenochtitlán que terminaría por cambiar la historia  de la región. Asimismo el puerto de 

Veracruz fue blanco de embarcaciones piratas británicos y holandeses que saqueaban las preciosas 

mercancías con destino al continente europeo.  

En 1774 y 1791 Orizaba y Xalapa, respectivamente fueron elevadas a la catego ría de villas, siendo de las 

más importantes al igual que el Puerto de Veracruz.  

 

Fue en el puerto de Veracruz donde se llevó a cabo el último combate contra las fuerzas leales a la Corona 

española luego de 26 meses de asedio.  
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En los años siguientes españoles, ingleses y franceses siguieron atacando el puerto con la intención de 

lograr la dominación española  sin tener éxito.  

En 1860 durante la Guerra de Reforma, Benito Juárez estableció en Veracruz la capital del país y fue allí  

donde llegó Maximiliano de Habsburgo para imponer la monarquía. Así también, fue Veracruz quien apoyó 

fervientemente la Revolución Mexicana y resistió la invasión estadounidense durante 1914.  

Hoy en día Veracruz y su puerto siguen destacando, ya que sus c ostas son una fuente importante de 

riqueza, debido a la explotación pesquera y petrolífera,  así como al intercambio comercial que se realiza 

en esta zona por tuaria más importante del país.  

 

b) Principales cambios de estructura  

El Poder Ejecutivo está const ituido por las dependencias señaladas en la propia Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el estudio, planeación, resolución y despacho 

de los asuntos de los diversos ramos de la Administración Pública Centraliz ada. Asimismo, integran la 

Administración Pública Paraestatal los organismos descentralizados, las empresas de participación 

estatal, los fideicomisos, las comisiones, los comités, los consejos, las juntas y demás organismos 

auxiliares.  

 

En términos de su  normatividad, dentro de sus principales cambios, se encuentra la desincorporación de 

la entonces denominada Procuraduría General de Justicia hoy Fiscalía General, creándose para ello la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio  de la Llave.  
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Para el ejercicio 2024 el día 13 de enero entró en vigor el decreto por el que se modificó la estructura de 

las dependencias del gobierno de Veracruz y se creó la Secretaría de Cultura, dejando sin efecto al 

Instituto Veracruzano de la Cul tura (IVEC), que desapareció tras la creación de esta nueva dependencia.  

 

2.  Panorama Económico  

I nformación detallada en el Apar tado 1.2 Situación Económica de Veracruz.  

 

3.  Organización y Objeto social  

a)  Objeto Social  

El Gobierno representa el elemento fundamenta l del Estado y como parte del mismo, representa el 

principio de autoridad y dirige, controla y administra las instituciones. Por tal motivo, ejerce la conducción 

política general desde el Poder Ejecutivo, el cual es el responsable de la concepción, gestión  y ejecución 

cotidiana de políticas públicas para la aplicación de la Ley.  

Su objetivo es cumplir con eficiencia y eficacia su función social y de gobierno, a través del ejercicio de 

las facultades y obligaciones legales establecidas en la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás leyes, reglamentos y disposiciones 

jurídicas vigentes.  
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Tiene por objeto cumplir con eficiencia y eficacia su función social y de gobierno, a través del ejercicio de 

las facultades y obligaciones legales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás leyes, reglamentos y disposiciones 

jurídicas vigentes.  

 

b)  Principal actividad  

La función principal del Poder Ejecutivo es adm inistrar los recursos públicos para invertirlos en el 

desarrollo social, político y económico del Estado, mediante programas, acciones, planes y estrategias 

gubernamentales.  

La labor prioritaria de todo gobierno es garantizar una buena calidad de vida a lo s habitantes de su 

demarcación, a largo plazo, que les asegure el acceso a la salud, la educación, el crédito, la propiedad y 

la vivienda.  
 

El Ejecutivo Estatal tiene la gran responsabilidad de administrar de manera eficiente y adecuada los 

recursos produ cto de la recaudación fiscal, a fin de promover obras y servicios que garanticen el desarrollo 

humano integral de los veracruzanos. Lo anterior se ha determinado como una política pública por parte 

del Gobierno del estado, mismo que se verá reflejado a tra vés de los diversos programas, acciones y 

obras de beneficio común.  

  



 

 

5. Anexos  1er . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  175  

 

c)  Ejercicio Fiscal  

El periodo contable facilita el proceso de diagnóstico y análisis de los resultados económicos porque 

posibilita el estudi o de su comportamiento. Las operaciones  económ icas, así como los efectos de ellas 

derivados, se contabilizan de forma tal que se vinculan con el periodo económico en que ocurren, a efecto 

que la información contable determine con claridad el resultado de cada ejercicio económico.  

En este sentido y con  la finalidad de dar a conocer los resultados sobre las operaciones y la situación 

financiera del ente público, es necesario dividir el lapso analizado en períodos uniformes que permitan la 

comparación. En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental,  dicho periodo relativo es de un año 

calendario, que comprende a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre (2024), y está directamente 

relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos y en este 

sentido se ha  segmentado por trimestres para su informe periódico siendo este, del 1 de enero al 31 de 

marzo del 2024.  

 

d)  Régimen Jurídico  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 116 los asuntos 

relacionados al poder público de l os estados. En dicho precepto se determinan las bases de organización 

política y división tripartita del poder público bajo los mismos términos que los Poderes Federales, en los 

Estados de la República. Esta disposición impone como modelo de estructura del  poder estatal el principio 

de división de poderes en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, principio al que quedan sujetos los Estados 

para organizar su vida interior.  
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Los estados federados mexicanos son entonces entes con personalidad jurídica propia para ejecutar actos 

derivados de la Constitución Federal, y de la particular para su régimen interno, de modo que generan 

con ellos consecuencias de derecho.  

Por su parte la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz menciona que dicha ley tiene po r 

objeto establecer las bases de la organización y funcionamiento de las dependencias centralizadas y 

entidades paraestatales en que se divide.  

Entre los principales ordenamientos legales que rigen y norman las funciones administrativas del Estado 

se encue ntran:  

 

Marco Jurídico Federal:  

Å Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
 

Å Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  
 

Å Ley General de Contabilidad Gubernamental,  
 

Å Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas  y los Municipios,  
 

Å Ley de Coordinación Fiscal,  
 

Å Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
 

Å Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
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Marco Jurídico Estatal:  

Å Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  

 

Å Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  

 

Å Ley Número 498 de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el 

Ejercicio Fiscal de 2024,  

 

Å Decreto Número  713 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del E stado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave para el Ejercicio Fiscal 20 24.  

 

Å Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  

 

Å Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave,  

 

Å Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  

 

Å Código de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  

 

Å Ley de Obras Públ icas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave,  

 

Å Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  
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Å Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave.  

 

Å Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 

Å Ley Número 11 de Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 

Å Lineamientos para la depuración de cuentas contables y la re clasificación o cancelación de saldos 

contables en la Administración Pública del Estado de Veracruz.  

 

e)  Consideraciones Fiscales del Ente  

La política fiscal es el conjunto de instrumentos y medidas implementadas por el Estado, con objeto de 

lograr la recauda ción de los ingresos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la política 

económica general.  

La Federación, a través del Congreso de la Unión, como los Estados, a través de sus propios Congresos, 

pueden establecer las contribuciones necesarias p ara cubrir el gasto público.  

Considerando el esquema de tributación bajo la figura de contribuyente clasificado como persona moral 

con fines no lucrativos, las leyes fiscales vigentes de terminan las características y consideraciones  

impositivas aplicables,  manteniendo los registros  vigentes ante el Servicio de Administración Tributaria, 

Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de Finanzas y Planeación e Instituto de Pensiones del 

Estado.  
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Los instrumentos de la política fiscal que utiliza el Estado con objeto de recaudar los ingresos públicos, 

entre otros, son:  

 

Å Conjunto de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que conforman el sistema 
tributario mexicano.  

 
Å Ganancias obtenidas de empresas del sector público.  

 
Å Financiamiento públic o el cual puede provenir de endeudamiento público interno o externo.  

 

En el Estado, los instrumentos antes mencionados así como el monto de cada uno de ellos, se fijan en la 

Ley de Ingresos para cada ejercicio fiscal.  

 

f)  Estructura Organizacional Básica  

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, la estructura organizacional del Poder Ejecutivo es un concepto fundamentalmente 

jerárquico de subordinación al interior de las  entidades que colaboran y contribuyen a servir a un objetivo 

común. Dicha estructura se encuentra de la siguiente forma:  
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g)  Fideicomisos, Mandatos y Análogos de los cuales es Fideicomitente o Fideicomisario  

Se detalla en el numeral 9 de las Notas de Gestión Administrativa.  

 

4.  Bases de Preparación de los Estados Financieros  

La información financiera del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz se prepara y emite conforme a los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; Manual de Contabilidad Gubern amental; ñNormas y 

Metodología para la emisión de Información Financiera y la Estructura para los Estados Financieros 

B§sicos y Caracter²sticas de sus Notasò; Principales Reglas de Registro y Valoraci·n del Patrimonio 

(Elementos Generales); Reglas Específi cas del Registro y Valoración del Patrimonio; Norma en Materia 

de Consolidación de Estados Financieros y demás Información Contable; Criterios para la elaboración y 

presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia  la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, todos ellos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), así como lo dispuesto por el Código Financiero para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  



 

 

5. Anexos  1er . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  181  

A falta de disposición expresa y en la medida que sean aplicables, en forma supletoria a las normas de la 

Ley de Contabilidad y a las emitidas por el CONAC, se aplican las Normas de Información Financiera 

(NIF´s) emitidas por el Consejo Mexicano para la I nvestigación y Desarrollo de Normas de Información 

Financiera (CINIF).  

La Secretaría de Finanzas y Planeación consolida la siguiente información del Poder Ejecutivo:  

Información Contable:  
 

¶ Estado de Actividades,  

¶ Estado de Situación Financiera,  

¶ Estado de  Cambios en la Situación Financiera,  

¶ Estado Analítico del Activo,  

¶ Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos,  

¶ Estado de Variación de la Hacienda Pública,  

¶ Estado de Flujos de Efectivo,  

¶ Informe de Pasivos Contingentes y  

¶ Notas a los Estados Financieros.  
 

Información Presupuestaria:  

¶ Estado Analítico de Ingresos,  

¶ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:  

ü Por Clasificación Administrativa,  

ü Por Clasificación por Objeto del Gasto,  
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ü Por Clasificación Económica (por Tipo de Gasto),  

ü Por Clasificación Funcional.  

¶ Endeudamiento Neto,  

¶ Intereses de la Deuda,  

¶ Indicadores de Postura Fiscal.  

Información Programática:  

¶ Gasto por Categoría Programática,  

¶ Programas y Proyectos de Inversión,  

¶ Indicadores de Resultados.  

Ley de Disciplina Financiera de la s Entidades Federativas y los Municipios:  

¶ Estado de Situación Financiera Detallado,  

¶ Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos,   

¶ Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos,  

¶ Balance Presupuestario,  

¶ Estado Analítico de Ingresos Detallado,  

¶ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:  

ü Clasificación por Objeto del Gasto,   

ü Clasificación Administrativa,  

ü Clasificación Funcional,  

ü Clasificación de Servicios Personales por Categoría.   
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Características del Sistema de  Contabilidad Gubernamental  

El Sistema de Contabilidad Gubernamental se fundamenta en el Artículo 73, Fracción XXVIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual, dentro de las facultades del Congreso, 

establece la de ñexpedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad 

pública y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como 

patrimonial con el fin de garantizar su armonizaci·n a nivel nacionalò. El Sistema est§ conformado por el 

conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes estructurados sobre la base de principios 

técnicos comunes, destinados a captar, valuar, registrar, procesar, exponer e interpretar en forma 

sistemática las transacciones, transform aciones y eventos identificables y cuantificables que, derivados 

de la actividad económica y expresados en términos monetarios, modifican la situación patrimonial de los 

entes públicos, en particular y de las finanzas públicas en general.  

El sistema en men ción tiene la tarea de registrar de manera armónica, delimitada y específica las 

operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos 

económicos. Asimismo, genera estados financieros confiables, oportunos, comprens ibles, periódicos y 

comparables, los cuales están expresados en términos monetarios. Dicho sistema cumple con las 

siguientes características:  

I. Facilita la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, tendiente a optimizar 

el manejo de los recursos;  

II.  Es único, uniforme e integrador;  
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III.  Automatiza la integración de la operación contable con el ejercicio presupuestario;  

IV.  Considera la base acumulativa (devengado) en el registro de las transacciones;  

V.  Registra de manera automáti ca y, por única vez, los momentos contables correspondientes;  

VI . Procede a la interrelación automática de los clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas 

y el catálogo de bienes;  

VII.  Ejecuta el registro de las etapas del presupuesto, en las cuent as contables.  

VIII.  Refleja un registro congruente y ordenado de cada operación que genera derechos y 

obligaciones derivados de la gestión económico - financiera del ente público;  

IX.  Facilita el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles;  

X.  Genera, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que 

coadyuva a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, evaluación 

y rendición de cuentas;  

XI.  Considera cuentas de orden, para e l registro del ingreso y el egreso, a fin de proporcionar 

información presupuestaria que permita evaluar los resultados obtenidos respecto de los 

presupuestos autorizados;  

XII.  Se estableció considerando que el periodo de vida del ente público es indefinid o.  
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5.  Política  de Contabilidad Significativas  

La Ley General de Contabilidad Gubernamental dispone que el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, en su calidad de órgano coordinador para la armonización de la contabilidad gubernamental, 

será responsable  de emitir las normas contables y lineamientos que aplicarán los entes públicos para la 

generación de información financiera.  

En tal sentido, el art²culo 21 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que ñLa 

contabilidad se basará en un marc o conceptual que representa los conceptos fundamentales para la 

elaboración de normas, la contabilización, valuación y presentación de la información financiera confiable 

y comparable para satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconoci da e interpretada 

por especialistas e interesados en las finanzas públicas .ò 

A continuación,  se resumen las políticas de contabilidad significativas:  

Se reconocen contablemente las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan 

econó micamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad.  

El registro de las etapas del presupuesto se efectúa en las cuentas contables que para tal fin se han 

establecido, las cuales reflejan:  

I.  En lo relativo al ingreso: el estima do, modificado, devengado y recaudado; y  

II.  Respecto al gasto: el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.   
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La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido.  

Los registros contables se llevan con base acumulativa . La contabilización de las transacciones de gasto 

se hace conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se 

registra cuando existe jurídicamente el derecho de cobro.  

Los estados y la información financiera mue stran amplia y claramente la situac ión financiera y los 

resultados del ente público.  

El efectivo se reconoce a su valor nominal. Las cuentas por cobrar se reconocen por el derecho que tiene 

el ente público de recibir efectivo o equivalentes, al valor que t ienen e n el momento de la transacción. La 

información muestra los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente.  

Los bienes y mercancías de consumo se reconocen inicialmente al monto pagado o por pagar por ellos 

en la fecha de la transacción. La cuenta de almacén se encuentra valuada a Primeras Entradas, Primeras Salidas 

(PEPS). A partir del ejercicio 2017, de conformidad con los lineamientos del CONAC, la adquisición de 

materiales y suministros de consumo se registra e n forma directa con su afectación a gastos. De esta 

manera, el saldo histórico que representa la Cuenta de Almacenes registra disminuciones en la medida 

que las Dependencias efectúan y registran movimientos por consumo de materiales y suministros.  

La infor mación presupuestaria se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en 

la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que 

le corresponda.  
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Los Inmuebles y Muebles en su reconocimi ento inicial se valúan a su costo de adquisición, valor razonable 

o su equivalente, en concordancia con el postulado básico de valuación. A partir del ejercicio 2017, de 

conformidad con los lineamientos del CONAC, la adquisición de Bienes Muebles e  Inmuebl es se afecta  

presupuestalmente a los Capítulos 5000 y 6000 respectivamente, lo cual por Matriz de Conversión genera 

el registro contable cargando a la Cuenta de Activo correspondiente y abonando a la Cuenta de Pasivo, 

misma que se cancela una vez efectuado  el pago contra bancos. De tal manera que el gasto se irá 

reconociendo dentro del Estado de Actividades en la medida en que se registre la respectiva depreciación.  

El registro presupuestario del ingreso y del egreso se refleja en la contabilidad, en consi deración a sus 

efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.  

El costo de la obra pública incluye el de la elaboración de proyectos, la propia construcción y la 

supervisión, así como los gastos y costos relacionados  con la misma, generados hasta su conclusión, 

independientemente de la fuente de financiamiento. La obra capitalizable es aquella realizada en 

inmuebles que cumplen con la definición de activo y que incrementa su valor. En este caso, cuando se 

concluye la obra se transfiere el saldo al activo no circulante que corresponda y el soporte documental 

del registro contable es el establecido por la autoridad competente (acta de entrega - recepción o el 

documento que acredite su conclusión). La obra de dominio públic o es aquella realizada para la 

construcción de obra pública de uso común; en el caso de las obras del dominio público, al concluir la 

obra, se transfiere el saldo a los gastos del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo 
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ejercicio. Por l o que se refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores, se reconoce en el 

resultado de ejercicios anteriores para mostrar el resultado real de las operaciones a una fecha 

determinada.  

La inversión en infraestructura, atendiendo a lo dispuesto po r el artículo 29 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, mientras se encuentra en proceso se registra atendiendo al Plan de Cuentas, 

en la cuenta ñConstrucciones en proceso en bienes de dominio p¼blicoò o en la cuenta ñConstrucciones 

en proceso en  bienes propiosò. Una vez concluida, dependiendo si la inversi·n es realizada en bienes de 

dominio público, en bienes de uso común o que sean consideradas obras del dominio público, o si se trata 

de obra capitalizable o transferible, se registra en los tér minos del párrafo anterior.  

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisici·n es igual o superior a 70 UMAôs, se 

registran contablemente como un aumento en el activo no circulante y se identifican en el control 

administrativo para efectos  de conciliación contable.  

Los efectos de la inflación no se reconocen en razón de que el ente público no se encuentra en un entorno 

inflacionario.  

En relación al proceso para la depuración y cancelación de s aldos se realizan conforme a lo  establecido 

en los Lineamientos para la depuración de cuentas contables y la reclasificación o cancelación de saldos 

contables en la Administración Pública del Estado de Veracruz.  
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6.  Posición en Moneda Extranjera y Protección de Riesgo Cambiario  

Al cierr e del primer trimestre 2024 no existen saldos derivados de transacciones en moneda extranjera 

que deban ajustarse a moneda nacional, ni se cuenta con activos ni pasivos monetarios en moneda 

extranjera que se encuentren sujetos a restricciones cambiarias.  

 

7.  Reporte Analítico del Activo  

El Estado Analítico del Activo y el desglose de dicha información, se encuentra en el apartado de 

Información Contable.  

 

8.  Fideicomisos, Mandatos y Análogos  

El Gobierno del Estado de Veracruz, funge como Fideicomitente único de 9 fideicomisos públicos con un 

saldo patrimonial de 4,556.4  mdp al 31 de marzo de 20 24  integrado con la información financiera que 

emiten las Instituciones Fiduciarias que tienen a su c argo la administración de los fideicomisos y en 

algunos casos con la información financiera que emiten las Áreas Operativas de las dependencias en las 

cuales se encuentran sectorizados los fideicomisos.  

 

9.  Reporte de Recaudación  

I.  Análisis del Comportamient o de la Recaudación  

De enero a marzo de 2024, los Ingresos Presupuestarios del Estado fueron de 41,832.7 millones de pesos.  

El importe y desempeño de los Ingresos Presupuestarios se sustentó en los resultados que obtuvieron 

cada una de las fuentes que los integran:  
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A.  Ingresos Locales,  que el Estado tiene la facultad de recaudar y administrar integralmente, 

totalizaron 3,604.3 mdp percibidos por concepto de:  

a.  Impuestos, 1,937.7 millones de pesos.  

b.  Derechos, 1,157.6 millones de pesos.  

c.  Productos, 377.8 millones de pesos.  

d.  Aprovechamientos, 131.2 millones de pesos.  

 

B.  Ingresos de Origen Federal , que el Estado obtiene de conformidad con las reglas del Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, acumularon 37,418.8 mdp integrados por:  

a.  Participaciones Federales, 19,940.5 millones de pesos.  

b.  Aportaciones Federales (Ramo 33), 15,169.7 millones de pesos.  

c.  Convenios Federales, 1,387.9 millones de pesos.  

d.  Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 299.0 millones de pesos.  

e.  Fondos Distintos de Aportaciones, 621.8 millones de pe sos.  

 

C. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos , que acumularon 

809.6 millones de pesos.  
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10.  Información sobre Deuda y el Reporte Analítico de Deuda  

Para más información  sobre la Deuda, remitirse al Capítulo  3. Deuda Pública.  

a)  Obligaciones Financieras del Gobierno del Estado.  

Reporte Analítico de Deuda  

La situación de las obligaciones directas del Gobierno del Estado, contratadas con Instituciones Bancarias 

del Sistema Financiero Mexicano, es la siguiente:  

Al 31 de marzo de 202 4, el Estado no cuenta con obligaciones de deuda contingente.  

De manera general, el Reporte Analítico de la Deuda presenta una disminución en el saldo de la deuda 

pública estatal directa bancaria que es del -0.3 por ciento respecto al cierre del periodo, misma que se 

integra de la siguiente manera:  

El pago de las am ortizaciones ascendió a 147.9 mdp, los cuales se integran de la siguiente manera:  

Å Amortización correspondiente a los créditos de largo plazo 147.9 millones de pesos.  
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Revaluación, 

Reclasificación y 

otros ajustes

Amortización Bruta

Banobras 3,738,090,174 0 49,365,828 -49,365,828 3,688,724,345 -1.3

Banobras 255,283,753 0 48,073,551 -48,073,551 207,210,202 -18.8

Banobras 9,861,756,291 0 13,793,057 -13,793,057 9,847,963,234 -0.1

Banobras 7,398,305,654 0 10,350,856 -10,350,856 7,387,954,798 -0.1

BBVA 987,387,000 0 1,381,000 -1,381,000 986,006,000 -0.1

BBVA 987,387,000 0 1,381,000 -1,381,000 986,006,000 -0.1

Banobras 2,471,615,000 0 3,147,500 -3,147,500 2,468,467,500 -0.1

Banobras 2,462,393,457 0 3,135,757 -3,135,757 2,459,257,700 -0.1

Banobras 2,471,615,000 0 3,147,500 -3,147,500 2,468,467,500 -0.1

Bajío 988,646,000 0 1,259,000 -1,259,000 987,387,000 -0.1

BBVA 1,968,605,899 0 2,506,939 -2,506,939 1,966,098,960 -0.1

Santander 1,977,292,000 0 2,518,000 -2,518,000 1,974,774,000 -0.1

Santander 1,965,689,975 0 2,503,225 -2,503,225 1,963,186,750 -0.1

Santander 1,977,292,000 0 2,518,000 -2,518,000 1,974,774,000 -0.1

Banorte 991,314,094 0 1,262,398 -1,262,398 990,051,696 -0.1

Banobras 496,770,732 0 393,425 -393,425 496,377,307 -0.1

Banobras 486,706,930 0 385,455 -385,455 486,321,475 -0.1

Banorte 995,165,000 0 775,000 -775,000 994,390,000 -0.1

Banobras FONREC 3,032,899,733 0 0 0 3,032,899,733 0.0

Banobras FONREC1 1,714,165,117 0 0 0 1,714,165,117 0.0

47,228,380,808 0 147,897,492 -147,897,492 47,080,483,317 -0.3

47,228,380,808 0 147,897,492 -147,897,492 47,080,483,317 -0.3

Revaluación, 

Reclasificación y 

otros ajustes

VALOR DEL CUPON

Bono Cupón Cero Cupón cero Banobras PROFISE 1/ 527,624,570 0 566,736,263 -20,007,294 507,617,275 -3.8%

Bono Cupón Cero Cupón cero Banobras PROFISE 1/ 78,649,183 0 84,479,281 -2,982,343 75,666,840 -3.8%

606,273,753 0 651,215,543 -22,989,637 583,284,116 -3.8%

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN

2/ El saldo al 30 de septiembre de los Bonos Cupon Cero FONAREC, se deriva de un conveion modificatorio para la redencion de estos Bonos Cupon Cero, lo que significo trasferir el registro contable de las cuentas de orden a las cuentas de pasivo 

de largo plazo.

Saldos al inicio del 

período 31/12/2022

Movimientos al 31 de marzo de 2024

Deuda Interna con 

instituciones de crédito 

de largo plazo

SUBTOTAL DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO

1/ Bonos cupón cero: el Gobierno del Estado no cubre pagos de capital, la disminución en el saldo corresponde al aumento del valor del cupón reportado por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C al Primer trimestre de 2023

(Pesos)

TOTAL DEUDA CUPONES CERO

TOTAL DEUDA PÚBLICA BANCARIA

Saldos finales del 

período 

31/03/2024

Variación  Porcentual
Endeudamiento Neto 

del Período

NOTA INFORMATIVA CUPONES CERO

Denominación de las 

Deudas

Institución o Banco 

Acreedor

Número de 

crédito

Primer Informe Trimestral del Gasto 2024
Reporte Analítico de la Deuda

1 de enero al 31 de marzo de 2024

Variación  Porcentual

Operaciones de Endeudamiento del Período

Endeudamiento Neto 

del Período

Movimientos al 31 de marzo de 2024

Saldos finales del 

período 

31/03/2024

Denominación de las 

Deudas

Institución o Banco 

Acreedor

Número de 

crédito

Saldos al inicio del 

período 31/12/2022

(Pesos)
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Compromisos Adicionales  

Bono Cupón Cero del Fondo de Apoyo para la Infra estructura y Seguridad en los Estados 

(PROFISE)  

En el periodo que se reporta, la línea de crédito contratada con BANOBRAS mediante Decreto de autorización 

Número 577 de fecha 17 de septiembre de 2012, garantizada con un Bono Cupón Cero para el Programa de 

Financiamiento para la Infraestructura y la Seguridad en los Estados (PROFISE), se llevó a cabo el pago 

puntual de los intereses ordinarios y el pago del capital será saldado por el Gobierno Federal hasta el término 

del plazo del crédito, por lo que no se considera deuda a cargo del Estado.  

 

 

  



 

 

194  1er. Informe Trimestral de Finanzas Públicas  5. Anexos  

 

 

  Importe pagado 

acumulado
% respecto al total

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.62% Refinanciamiento Banobras 9,987,731,549 Ramo 28 100% 139,768,315 1.40%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.68% Refinanciamiento Banobras 7,492,578,797 Ramo 28 100% 104,623,999 1.40%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.68% Refinanciamiento BBVA 1,000,000,000 Ramo 28 100% 13,994,000 1.40%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.77% Refinanciamiento BBVA 1,000,000,000 Ramo 28 100% 13,994,000 1.40%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.78% Refinanciamiento Banobras 2,500,000,000 Ramo 28 100% 31,532,500 1.26%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.9% Refinanciamiento Banobras 2,490,672,553 Ramo 28 100% 31,414,853 1.26%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.95% Refinanciamiento Banobras 2,500,000,000 Ramo 28 100% 31,532,500 1.26%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.85 % Refinanciamiento Bajío 1,000,000,000 Ramo 28 100% 12,613,000 1.26%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+0.52% Refinanciamiento BBVA 1,991,214,144 Ramo 28 100% 25,115,184 1.26%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+0.6% Refinanciamiento Santander 2,000,000,000 Ramo 28 100% 25,226,000 1.26%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+0.65% Refinanciamiento Santander 1,991,069,783 Ramo 28 100% 27,883,033 1.40%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+0.7% Refinanciamiento Santander 2,000,000,000 Ramo 28 100% 25,226,000 1.26%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.85% Refinanciamiento Banorte 1,002,698,735 Ramo 28 100% 12,647,039 1.26%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.69% Refinanciamiento Banobras 498,506,839 Ramo 28 100% 2,129,532 0.43%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.74% Refinanciamiento Banobras 488,089,418 Ramo 28 100% 1,767,943 0.36%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.72% Refinanciamiento Banorte 1,000,000,000 Ramo 28 100% 5,610,000 0.56%

Línea de crédito simple 241 MESES 7.45% Obra Públicas Productivas Banobras 4,916,686,326 Ramo 33 100% 1,227,961,981 24.98%

Línea de crédito simple 43 MESES 5.66% Obra Públicas Productivas Banobras 698,120,845 Ramo 33 100% 534,522,740 76.57%

Línea de crédito simple 41 MESES 6.39% Obra Públicas Productivas Banobras 95,718,443 Ramo 33 100% 71,899,506 75.12%

Línea de crédito simple 38 MESES 6.56% Obra Públicas Productivas Banobras 72,887,564 Ramo 33 100% 53,094,405 72.84%

44,725,974,996 2,392,556,530 5.35%

 

Líneas de Crédito Largo Plazo

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN

Formato de Información de Obligaciones Pagadas o Garantizadas con Fondos Federales

 1 de enero al 31 de marzo de 2024
(Pesos)

Tipo de obligación Plazo Tasa  % Fin, Destino y Objeto
Acreedor, Proveedor o 

Contratista
Importe Total Fondo

Importe 

Garantizado

Importe y porcentaje del total que se paga y 

garantiza con el recurso de dichos fondos

Total
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Deuda respecto al PIB  

 

 

 

 

 

 

 

  

Primer informe del Gasto Público 

al 31 de marzo de 2024

Al 31 de diciembre 

de 2023

Al 31 de marzo de 

2024

PIB Estatal  /1 811,460.7                 1,251,660.0                

Saldo de la deuda pública 43,975.2                    47,228.4                      

Porcentaje 5.4                              3.8                                 
/1. Se reporta el último PIB disponible publicado por INEGI.

Relación Deuda Pública Bruta Total a Producto Interno Bruto del Estado

(millones de pesos)

Primer Informe Trimestral del 

Gasto Público 2024

Al 31 de 

diciembre de 

2023/2

Al 31 de marzo 

de 2024

Ingresos propios. /1 10,874.9 17,816.5

Saldo de la deuda pública 43,975.2 47,228.4

Porcentaje 457.4 265.1
/1 Los ingresos propios incluyen los Convenios de Coordinación. Cuenta pública 2023

Relación Deuda Pública Bruta Total a ingresos propios

(millones de pesos)

/2 Se utilizan los ingresos propios correspondientes al cierre del ejercicio 2023.
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11.  Calificaciones Otorgadas  

Información complementaria en el capítulo 3.6 Deuda Pública, Calificaciones de Deuda otorgadas (Nivel y 

variación en la escala Nacional).  

 

Obligaciones Financieras de los municipios con la Banca Comercial y de Desarrollo.  

Referente a la deuda asumida por los municipios de la entidad al primer trimestre del ejercicio 2024 se 

reporta un saldo total de 515.6 mdp, que con respecto al último trimestre del ejercicio 2023 muestra una 

variación total de -3.31 por ciento, significando una disminución por concepto del pago de los créditos 

contratados de acuerdo al siguiente detalle:  

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mismo sentido se reporta un crédito contratado por la Comisión Municipal de Agua y Saneamiento de 

Xalapa, con la Banca de Desarrollo, con el aval del municipio de Xalapa, Ver., el cual reporta un saldo en el 

Primer Informe Trimestral del Gasto 2024  

Deuda Directa Municipal Bancaria  

(Millones de Pesos)  

31 de diciembre de 2023  31 de marzo de 2024  Diferencia mdp  %  

Banca de Desarrollo  386.1  Banca de Desarrollo  378.3  -7.8  - 2.02%  

Banca Comercial  147.2  Banca Comercial  137.3  -9.9  - 6.72%  

Total  533.3  Total  515.6  - 17.7  - 3.31%  
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periodo que se informa de 339.9 mdp, signi ficando una disminución de 4.0 mdp, equivalente al -1.16 por 

ciento, respecto a lo reportado al cierre del ejercicio 2023, de acuerdo al siguiente detalle:  

Primer Informe Trimestral del Gasto 2024  

Comisión Municipal de Agua y Saneamiento de Xalapa  

31 de diciembre de 2023 al 1 de marzo de 2024  

(Millones de Pesos)  

31 de diciembre de 2023  31 de marzo de 2024  Diferencia  %  

Banca de Desarrollo  343.9  Banca de Desarrollo  339.9  -4.0  -1.16%  

Total  343.9  Total  339.9  - 4.0  - 1.16%  

 

12.  Proceso de Mejora  

Las prioridades  gubernamentales se ajustaron a lo establecido en la Ley número 11 de Austeridad para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave propuestos por el Ejecutivo, mismo que se ha observado 

plenamente en el Presupuesto de Egresos del 2023 y en el Plan Veracruz ano de Desarrollo 2018 -2024, 

que tiene un mayor enfoque social, en línea con las estrategias y objetivos asumidos por el Gobierno 

Federal para el período 2018 -2024.  

Por otra parte, resulta como parte de una estrategia fundamental, la aplicación de los L ine amientos 

Generales de Austeridad y Contención del gasto para el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo objetivo es  establecer los criterios de austeridad, racionalidad, 
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economía, eficacia, control y transparenc ia en el ejercicio del gasto público que ordena la Ley de 

Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

En este sentido, el día 11 de febrero del 2019 se publicaron los Lineamientos Generales de Austeridad y 

Contención del gasto para el Pod er Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, mismos que marcan como objetivo establecer los criterios de austeridad, racionalidad, economía, 

eficacia, control y transparencia en el ejercicio del gasto público que ordena la L ey de Austeridad para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

Se implementaron acciones para el saneamiento de las finanzas públicas y la reducción de la Deuda 

Pública, mismas que en su mayoría corresponden a esfuerzos coordinados entre las dependencias y 

organismos del Poder Ejecutivo, permitiendo así, destinar recursos a programas y acciones de relevancia 

para el desarrollo del Estado de Veracruz. Implementación de los Lineamientos para la Depuración de 

Cuentas Contables y la Reclasificació n o Cancelación de Saldos Contables en la Administración Pública del 

Estado de Veracruz, que permitieron mostrar una información financiera fiable.  

 

13.  Información por Segmentos  

Al 31 de marzo de 2024 y a la fecha de la formulación de este Informe Trimestral de Finanzas Públicas, 

no se conocen hechos ocurridos con posterioridad que afecten económicamente e impacten en los estados 

financieros presentados por el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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14.  Eventos Posteriores al  Cierre  

No existen hechos ocurridos con posterioridad al 31 de marzo de 2024 que afecten económicamente e 

impacten en los estados financieros presentados por el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  

Transparencia  

El Primer Informe Trimest ral de Finanzas Públicas del ejercicio 2024 está disponible para su consulta en 

el portal web institucional de la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

 

15.  Partes Relacionadas  

No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones 

financieras y operativas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por lo que no cabe la posibilidad de que los estados financieros generados al 31 de marzo del 2024, 

pudieran estar afectados por la existencia de las mismas.  

 

16.  Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable  

La informaci·n contable se presenta firmada en cada p§gina e incluye la siguiente leyenda: ñBajo protesta 

de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 

responsabilidad del emisorò.  
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b)  Notas de Desglose  

Con el propósito de dar cumplimiento a los Artículos 46, Fracción I inciso g) y 49 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y demás disposic iones emitidas para tal efecto por el CONAC, se presenta en 

este apartado las Notas a los estados financieros y el comparativo del primer  trimestre del ejercicio 2024  

respecto al mismo lapso de 2023 . 

I) Notas al Estado de Situación Financiera  

1. Activo Circulante  

Este concepto, corresponde al conjunto de bienes, valores y derechos, que son de fácil realización o 

disponibilidad en un periodo menor o igual a doce meses.  

1.1 Efectivo y Equivalentes  

Este saldo se compone de los recursos a corto plazo de fáci l liquidez y pronta movilidad, en importes 

determinados de efectivo, con un mínimo riesgo de que sufran un cambio en su valor.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  
Importe  %  

Efectivo y Equivalentes  18,222 ,283 ,540  12,822,471,681  5,399 ,811 ,859  42.1  

  



 

 

5. Anexos  1er . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  201  

Al 31 de marzo de 2024 presenta un importe de 18,222.2 mdp, que comparado contra el ejercicio 2023 

significó un incremento en términos absolutos de 5,399.8 mdp y en términos relativos 42.1 por ciento, el 

efectivo disponible se integra de Fondos Federales (cuyo ejer cicio y comprobación se encuentra de los 

tiempos señalados por la normativa federal), representando en términos absolutos 6,013.3 mdp y en 

términos relativos un 33.0 por ciento y de recursos estatales 12,208.9 mdp, siendo en términos relativos 

un   67.0 por  ciento, que servirá para que el Gobierno del Estado brinde atención a las obligaciones derivadas 

de la función gubernamental.  

1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes  

Representan los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades d el Gobierno del estado, 

de los cuales se espera recibir una contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un 

plazo menos o igual a doce meses. Dicho monto asciende a 77,924.2 mdp, a marzo de 2024.  

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Derechos a Recibir 
Efectivo o 

Equivalentes  

77, 924 ,265 ,194  77,346,329,552  577 ,935 ,642  0. 7 
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Al cierre de marzo de 2024 el saldo que se refleja, se integra de la siguiente manera:   

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes  Monto (Pesos)  

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  5,874,496  

Deudores Diversos Por Cobrar a Corto Plazo  383,979,423  

Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  1,675,588,731  

Deudores por Anticipos de Tesorería a Corto Plazo  3,246,692,729  

Préstamos otorgados a Corto Plazo  4,099,221  

Otros Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes a Corto Plazo  72,608,030,594  

Suma  77, 924 ,265 ,194  

Los principales conceptos se detallan a continuación:  

Å Cuentas por Cobrar a Corto Plazo por 5.8 mdp, mismas que representa el monto de los derechos de 

cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y 

aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses . 

Å ñLa Subcuenta de ñDeudores Diversos por Cobrar a Corto Plazoò por 383.9 mdp, se compone 

principalmente por adeudos de Organismos Públicos Descentralizados de ejercicios anteriores, los 

cuales se generaron por pagos realizados por el Estado a su nombre.  
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Å ñIngresos por Recuperar a Corto Plazoò, por un monto de 1,6 75.5 mdp, referido específicamente a los 

adeudos registrados por los Créditos Fiscales Federales y Estatales que se han determinado a cargo 

de las personas físicas y morales.  

Å El monto de 3, 246.6 mdp, reconocido en la subcuenta ñDeudores por Anticipos de Tesorer²a a Corto 

Plazoò, se debe fundamentalmente a montos pendientes por recuperar de organismos, dependencias 

y municipios por concepto de adeudos por incumplimiento del pago de cuotas y aportaciones  al IMSS 

e ISSSTE así como créditos fiscales por ISR.  

Å ñOtros Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentesò por 72, 608.0 mdp, conteniendo principalmente:  

Å ñDeudores Sujetos a Resoluci·n Judicial por Cuentas Bancariasò por un monto de 62,584.3 mdp; 

que correspo nden a denuncias y de la cual existe la observación FP- 014 - 2017 - 007 ADM , FP-

014/2018/004 ADM, FP - 005/2019/007 -  , FP- 011/2020/007 ADM , FP- 014 - 2021 - 004 

ADM y FP- 01 3 - 2024 - 00 7 ADM  Sujetas a seguimiento correspondientes a las denuncias 

realizadas por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz en el marco de sus 

atribuciones, misma que quedaron registradas en las observaciones de la Cuenta Pública de los 

ejer cicios 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2024 respectivamente.   

Å ñDeudores Sujetos a Resoluci·n Judicial Medios de Comunicaci·nò por 5,580.5 mdp, registrados 

en contabilidad en el año 2016, por parte de la anterior administración y que cuenta con la 

observación emitida por el ORFIS No. FP - 014/2017/005 - ADM , FP- 014/2018/002 ADM , 
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FP- 005/2019/006 ADM , FP- 011/2020/005 ADM, FP- 014 - 2021 - 002 ADM y FP- 01 3 -

2024 - 002 ADM  Sujetas a seguimiento por denuncia y que corresponde a la Cuenta Pública de 

los eje rcicios 2017, 2018, 2019, 2020,  2021  y 2024  respectivamente.  

Å ñSujetos a Resoluci·n Judicial Diversos Organismos P¼blicos y Dependenciasò por 3,642.0 mdp, 

correspondientes a denuncias presentadas por la Administración anterior, y que cuenta con las 

observaciones emitidas por el ORFIS No. FP - 014/2017/006 ADM , FP- 014/2 018/005 ADM , 

FP- 005/2019/008 ADM , FP- 011/2020/006 ADM , FP- 014 - 2021 - 003 ADM y FP- 01 3 -

2024 - 00 6  ADM  Sujeta a seguimiento por denuncia realizada por dicho Órgano y que 

corresponde a la Cuenta Pública de los ejercicios 2017, 2018, 2019, 2020 , 2021  y 2024  

respec tivamente.  

1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios  

Dicha cuenta está integrada por un importe de 3 ,865.9 mdp, correspondiente a los anticipos a proveedores 

por adquisición de bienes o prestación de servicios, así como a contratistas por obras públicas, exigibles en 

un periodo menor o igual a doce meses.  

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Derechos a Recibir Bienes 
o Servicios  

3,865,983,213  2,872,457,214  993,525,999  34.6  
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El saldo refleja los importes pendientes de comprobar correspondientes a los proveedores de bienes, 

servicios y de obra pública.  

1.4 Almacenes  

De acuerdo a la normatividad vigente, la cuenta de Almacén refleja el importe de la existencia de materiales 

y s uministros de consumo necesarios para el ejercicio de las actividades administrativas y de derecho público 

que efectúan las dependencias, a la fecha está conformado por un total de 2. 5 mdp, los cuales están 

reconocidos a su costo de adquisición, y valuados bajo el método Primeras Entradas, Primeras Salidas 

(PEPS).  

Es importante mencionar que de conformidad con los lineamientos del CONAC, la adquisición de materiales 

y suministros de co nsumo, se registra en forma directa afectando la cuenta de gastos. De esta forma, el 

saldo histórico que representa la cuenta de Almacenes presentará disminuciones en la medida que las 

Dependencias efectúen y registren movimientos de su consumo.  

 
2024  202 3  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Almacenes  2,530,537  2,392,736  137 ,801  5.8  
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1.5 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes  

Esta cuenta de Activo de naturaleza acreedora, representa la afectación que por estimación, se constituye 

con el objetivo de predecir las pérdidas procedentes de la incobrabilidad de los derechos a percibir en efectivo 

o equivalentes.  

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Estimación por Pérdida o 

Deterioro de Activos 

Circulantes  

-50,579,772,317  -50,579,772,317  0 0 

El saldo por -50,579.7 mdp, proviene de los montos registrados como ñDeudores Sujetos a Resoluci·n 

Judicialò referidos en la Nota 1.2.   

2. Activo No Circulante  

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, como inversiones, valores y derechos 

cuya realización o disponibilidad se consideran en un plazo superior a doce meses.  

2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo  

El saldo de esta cuenta por 6 ,452.3 mdp, al mes de marzo de 2024, está representado principalmente por 

los saldo s patrimoniales de los fideicomisos y el resto lo componen los recursos invertidos en títulos, valores 
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y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará e n un plazo mayor a doce meses, su 

distribució n se presenta a continuación:  

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Inversiones 

Financieras a Largo 
Plazo 

6,452,372,539  5,597,726,572  854 ,645 ,967  15.3  

 

Constituido de la siguiente manera:   

 

Inversiones Financieras a Largo Plazo  
Monto  

(Pesos)  

Títulos y Valores a Largo Plazo  179,421,800  

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder 

Ejecutivo   
4,556,482,939  

Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

(Fideicomisos de Deuda)  
1,549,437,141  

Participaciones y Aportaciones de Capital  167,030,659  

Suma  6,452,372,539  
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2.2 Derechos a Recibir Efecti vo o Equivalentes a Largo Plazo  

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalentes a Largo Plazo  

7,964,112,204  8,280,044,869  -315,932,665  -3.8  

Al mes de marzo  de 2024 , dicha cuenta tiene un saldo por 7,964.1 mdp, representado principalmente por 

los ingresos pendientes de recuperar, por concepto de créditos fi scales federales y estatales, a  favor del 

Gobierno del Estado por adeudos de contribuyentes personas físicas y morales originad os por créditos 

fiscales firmes y exigibles a su cargo, y que serán cobrables en un periodo superior a doces meses.  

La variación negativa de 315.9  mdp, es resultado de los trabajos de depuración con motivo de que algunos 

créditos fiscales fueron pagados, o causaron baja por sentencia y/o resolución judicial a favor de los 

contribuyentes.  

2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proc eso  

Representa el monto de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso; así como de los 

gastos derivados de actos para su adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización y los que se 

generen por estudios de pre - inversión, cuando s e realicen por causas de interés público.   
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2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y 

Construcciones en 
Proceso  

37,329 ,704 ,136  34, 361 ,139 ,479  2,968 ,564 ,657  8.6  

Al 31 de marzo de 2024 se integra de la siguiente manera:  

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso  

Monto  

(Pesos)  

Terrenos  10,441,802,030  

Viviendas  0 

Edificios no Habitacionales   6,256,173,644  

Infraestructura   11,098,006,964  

Construcciones en proceso en bienes de dominio público   3,968,335,677  

Construcciones en proceso en bienes propios   3,891,283,811  

Otros bienes inmuebles   1,674,102,010  

Suma  3 7 ,329 ,704 ,136  
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2.4 Bienes Muebles  

Dicha cuenta se integra por el conjunto  de bienes muebles requeridos para el cumplimiento de las actividades 

propias del Gobierno del Estado. Se observa un incremento por 317.1 mdp.  

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Bienes Muebles  5, 843 ,143 ,989  5,52 5,983 ,423  317 ,160 ,566  5.7  

Al 31 de marzo de 2024 su saldo se integra de la manera siguiente:   

Bienes Muebles  
Monto  

(Pesos)  

Mobiliario y Equipo de Administración  2,575,907,897  

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo  114,370,152  

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  9,566,601  

Vehículos y Equipo de Transporte  1,383,109,476  

Equipo de Defensa y Seguridad  273,440,910  

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  1,352,478,102  

Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos  133,265,591  

Activos Biológicos  1,005,260  

Suma  5,843,143, 989  
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2.5 Activos Intangibles  

El saldo de dicha cuenta está integrado, por el monto de los derechos por el uso de activos de propiedad 

comercial, intelectual y otros, entre los que se encuentran los paquetes, programas, patentes, marcas, 

derechos y licencias de informática utilizados e n los sistemas administrativos y operativos computarizados.  

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Activos Intangibles  410, 562 ,101  47 4,043 ,068  -63, 480 ,967  -13.4  

 

Al 31 de marzo se integra de la siguiente forma:  

Activos Intangibles  
Monto  

(Pesos)  

Software  122,502,937  

Patentes, Marcas y Derechos  1,546,735  

Licencias  286,512,429  

Suma  410, 562 ,101  
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2.6 Activos Diferidos  

De conformidad con lo establecido en las normas contables del CONAC, este rubro representa el monto de 

otros bienes y derechos a  favor del ente público; cuyo beneficio se recibirá en un período mayor a doce 

meses.  

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Activos Diferidos  5,691,885,687  6,985,064,665  -1,293,178,978  -18.5  

Su integración es la siguiente:  

Activos Diferidos  
2024  

(Pesos)  

Estudios, Formulación y Evaluación de 

Proyectos  
5,572,393,191  

Otros Activos Diferidos  119,492,496  

Suma  5,691,885,687  
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2.7 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos No Circulantes  

Se efectuó un análisis para determinar una estimación por contingencia, con el objeto de prevenir la 

posibilidad de una incobrabilidad en la recuperación de los créditos fiscales federales y estatales, emitidos 

en un periodo superior a doce meses. Como se mencionó en la Nota 2.2 esta cuenta fue reducida, derivada 

de las acciones de depuración desarrolladas y que se atiene al registro de importes por créditos fiscales que 

causaron baja por sentencia/resolución judicial emitida por autoridad competente, o bie n por el posible pago 

del contribuyente con motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución.  

En este sentido, se mantienen los trabajos de estudio, respecto a los créditos reconocidos en contabilidad 

cuya antigüedad supera los 5 años,  para que en lo sucesivo se determinen las cifras que causarán baja por 

pago del crédito, nulidad o resolución judicial, según sea cada caso en particular.  

Al 31 de marzo del 2024 presenta un monto de -5,60 1.1 millones de pesos.  

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Estimación por Pérdida o 

Deterioro de Activos No 
Circulantes  

-5,60 1,113 ,403  -5,6 04 ,759 ,545  -3,646 ,142  -0.1  
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3. Pasivo Circulante  

Dicha cuenta representa los compromisos actuales del Gobierno del Estado, obligatorios, identificados y 

cuantificados en términos monetarios, derivados de operaciones pasadas, que representan una reducción 

próxima de beneficios económicos, y cuyo vencimiento será en un plazo menor o igual a doce meses.  

3.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

Este saldo, repres enta los adeudos que deberán liquidarse en un plazo menor a doce meses.  

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Cuentas Por Pagar a 
Corto Plazo  

1, 187 ,791 ,131  1,271,385,074  -83 ,593 ,943  -6.6  
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El saldo por 1, 187.7 mdp, a marzo de 2024, está integrado de  la siguiente manera:  

Cuentas por Pagar a Corto Plazo  Monto (Pesos)  

Servicios Personales por Pagar  
107,389,124  

Proveedores por Pagar  
103,973,627  

Contratistas por Obras Públicas por Pagar  
23,834,287  

Participaciones y Aportaciones por Pagar  
128,383,062  

Transferencias Otorgadas por Pagar    
260,398,746  

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por 
Pagar a Corto Plazo  

0 

Retenciones y Contribuciones por Pagar   
399,778,934  

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar   
12,904,767  

Otras Cuentas por Pagar     
151,128,584  

Suma  1,187,791,131  
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2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Fondos y Bienes de Terceros en 

Garantía y/o Administración a Corto 

Plazo 

88,390,958  103,042,780  -14,651,822  -14.2  

3.4 Otros Pasivos a Corto Plazo  

Representa el monto de los adeudos del ente público con terceros, en un plazo igual o menor a doce meses, 

no incluidos en los rubros anteriores. Al 31 de marzo de 2024 esta cuenta presenta el saldo de -3.1  mdp, 

mismo  que presenta una variación  negativa  de 362,545 pesos en relación al periodo 2023.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Otros Pasivos a Corto 
Plazo 

-3,197,385  -2,834,840  -362,545  -12.8  

La principal cuenta corresponde a Ingresos por clasificar, que se componen de la recaudación a través de la 

Oficina Virtual de Hacienda (OVH) y reintegros que se encuentran en proceso de identificación a la cuenta 

definitiva.   
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4. Pasivo No Circulante  

Este saldo se conforma de aquellos compromisos cuyo plazo de liquidación es mayor a d oce meses.  

4.1 Deuda Pública a Largo Plazo  

La anterior cuenta, representa las obligaciones directas, adquiridas por el Gobierno del Estado. Para marzo 

del 2024 muestra un importe por 46,540.0  mdp , mismo que define los adeudos a cubrir a largo plazo.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Deuda Pública a Largo 
Plazo 

46,540 ,073 ,620  42,465 ,658 ,049  4, 074 ,415 ,571  9. 6 

La variación en el mes de marzo se deriva de un convenio modificatorio en el ejercicio 2023 , que permit ió 

trasladar el registro contable de las cuentas de orden a las cuentas de pasivo de largo plazo por 4, 173.7  

mdp valor de los con tratos de apertura de créditos simples contratado con el Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos (BANOBRAS), bajo el amparo de las acciones de financiamiento establecidas en la norma 

de operación del Fondo de Reconstrucción de Entidades Federativas (FONREC).  
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4.2 Provisiones a Largo Plazo  

El saldo de dicha cuenta se integra por 7, 277.4 mdp, misma que representa el monto de las obligaciones a 

cargo, originadas  en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor corresponde a un hecho futuro, 

constituido por adeudos a Terceros Institucionales. Se presenta como una obligación a largo plazo en 

atención al tiempo que implicará la definición y cuantificación de los accesorios correspondientes, así como 

el trámite para el pago de este saldo.  

La disminución corresponde al reflejo de los pagos realizados de contribuciones.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Provisiones a Largo 
Plazo 

7,2 77 ,487 ,267  7, 877 ,553 ,743  -60 0,066 ,476  -7. 6 
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5. Hacienda Pública/Patrimonio  

5.1 Aportaciones  

Al mes de marzo de 2024, tiene un saldo por 2, 728.4 mdp, compuesto de los recursos aportados en efectivo 

o en especie con el fin de aumentar la Hacienda Pública/Patrimonio, y se compone primordialmente por los 

saldos patrimoniales de los Fideicomisos del Gobierno del Estado de Veracruz.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Aportaciones  2, 728 ,479 ,779  2,6 52 ,656 ,903  75 ,822 ,876  2.9  

5.2 Resultado del Ejercicio  

Muestra al 31 de marzo de  2024 un importe de 5,274.6 mdp, que representa el producto de la administración 

a esta fecha (ahorro), derivado de la diferencia de los ingresos contra los gastos. Este resultado no debe ser 

tomado como una utilidad a favor del Estado, sino como un primer  balance de ingresos respecto a los 

egresos, derivado de la o peratividad básica del gobierno.   



 

 

5. Anexos  1er . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  221  

 

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Resultado del Ejercicio  5,274,604,953  5,225,165,902  49,439,051  0.9  

5.3 Resultado de Ejercicios Anteriores  

Es el producto de los importes correspondientes a resultados acumulados, originados en ejercicios 

anteriores.  

5.4 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores  

De acuerdo a la normatividad marcada en el Capítulo III, Plan de Cuentas, del Manual d e Contabilidad del 

CONAC, los Cambios en Pol²ticas Contables ñrepresentan el ajuste en el importe de un activo o un pasivoò. 

Por tal motivo, en la contabilidad, este concepto se encuentra clasificado como una Subcuenta de la Cuenta 

3.2.5 ñRectificaciones de Resultados de Ejercicios Anterioresò, que representa la afectaci·n de las partidas 

materiales de acuerdo con los lineamientos que emita el propio Consejo.  

Al mes de marzo de 2024, present a un saldo por 1 1,918.6  mdp, y un incremento de 1,102.3  mdp respect o 

al presentando en el ejercicio de 2024 , corresponde al movimiento neto de las operaciones por el consumo 
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de materiales en el almacén, así como las altas y bajas registradas de bienes muebles e inmuebles adquiridos 

en el ejercicio 2010 y anteriores.  

 
2024  2023  

Variación  

Concept o  Importe  %  

Rectificaciones de 

Resultados de Ejercicios 

Anteriores  

11, 918 ,697 ,361  10 ,816 ,350 ,993  1,102 ,346 ,368  10.2  

II) Notas al Estado de Actividades  

Ingresos y Otros Beneficios  

Dicha cuenta muestra al finalizar el primer trimestre de 2024, un valor de 41 ,832.6 mdp, mismo, que 

representó un incremento de 2,083.8 mdp y de 5.2  por ciento nominal, con respecto a los 39 ,748.8 mdp 

percibidos en el mismo periodo de 2023 .  

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Ingresos y Otros 

beneficios  
41 ,832 ,654 ,083  39 ,748 ,810 ,239  2, 083 ,843,844  5.2  

6. Ingresos de Gestión o Propios  

El Gobierno del Estado obtuvo Ingresos de Gestión o Propios provenientes de la recaudación de Impuestos, 

Derechos, Productos y Aprovechamientos más la suma de Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
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Servicios por un total de  4,131.8  mdp. Dicho saldo mostró un incremento de 194.3  mdp y 4.9  por ciento 

nominal con relación a enero -marzo  de 2023 . 

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Ingresos de Gestión o 
Propios  

4,131 ,886 ,169  3,937,489,450  194 ,396 ,719  4.9  

6.1 Impuestos  

La recaudación tributaria al 31 de marzo  de 2024  mostró un importe total de 1 ,937.7 mdp, proveniente de 

los impuestos establecidos en la legislación fiscal estatal. Este rubro se incrementó en 78.9  mdp y 4.2  por 

ciento nominal.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Impuestos  1,937 ,735 ,887  1,858,824,923  78,910 ,964  4.2  
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6.2 Derechos  

Al finalizar el primer  trimestre  de 2024 , los Derechos obtuvieron un importe de 1 ,157.6 mdp, cifra que 

mostró un  incremento de l 1.4  por ciento nominal frente a igual periodo de 2024 . El saldo corresponde al 

importe de los Derechos cobrados de conformidad con el Código de Derechos y demás legislación fiscal, 

mayoritariamente por los servicios que proporcionan las dependencias y entidades de la Administración  

Pública Estatal a los usuarios.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Derechos  1,157 ,618 ,163  1,140 ,859 ,006  16 ,759 ,157  1.4  

 

6.3 Productos  

En el periodo de enero a marzo  de 2024 , los Productos registraron 377.7  mdp, monto que supera en 195.0  

mdp y 1 06.7  por ciento nominal al periodo similar de 2023 . Los ingresos derivan de las contraprestaciones 

por los servicios que otorga el Estado en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 

aprovechamiento o enajenación de bienes estatales del dominio pr ivado.   
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2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Productos  377 ,780 ,813  182,767,882  195 ,012 ,931  106.7  

6.4 Aprovechamientos  

Al 3 1 de marzo  de 2024 , los Aprovechamientos reportaron la cantidad de 131.1  mdp, mostrando un 

decremento de 10.7  mdp y 7.6  por ciento en términos nominales con relación al mismo periodo de 2024 . El 

saldo de esta cuenta se integra por la recaudación de las Multas Estatales No Fiscales, las Aportaciones de 

las Dependencias y los Aprovechamie ntos Diversos, principalmente.   

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Aprovechamientos  131 ,182 ,549  141 ,934 ,745  -10 ,752 ,196  -7.6  

6.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios.      

Durante el periodo enero -marzo  de 2024 , los Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios (sin 

considerar Otros Ingresos) registraron un monto de 527.5 mdp, inferior en 14.0 por ciento en términos 

nominales al mismo periodo anterior. El saldo se compone de los Derechos, Productos y Ap rovechamientos 

que paga la ciudadanía a la hacienda estatal, como una contraprestación por los servicios que les 

proporcionan los Organismos Públicos Descentralizados (OPD).   
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6.6 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones  

Durante el periodo de enero a marzo del 2024, la Federación transfirió al Gobierno del Estado la cantidad de 

37 ,418.7 mdp por concepto de: Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, de conformidad con la Ley de Coordinación  Fiscal 

Federal y las reglas establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

(CCAMFF). El importe acumulado de las transferencias federales se desglosa en los siguientes rubros:   

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios  
527 ,568 ,757  613 ,102 ,894  -85 ,534 ,137  -14.0  
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Concepto  Pesos  

Participaciones Federales  19 ,940 ,527 ,353  

Aportaciones Federales  15 ,169 ,666 ,555  

Convenios Federales  1,387 ,870 ,762  

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  298 ,966 ,255  

Fondos Distintos de Aportaciones  621,750,859  

Suma  37 ,418 ,781 ,784  

Los Ingresos de Origen Federal se incrementaron  en 1,891.8  mdp y 5.3  por  ciento en términos nominales 

con rel ación a enero -  marzo de 2023.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones  

37 ,418 ,781,784  35,526,940,859  1, 891 ,840 ,925  5.3  
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6.6.1 Participaciones Federales  

Al 3 1 de marzo  de 2024 , las Participaciones Federales muestran un saldo de  19 ,940.5  mdp, cifra que 

representó un incremento de 2,298.4  mdp y 13.0 por ciento nominal en comparación con el mismo periodo 

anterior.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Participaciones Federales  19 ,940 ,527 ,353  17 ,642 ,068 ,912  2,298 ,458 ,441  13.0  

6.6.2 Aportaciones Federales  

Al concluir el primer  trimestre de 2024 , las Aportaciones Federales muestran un saldo de 15 ,169.6 mdp, 

monto que se incrementó en 736.1 mdp y 5.1 por  ciento nominal en comparación con  enero -marzo  de 2023.   

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Aportaciones Federales  15 ,169 ,666,556  14 ,433 ,561 ,928  736 ,104 ,628  5.1  
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6.6.3 Convenios Federales  

Durante enero -marzo  de 2024 , los ingresos resultantes de la suscripción de Convenios con la Federación 

totalizaron 1,387.8  mdp, monto inf erior en 36.1 por ciento nominal al mismo periodo de 2023 . A su interior, 

hubo mayores recursos derivados de Aportaciones Federales p ara la Universidad Veracruzana y de convenios 

para financiar diversos programas de educación y deudas públicas.   

 

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Convenios Federales  1,387 ,870 ,762  2,173 ,130 ,998  -785 ,260 ,236  -36.1  

6.6.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  

Al término del primer trimestre de 2024 , los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal han recaudado 

un importe de 298.9  mdp, mismos que tuvieron una disminución de 321.7  mdp y 51.8  por ciento nominal 

frente al mismo lapso anterior. La mayor  proporción  de la recaudación total  deriva de Otr os Incentivos 

Autoliquidables, concepto de concurrencia variable  y de los impuestos sobre la renta y sobre automóviles 

nuevos. Con un porcentaje menos significativo, también hubo ingresos procedentes  de la Aportación de la 

Federación al Fondo ZOFEMAT , las Multas Federales No Fiscales y los Accesorios.   
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2024  2023  
Variación  

Concepto  Importe  %  

Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal  

298 ,966 ,255  620 ,753 ,882  -321,787 ,627  -51.8  

 

6.6.5 Fondos Distintos de Aportaciones  

Para el cierre del primer trimestre del ejercicio 2024 , los Fondos Distintos de Aportaciones ingresaron 621.7 

mdp, mostrando un decremento de 35.6 mdp y 5.4  por ciento nominal en comparación con el mismo lapso  

de 2023 . Los ingresos se originan en el Fondo para Entidades Federativas  y Municipios Productores de 

Hidrocarburos.  

 

2024  2023  
Variación  

Concepto  Importe  %  

Fondos Distintos de 
Aportaciones  

621,750,85 9 657 ,425 ,138  -35 ,674 ,279  -5.4  
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6.7 Otros Ingresos y Beneficios  

En este rubro se considera el importe de otros ingresos y beneficios derivados de diversas transacciones y 

eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público.  

6.7.1 Ingresos Financieros  

Derivado del concepto antes citado, a l 3 1 de marzo  de 2024 , los Ingresos Financieros registran un saldo de 

281.9  mdp, m enor  en 2.3 mdp al lapso homólogo anterior. El saldo se compone de diversos ingresos 

procedentes de utilidades por participación patrimonial así como de intereses generados por valores, 

crédi tos, bonos y otros rendimientos.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Ingresos Financieros  281 ,986 ,093  284 ,379 ,928  -2,393 ,835  -0.8  

7. Gastos y Otras Pérdidas  

Dichos gastos , se componen de los Recursos Financieros, Materiales y Humanos, que el Gobierno del Estado 

requiere para cumplir con las funciones que la normatividad le señala, consistentes en satisfacer las 

demandas de la sociedad mediante la prestación de servicios pú blicos que las leyes le encomiendan.   
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Al 3 1 de marzo  registra un importe de 36 ,558.0  mdp, con un incremento del 5.9  por ciento, respecto a los 

34 ,523.6  mdp, ejercidos en el periodo del año inmediato anterior.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Gastos y Otras Pérdidas  36 ,558 ,049 ,130  34 ,523 ,644 ,337  2,034 ,404 ,793  5.9  

7.1 Gastos de Funcionamiento  

En este concepto, se tiene en cuenta el gasto por la contratación y/o adquisición de servicios personales, 

materiales y suministros, servicios generales, imprescindibles para la operatividad de los entes públicos.  

7.1.1. Servicios Personales  

Dentro de este concepto, se consideran los pagos por remuneraciones del personal, de carácter permanente 

y temporal, al servicio del Poder Ejecutivo y los compromisos q ue de ello procedan.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Servicios Personales  11 ,751 ,320 ,919  10 ,838 ,303 ,780  913 ,017 ,139  8. 4 
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El saldo al mes de marzo  de 2024  por 11 ,751.3 mdp, muestra un incremento de 913.0 mdp, que representa 

un 8.4  por  ciento, comparado con el periodo 2023. Dicha variación se justifica, principalmente por los 

incrementos naturales derivados de los aumentos salariales y recategorizaciones, convenidos con los 

sindicatos en los contratos colectivos de trabajo.  

7.1.2. Mater iales y Suministros  

Esta cuenta representa el monto de los insumos por toda clase de materiales y suministros que son 

necesarios para proporcionar bienes y servicios y para la realización de las tareas administrativas.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Materiales y Suministros  194 ,496 ,055  232 ,627 ,997  -38,131 ,942  -16.4  

Su importe al c ierre d el primer  trimestre de 2024  asciende a 194.4 mdp, y muestra  un decremento del 16.4 

por ciento respecto al periodo 2023. El decr emento obedece, principalmente en las partidas de combustibles, 

lubricantes y aditivos, valores de tránsito, refacciones, accesorios y herramientas; así como productos 

alimenticios para internos y los efectivos que participen en programas de seguridad públ ica.  

7.1.3. Servicios Generales  

Dicha cuenta corresponde al gasto efectuado para cubrir los servicios contratados con  particulares u 

organismos del propio sector público (energía, eléctrica, telefonía, arrendamientos, internet, etc.), 
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indispensables para proporcionar los servicios oficiales necesarios para el ejercicio de las tareas asociadas 

con la función pública. El saldo al 31 de marzo es por 569.5 mdp y presenta un  decremento del -55.6 por 

ciento en relación al mismo periodo de 2023.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Servicios Generales  569 ,594 ,078  1,283 ,704 ,597  -714 ,110 ,519  -55.6  

7.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

El monto de este concepto se integra por las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas asignadas 

en forma directa o indirecta a los secto res público, privado y externo.  

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y otras Ayudas  13 ,079 ,683 ,910  12 ,246 ,173 ,589  833 ,510 ,321  6.8  

Como se puede observar, se tiene un incremento de 833.5 mdp, en el año actual respecto del anterior, 

asimismo cabe destacar que las transferencias de recursos a los Poderes, Órganos Autónomos y Organismos 

Públicos, se efectuaron en apego a la periodicidad marcada en sus respectivos calendarios.   
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7.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  

Dicho importe representa el gasto que se realiza para transferencias internas y asignaciones a los Poderes 

Legislativo y Judicial, Organismos Autónomos, así como los subsidios a Entidades Paraestatales (Organismos 

Públicos Descentralizados), en cumplimiento al Presupuesto de Egresos autorizado, con la finalidad de 

subvencionar los gastos relacionados con el ejercicio de sus facultades.  

La variac ión entre el 2024 y el correspondiente al periodo de 2023, refleja un incremento de 7.6  por ciento.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector 

Público  

10 ,475 ,423 ,237  9,731 ,800 ,819  743 ,622 ,418  7.6  

7.2.2 Subsidios y Subvenciones  

En relación a esta cuenta, el saldo al primer trimestre del 2024 asciende a 1,312.9 mdp,  importe que 

corresponde a las obras ejercidas por organismos públicos descentralizados, misma que se traduce como 

transferencia a través del c apítulo 4000.   
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7.3 Participaciones y Aportaciones  

De acuerdo con lo señalado por la Ley de Coordinación Fiscal, son los recursos que le corresponde recibir a 

los municipios, indicados en los Ramos 28 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y 

entregados a la En tidad Federativa para ser transferidos a los Ayuntamientos.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Participaciones y 
Aportaciones  

9,586 ,270 ,260  8,551 ,111 ,905  1,035 ,158 ,355  12.1  

El monto devengado presenta un aumento de 1,035.1 mdp en comparación al periodo anterior, resultado 

de mayores recursos asignados en el PEF. Así mismo, se demuestra la firme intención de la actual 

administración estatal para transferir de manera oportuna e integra los recursos procedentes de la 

Federación asignados para la ope ración y el desarrollo de los municipios.  

7.3.1 Participaciones  

El importe al 31 de marzo por 4 ,349.0  mdp , corresponde al recurso del Ramo 28 entregado por la Federación 

al Estado, mismo que es destinado a los Municipios, de acuerdo al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.   
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2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Participaciones  4,349 ,015 ,283  3,664 ,062 ,510  684 ,952 ,773  18.7  

Este concepto muestra un crecimiento de 684.9  mdp , equivalente al 18.7 por ciento en comparación al 

periodo del ejercicio anterior. Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal se ha 

continuado con la política de transparencia y orden de la actual administración estatal, que ha transferido 

puntual, eficazmente y en su totalidad las asignaciones a los ayuntamientos.  

7.3.2 Aportaciones  

Esta cuenta corresponde al gasto por las aportaciones federales establ ecidas en la Ley de Coordinación Fiscal 

y que se refieren al Ramo 33; el importe por 4 ,965.8 mdp, al mes de marzo de 2024, demuestra un 

crecimiento de 226.3 mdp, en comparación al mismo periodo de 2023. Las Aportaciones se condujeron 

conforme a lo planeado  en el Presupuesto de Egresos y fueron informadas y abonadas puntualmente a los 

gobiernos municipales.   
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2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Aportaciones  4,965 ,833 ,571  4,739 ,474 ,169  226 ,359 ,402  4.8  

7.3.3 Convenios  

Al 31 de marzo de 2024, la cantidad transferida a los Ayuntamientos para su devengo de acuerdo a los 

conceptos autorizados por la Ley de Coordinación Fiscal, fue por un total de 271.4 mdp, la cual al ser 

comparada con lo recibido en el periodo anterior, mu estra una variación positiva de 123.8  mdp; es decir, un 

incremento del 83.9  por ciento.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Convenios  271 ,421 ,406  147 ,575 ,227  123 ,846 ,179  83.9  

7.4 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública  

El saldo al  primer trimestre, asciende a 1,376.6 mdp que, comparado con el periodo de ejercicio anterior, 

muestra una variación porcentual positiva de 0.3 por ciento . Dicho incremento se explica por la fluctuación 

en la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TI IE) de los créditos, principalmente.   



 

 

242  1er. Informe Trimestral de Finanzas Públicas  5. Anexos  

 

7.4.2 Gastos de la Deuda Pública  

Los gastos al 31 de marzo 2024 derivados de la deuda pública a largo plazo, presentan un saldo de 2.9  mdp, 

producto de costos asociados a los financiamientos vigentes, que comparados con el periodo de 2023 , 

reflejan un incremento de 151,146 pesos . 

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Gastos de la Deuda Pública  2,987 ,299  2,836 ,153  151 ,146  5.3  

7.5 Otros Gastos y pérdidas extraordinarias  

El saldo al 31 de marzo, por la cantidad de 9,058 pesos, corresponde a la compra de bienes muebles, cuyo 

precio de adquisición es inferior o igual a 70 UMA´s. Dicho registro se aplica conforme a los preceptos 

emanados del CONAC y muestra un decrecimiento d el 72.5 por ciento en comparación con el mismo periodo 

del ejercicio anterior.   
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2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Otros Gastos y Pérdidas 
extraordinarias  

9,058  32,931  -23 ,873  -72.5  

8. Resultado del Ejercicio  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Resultado del Ejercicio  5,274,604,953  5,225 ,165 ,902  49,439,051  0.9  

Este importe representa el diferencial entre el monto de los ñIngresos y otros beneficiosò por 41,832.6  mdp 

contra los ñGastos y otras p®rdidasò por 36,558.0 mdp; mostrando  un resultado de operación de 5,274.6 

millones de pesos.   
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III) Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública  

1. Hacienda Pública / Patrimonio  

El saldo de esta cuenta a marzo de 2024 por 52 ,090.1  mdp, es la suma de los bienes propiedad del Gobierno 

del Estado, a la que se agregan los saldos patrimoniales de los fideicomisos públicos, las modificaciones 

patrimoniales y los resultados de gestión de los ejercicios previos como del presente, incluye las 

modificaciones derivadas de las políticas contables ; el importe revela un incremento del 15.3 por ciento, con 

relación al periodo del ejercicio 2023.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Hacienda Pública/Patrimonio  52,090,150,600  45,181,682 ,314  6,908,468,286  15.3  
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IV) Notas al Estado de Flujo de Efectivo  

Conciliación de F lujo de Efectivo y Equivalentes  

 2024  2023  

Efectivo  18,222,283,540  12 ,822 ,471 ,681  

Bancos /Tesorería  0 0 

Bancos/Dependencias y Otros  0 0 

Inversiones temporales (hasta 3 

meses)  
0 0 

Fondos con afectación específica  0 0 

Depósit os de Fondos de Terceros 

en Garantía y Administración  
0 0 

Otros Efectivos y Equivalentes  0 0 

Total de Efectivo y 

Equivalentes  
18,222,283,540  12,822,471,681  
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Adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pa gadas, respecto del apartado de 

aplicación.  

Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas  

Concepto  2024  2023  

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso  
680,049,974  2,894,078,026  

Bienes Muebles  162,963,589  163,419,883  

Otras Inversiones  44,089,200  9,043,843,060  

Total  887,102,763  12,101,340,969  
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Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados 

del Ejercicio (Ahorro/Desa horro) :  

CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS  

Concepto  2024  2023  

Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro  3,212,809,395  6,108,153,720  

Movimientos de partidas (o rubros) que no 
afectan al efectivo  

0 0 

Depreciación  0 0 

Amortización  0 0 

Incrementos en las provisiones  0 0 

Incremento en inversiones producido por 
revaluación  

0 0 

Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, 
inmuebles e intangibles  

0 0 

Incremento en cuentas por cobrar  0 0 

Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de 
Operación  

3,212,809,395  6,108,153,720  
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V) Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos 
presupuestarios y los gastos contables.  

        

  Poder Ejecutivo   

  Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables   

  Correspondiente del 1 de enero al 31 de marzo de 2024   

  (Cifras en pesos)   

  Concepto 2024   

  1. Total de Ingresos Presupuestarios 41,832,654,045   

        

  2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios 38   

  2.1 Ingresos Financieros 0   

  2.2 Incremento por Variación de Inventarios 0   

  

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 0   

  2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 0   

  2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios 38   

  2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios 0   

        

  3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables 0   

  3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0   

  3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 0   

  3.3 Otros Ingresos Presupuestales No Contables 0   

        

  4. Total de Ingresos Contables  41,832,654,083   
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Concepto 2024

1. Total de Egresos Presupuestarios 37,604,762,020

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables 1,046,721,947

2.1   Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2.2   Materiales y Suministros 0

2.3   Mobiliario y Equipo de Administración 12,544

2.4   Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0

2.5   Equipo Instrumental Médico y de Laboratorio 0

2.6   Vehículos y Equipo de Transporte 0

2.7   Equipo de Defensa y Seguridad 0

2.8   Maquinaria, Otros equipos y Herramientas 5,058

2.9   Activos Biológicos 0

2.10 Bienes Inmuebles 0

2.11 Activos intangibles 38,585

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 386,482,964

2.13 Obra Pública en Bienes Propios 202,162,759

2.14 Acciones y Participaciones de Capital 105,000,000

2.15 Compra de Títulos y Valores 0

2.16 Concesión de Préstamos 0

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 192,436,506

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

2.19 Amortización de la Deuda Pública 147,897,492

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 12,686,040

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables 0

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios 9,058

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 0

3.2 Provisiones 0

3.3 Disminución de Inventarios 0

3.4 Otros Gastos 9,058

3.5 Inversión Pública no Capitalizable 0

3.6 Materiales y Suministros (consumos) 0

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios 0

4. Total de Gastos Contables 36,558,049,130

Poder Ejecutivo

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

Correspondiente del 1 de enero al 31 de marzo de 2024

(Cifras en pesos)
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c)  Notas de memoria (Cuentas de orden)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Primer Informe Trimestral 2024  

Integración cuentas de orden a nivel 4  

711  Valores en custodia  12,328,366,823  

7111  Donativos en Custodia  559,727  

7112  Bienes Inmuebles por Regularización  873,327,378  

7113  Recursos Ajenos en Administración  3,273,120                               

7114  Cuentas Bancarias Internas Diversas Dependencias  334,483,171  

7115  Patrimonio de Fideicomisos  1,234,499,659  

7116  Convenios Federales de Colaboración Administrativa  4,861,250  

7117  Bienes Recuperados  249,618,636  

7118  Activos Pendientes de Recuperar  4,365,001  

7119  Operaciones en Proceso de Aprobación  9,623,414,881  

724  Suscripción de contratos de préstamos y otras obligaciones de la deuda pública  8,188,832,022  

7241  Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos de Reserva Sujetos a Revisión  8,188,832,022  

731  Avales autorizados  1,420,634,532  

7311  Aval Gobierno del Estado  1,420,634,532  

733  Fianzas y garantías recibidas por deudas a cobrar  1,085,466,806  

7331  Garantías de Créditos Fiscales  1,085,466,806  

741  Demandas judicial en proceso de resolución  18,019,941,319  

7411  Contingencias por Juicios Pendientes de Resolución Judicial  18,019,941,319  

763  Bienes bajo contrato de comodato  22,166,297  

7631  Bienes Muebles e Inmuebles Bajo Contrato de Comodato  22,166,297  

Nota: puede existiré variación debido a los decimales marcados en la Balanza de comprobación.  
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Cuentas de Orden Contables:  

Donativos en Custodia / Custodia de Donativos  

Esta cuenta representa el otorgamiento por parte de Petróleos Mexicanos (PEMEX), mediante acuerdos o 

convenios con el Gobierno del Estado, y que entrega en donativos consistentes en combustibles como diésel, 

gasolina magna, mismos que se aplican al beneficio público.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Donativos en Custodia  559,727  567 ,029  -7,302  -1.2  
 

Bienes Inmuebles por Regularización / Regularización de Bienes Inmuebles  

El saldo a marzo de 2024 de dicha cuenta, comprende a los inmuebles que se encuentran pendientes de 

regularizar jurídicamente por el Gobierno del Estado, estando en proceso la integración de los expedientes 

para acreditar la propiedad del Ente Público sobr e éstos; mientras las dependencias y la entidad federativa 

conservan el dominio y el uso de los mismos.  

 

 

 

 

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Bienes Inmuebles por 

Regularización  
873,327,379  764,128,043  109,199,336  14.3  
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Recursos Ajenos en Administración/Administración de Recursos Ajenos  

El importe al 31 de marzo de este rubro es por el monto de 3.2 mdp, representa aquellos recursos federales 

que administra el Gobierno del Estado y otorgados en garantía .  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Recursos ajenos en 
administración/Administración de 

Recursos Ajenos  

3,237,120  1,048,801  2,188,319  208.7  

 

Cuentas Bancarias Internas -  Diversas Dependencias / Diversas Dependencias - Cuentas 

Bancarias Internas  

El monto de estos recursos reflejados en cuentas bancarias internas, al 31 de marzo de 2024, corresponde 

a operaciones realizadas por las dependencias.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Cuentas Bancarias Internas 
Diversas Dependencia  

334,483,171  318 ,349,916  16,133,255  5.0  
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Patrimonio Fideicomisos/Fideicomisos Patrimonio  

El saldo a marzo  de 2024 , se integra por el financiamiento en el esquema de Bono Cupón Cero contratado 

con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS), bajo el amparo de las acciones 

garantizadas del Programa de Financiamiento para la Infraestructura y la Seguridad  en los Estados 

(PROFISE), con base en estas disposiciones, el Gobierno del Estado solamente debe cubrir los intereses y 

comisiones respectivos, el principal será cubierto con los recursos fideicomitidos. La principal característica 

de esto consiste en que , de los recursos recibidos y ejercidos por el Gobierno del Estado, sólo se pagaran 

los intereses correspondientes, en tanto que el capital será sufragado con los recursos de un fideicomiso, de 

conformidad con el ordenamiento de operación del mismo. El sal do al primer trimestre del ejercicio 2024 , 

es por el importe de 1,234.4 mdp, mismo que muestra una diferencia negativa de 4,747.0 mdp en 

comparación con el mismo periodo del ejercicio 2023 . Dicha diferencia se deriva de un convenio modificatorio 

en el ejer cicio 2023 , que permite trasladar el registro contable de las cuentas de orden a las cuentas de 

pasivo de largo plazo por 4,747.0 mdp valor de los con tratos de apertura de créditos simples contratado con 

el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BAN OBRAS), bajo el amparo de las acciones de 

financiamiento establecidas en la norma de operación del Fondo de Reconstrucción de Entidades Federativas 

(FONREC).   
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2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Patrimonio de 

Fideicomisos  
1,234,499,659  5,981,564,509  -4,747,064,850  -79.4  

Convenios Federales de Colaboración Administrativa / Colaboración Administrativa por 

Convenios Federales  

El monto  de dicha al 3 1 de marzo del 2024 , está constituido por los cargos tributarios Multas, recargos, 

actuali zaciones de impuestos federales , que la Federación concede al Gobierno del Estado, a través de los 

convenios Federales de Colaboración Administrativa entre ambas autoridades, por el cobro de los impuestos 

principales.   

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Convenios Federales de 

Colaboración Administrativa  
4,861,250  5,655,304  -794,054  -14.0  
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Bienes Recuperados/Recuperación de bienes  

Al 31 de marzo de 2024, dicha cuenta muestra un importe por 249.6 mdp, que refleja el saldo de los bienes 

del Gobierno del Estado que están pendientes de obtener la posesión legal. La variación corresponde a bienes 

recuperados en custodia del Poder Judicia l.  

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Bienes Recuperados  249,618,636  33 ,711 ,000  215,907,636  640.4  

Activos Pendientes de Recuperar / Recuperación de Activos Pendientes  

Dicha cuenta representa el valor de los bienes muebles sustraídos o extraviados, pendientes de regularizar, 

en su mayor parte corresponden a dependencias del Ejecutivo. Para el mes de marzo de 2024 muestran un 

saldo por 4. 3 mdp , que contrastado con el año anterior, determinan una variación negativa del 4.5 por 

ciento.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Activos Pendientes de 
Recuperar  

4, 365 ,001  4,572,747  -207,746  -4.5  
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Operaciones en Proceso de Aprobación / Aprobación de Operaciones en Proceso.  

Esta cuenta de orden refleja los saldos de los pasivos de Ejercicios Anteriores que están en proceso de 

análisis y depuración mismos que para poder ser reconocidos deberán cumplir con las condiciones lícitas 

acorde con los mandatos reglamentarios.  

A marzo  de 2024, esta cuenta presenta una disminución de 5,894.1 mdp .  Los montos de los proveedores 

y contratistas han sido verificados por la Contraloría General y Órganos Internos de Control, con la finalidad 

de determinar la confiabilidad y sustento de los pr ocesos de adquisición y contratación, de acuerdo al 

procedimiento determinado. La disminución se debe al proceso implementado a través de los Lineamientos 

para la Depuración de Cuentas Contables y la Reclasificación o Cancelación de Saldos Contables en la 

Administración Pública del Estado de Veracruz, que permitieron depurar saldos que no representaban un 

pasivo para el Gobierno.  

Es preciso señalar que se detectó que en el ejercicio 2017, la anterior administración, del monto total que a 

marzo de ese año er a de 40,830.0 mdp canceló pasivos del ejercicio 2016 y anteriores por un monto total 

de 18,255.7 mdp; esto a través de dos actas circunstanciadas No. SFP/004/2017 y No. SFP/005/2017 de 

fechas 6 de noviembre de 2017 y 8 de noviembre de 2017 respectivamente.    

Dicho movimiento corresponden a denuncias y de la cual existen las observaciones FP- 014 - 2018 - 032, FP -

005/2019/033, FP- 011/2020/028  y FP- 014 - 2021/024ADM , Sujetas a seguimiento correspondientes 

a las denuncias realizadas por el Órgano de Fiscalización Sup erior del Estado en el marco de sus atribuciones, 
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mismas que quedaron registradas en la Cuenta Pública de los ejercicios 2018, 2019, 2020 y 2021 

respectivamente.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Operaciones en Proceso 
de Aprobación  

9,623,414,88 1 15,517,564,883  -5, 894 ,150 ,002  -37. 9 

Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos de Reserva Sujetos a Revisión/Sujetos a 

Revisión de Auditoría Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos  

Su saldo se forma por 8,188.8 mdp, principalmente  por Fideicomisos y Fondos de reserva que al momento 

de realizar el refinanciamiento de 2017, se detectó que no tienen el soporte documental correspondiente 

para validar dicho monto, por lo cual se ubicó en las cuentas de orden para realizar el análisis y depuración 

correspondiente.  

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Fideicomiso para Mantenimiento 
de Deuda y Fondos de Reserva 

Sujetos a Revisión  

8,188,832,022  8,188,832,022  0 0 
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Aval Gobierno del Estado/Gobierno del Estado Aval  

El monto de esta cuenta al 31 de marzo, representa los compromisos financieros adquiridos en el ejercicio 

2008 a cargo de los 199 Municipios que emitieron bonos bursátiles y que debido a las condiciones jurídicas 

de retención y transferencia de recursos municipales a un fi deicomiso, el Gobierno del Estado quedo 

comprometido como aval.  

 

2024  2023  
Variación  

Concepto  Importe  %  

Aval Gobierno del Estado  1,442,254,774  1,4 42 ,651 ,126  -396,352  -0.03  

Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar/Fianzas y Garantías Recibidas  

Esta cuenta se conforma por contribuyentes, deudores de créditos fiscales obligados a presentar garantías 

fiscales para asegurar el cumplimiento de los mismos, los cuales tendrán como consecuencia la práctica de 

un derecho a percibir efectivo o equivalentes favorables al Gobierno del Estado.  

 
2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Garantías de Créditos 
Fiscales  

1,084,451,574  1, 135 ,448 ,529  -50,996 ,955  -4.5  
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Contingencias por Juicios Pendientes de Resolución Judicial/ Resolución de Juicios Judiciales 

Pendientes por Contingencias  

El saldo al cierre de marzo de 2024 de esta cuenta,  representa el pasivo contingente derivado de diversos 

juicios (laborales, civiles , agrarios, mercantiles, agrarios y contenciosos administrativos), promovidos en 

contra de las dependencias y entidades el Gobierno del Estado por adeudos de pasadas administraciones, 

significando que el importe puede variar dependiendo de la resolución qu e emitan las autoridades 

jurisdiccionales al finalizar cada uno de los procesos jurídicos, resoluciones que pueden ser condenatorias, 

parcialmente condenatorias o absolutorias, es decir, que impliquen el pago de lo demandado, una parte del 

mismo o bien que  eximan de dicho pago.   

Derivado de dichos procesos, se determinó la Observación No. FP -014/2018/020 -  Sujeta a seguimiento por 

denuncia y emitida por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, con respecto a la denuncia 

presentada por la SEFIPLAN por un monto de 8,480.4 mdp., en el periodo de la administración 2016 -2018.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Demandas Judiciales en 
Proceso de Resolución  

19,007,895,73 9 19, 494 ,291 ,552  -486 ,395 ,813  -2.5  
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Bienes Bajo Contrato en Comodato / Contrato de Comodato por Bienes  

Esta cuenta está constituida por los bienes muebles e inmuebles recibidos por convenio de comodato. Para 

el primer trimestre del ejercicio 2024 presenta una variación positiva del 17.3 por  ciento.  

 

2024  2023  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Bienes Muebles e Inmuebles Bajo 

Contrato de Comodato  
26,166,297  22,299,329  3,866,968  17.3  
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Cuentas de Orden Presupuestario :  

Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos  

Concepto  2024  

Ley de Ingresos Estimada  163,133,934,679  

Ley de Ingresos por Ejecutar  -121,764,234,016  

Modificaciones a la Ley de Ingresos 
Estimada  

462,953,382  

Ley de Ingresos Devengada  0.0  

Ley de Ingresos Recaudada  -41,832,654,045  

* Al importe total de los abonos del rubro  8.1.4 Ley de Ingresos Devengada se le deberá restar las devoluciones del 

periodo que se reporta.  

Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos  

Concepto  2024  

Presupuesto de Egresos Aprobado  -163,133,934,679  

Presupuesto de Egresos por Ejercer  58,444,771,963  

Modificaciones al Presupuesto de 
Egresos Aprobado  

-14,999,702,613  

Presupuesto de Egresos Comprometido  82,084,103,310  

Presupuesto de Egresos Devengado  18,911,681  

Presupuesto de Egresos Ejercido  199,413,588  

Presupuesto de Egresos Pagado  37,386,436,751  

SR: Saldo del rubro contenido en la Balanza de Comprobación.  

R: Rubro (Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC)  
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Las notas anteriores son parte integrante de los Estados Financieros al 31 de marzo del  2024.  
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5.2 Información Presupuestaria  
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5.2.1 Estado Analítico de Ingresos  
 

 

  

5.2 .1  
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5.2.2 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

5.2 .2  
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5.2.2.1 Clasificación Administrativa  

 

 

  

5.2 .2.1  

Contin¼aé 
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Continuaci·né 

 

  

5.2 .2.1  

Contin¼aé 


































































































































